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Reseña

¡Apoyemos a Tabasco y Chiapas! ha sido el lema 
aplicado tanto en el ámbito gubernamental como 
entre la sociedad civil, en virtud de los recientes 
acontecimientos naturales que el pasado mes octu-
bre ocurrieron en tales entidades.

Por ello, a fi n de brindar todo tipo de ayuda a las 
poblaciones que sufrieron pérdida y destrucción 
en sus viviendas, empresas, maquinaria, equipos y 
productos, la siguientes instituciones son algunas 
de las que ya dieron a conocer los siguientes be-
nefi cios: 
●  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emi-

tió un Decreto para otorgar benefi cios fi scales 
aplicado a los ingresos, activos y actividades de 
los establecimientos ubicados en las zonas afecta-
das, difi riendo el pago de los impuestos federales 
y otorgando facilidades en ciertas deducciones

●  el INFONAVIT benefi cia tanto a los acreditados, 
con y sin relación laboral vigente, y a los pa-

trones difi riendo el pago de sus aportaciones y 
amortizaciones hasta el mes de mayo de  2008

●  los bancos integrantes de la Asociación de Bancos 
de México, operan programas de apoyo a sus 
clientes de acuerdo con las características de 
los créditos para reconstruir y reactivar la eco-
nomía

Respecto de la recuperación de los documentos 
ofi ciales destruidos o extraviados, la Secretaría de 
Educación Pública extraofi cialmente anunció que 
los certifi cados educativos desde preescolar hasta 
nivel superior serán reimpresos. En este sentido, to-
das las dependencias y organismos tanto estatales 
como federales cuentan con un mecanismo espe-
cial para la restitución de los documentos emitidos 
por ellos, de aquí la necesidad de darlo a conocer 
en esta edición, como un apoyo adicional a nues-
tros suscriptores afectados.

Muy apreciable suscriptor:
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Los Editores y Consultores
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DE TRASCENDENCIA 2
● IETU: TRANSFORMADO ANTES DE SU VIGENCIA

Anticipadamente el Ejecutivo Federal reconoce que en 
el nuevo IETU faltó un esquema gradual de transición 
respecto a los conceptos comunes que tiene con el ISR, 
lo que se pretende enmendar con ciertos estímulos fi s-
cales

PARA TOMARSE EN CUENTA 5
● CONTINGENCIA ADMINISTRATIVA EN SINIESTRO
● RESOLUCIONES FAVORABLES ¿DEFINITIVAS?
● RECAUDACIÓN DEL IDE 
● COOPERATIVAS EN EL OJO DEL HURACÁN 
● PAGOS ELECTRÓNICOS EN EL EDO. MEX. 

CRITERIOS ADMINISTRATIVOS  8
● CRITERIOS ¿AUXILIAN AL CONTRIBUYENTE?

Los últimos criterios favorables a los particulares evi-
dencían la postura dura de la autoridad fi scal en la 
interpretación de normas complejas y daña la relación 
con los contribuyentes

LA EMPRESA CONSULTA 13
● ¿DIOT PARA ORGANISMOS PÚBLICOS? 
● INTERESES DEL EXTRANJERO ¿GRAVADOS?
● ENAJENACIÓN DE INMUEBLE NO ESCRITURADO 

DE ACTUALIDAD 15
● SÍNTESIS DE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA FISCAL PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 30 DE OCTUBRE AL 13 DE NOVIEMBRE
◗ Decreto por el que se otorgan los benefi cios fi scales que se 

mencionan, a los contribuyentes de las zonas afectadas por las 

precipitaciones pluviales ocurridas en los estados de Chiapas y 

Tabasco 
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IETU: transformado antes de su vigencia
Ante la ausencia de disposiciones transitorias para ajustar los efectos del ISR y el IETU, se establecen 
benefi cios que disminuyen su impacto.

El Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confi eren 
los artículos 89, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el 39 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF), publica en el Diario Ofi cial de la Federación 
del pasado 5 de noviembre de 2007, el Decreto por el que se 
otorgan diversos benefi cios fi scales en materia de los impues-
tos sobre la renta y empresarial a tasa única, cuyo propósito es 
fortalecer la instrumentación del nuevo impuesto empresarial 
a tasa única (IETU) a fi n de que se constituya en la colum-
na vertebral de nuestro sistema fi scal, y al mismo tiempo no 
afecte el desarrollo económico de nuestro país. Para ello, se 
establecen algunas medidas que reconocerán los efectos de 
inventarios, deducciones y pérdidas generadas con anteriori-
dad a la entrada en vigor del nuevo impuesto, así como al-
gunos benefi cios a contribuyentes que por sus características 
y su actividad prioritaria, son apoyados para que no se vean 
afectados.

El Decreto pretende respetar la garantía constitucional de 
equidad, sin embargo, los be-
nefi cios no son otorgados de 
manera general para todos 
los contribuyentes, amén de 
ello, las disposiciones de los 
diferentes estímulos es com-
pleja y deja algunas impre-
cisiones que difi cultarán su 
determinación. Por tal moti-
vo, y en espera de que en la 
Resolución Miscelánea Fiscal 
(RMISC) se aclaren, revisa-
mos en la presente edición 
los principales cuestiona-
mientos al respecto. 

El crédito fi scal del 6% sobre 
el monto de los inventarios de 
materias primas, productos 
semiterminados, productos ter-
minados o mercancías al 31 de 
diciembre de 2007, ¿excluye las 
adquisiciones o conceptos con-
tratados con personas físicas o 
que no se hubiesen pagado?

El artículo primero del Decreto no distingue esa limitación, 
por lo que todos los conceptos que integran el costo de lo 
vendido y que estén refl ejados en inventarios formarán parte 
del citado crédito, sin importar si los mismos se han pagado 
o no. 

Para las mercancías que están en proceso de elaboración y se ter-
minará su producción en 2008, en donde se incorporarán nuevas 
erogaciones en este último ejercicio para obtener el producto ter-
minado, ¿qué importe se considera para el estímulo por inventa-
rios y qué sucede con las erogaciones realizadas en 2008?
El estímulo considera la valuación de los inventarios al 31 de 
diciembre de 2007, por lo que la producción en proceso va-
luada a esa fecha será la que se considere, pues el Decreto se 
refi ere a productos semiterminados. Respecto a los conceptos 
que se incorporen al valor de los inventarios en 2008, para 
efectos del IETU, de conformidad con los artículos 5o y 6o de 
la LIETU, se deducirán en ese impuesto en el ejercicio en que 

De trascendencia
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efectivamente se paguen, excepto lo relativo a las erogaciones 
por conceptos de sueldos y salarios y las contribuciones de 
seguridad, ya que éstas no son deducibles para el IETU, pero se 
pueden incluir en la base del crédito fi scal previsto en el artí-
culo 8o, penúltimo párrafo de ese mismo ordenamiento. 

Si un contribuyente tiene derecho a la deducción de inventarios en 
comento y posteriormente suspende sus actividades, por el lapso 
de tiempo de la suspensión ¿pierde el crédito fi scal?
El Decreto no regula este supuesto pero, en todo caso, al no 
realizar actividades tampoco se causaría el IETU, por tanto, 
no se podría acreditar en ese período, y como el mismo docu-
mento señala la aplicación del 6% en cada ejercicio durante 
10 ejercicios, se podría entender que en los ejercicios que no 
se aplique se perdería.

Las devoluciones de mercancías que se reciban en 2008 y que 
correspondan a enajenaciones realizadas antes del 1o de enero 
de 2008, ¿pueden integrarse al inventario del 31 de diciembre de 
2007?
Técnicamente no se podrían incluir, pues en los inventarios 
valuados en 2007 esas mercancías no existían, pero de algu-
na forma tendrían un impacto en el IETU, pues cuando se 
enajenen nuevamente formarán parte de la base de éste y 
su deducción no se reconocería, ya que sólo se deducen las 
devoluciones derivadas de actos que hubiesen sido objeto del 
IETU, por lo que al considerar que el sentido de este estímulo 
es precisamente ese reconocimiento, podría consultarle a la 
autoridad para que permitiera su inclusión.

Dentro del monto de los inventarios se podrán incluir los terrenos 
que sean destinados para su enajenación y por los cuales no se 
hubiese ejercido la deducción regulada en el artículo 225 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR). Para estos efectos, ¿cómo 
se determinará el valor de los mismos?
La norma no señala si éstos pueden actualizarse, por lo que se 
tendría que considerar su valor histórico de adquisición.

Los contribuyentes dedicados a la realización de desarrollos inmo-
biliarios que dedujeron la adquisición de terrenos al amparo del 
artículo 27 del RLISR vigente al 4 de diciembre de 2006, debieron 
considerarlos como inventarios. Si éstos se mantienen con el contri-
buyente al 31 de diciembre de 2007, ¿se pueden considerar en la 
base del estímulo respectivo?
El artículo primero, párrafo último del Decreto prescribe que 
los terrenos serán considerados como mercancías siempre 
que se destinen para su enajenación y que por ellos no se 
hubiese aplicado lo previsto en el artículo 225 de la LISR. En 
tal sentido, al reconocerle el mismo tratamiento de las mer-
cancías, bastará con cumplir el requisito de su permanencia 
en las existencias a esa fecha y considerar su deducción dentro 
del costo de lo vendido regulado en ese impuesto. Esta última 

circunstancia no puede aplicarse a los terrenos, pues sus efec-
tos de deducción se determinan en el artículo 21 de la LISR 
al determinar la ganancia, o bien su deducción en el indicado 
artículo 225.

Ante ello, y considerando que su deducción no se regula en 
el costo de lo vendido y la aplicación reglamentaria no está 
restringida en esa disposición, podría interpretarse que di-
chos terrenos serían base de ese estímulo cuando cumpla con 
los demás requisitos; es decir, que se refl eje en las existencias 
y no se hubiese deducido conforme el multicitado artículo 
225. Cabe apuntar que no es el espíritu del estímulo, porque 
el sentido es reconocer aquellos inventarios que no sean de-
ducidos como parte del costo de lo vendido, por lo que sería 
conveniente confi rmar con la autoridad esta situación.

Quienes optaron por efectuar la deducción inmediata de activos 
fi jos o la de terrenos con base en los artículos 220 y 225 de la LISR 
por los ejercicios 2005 a 2007, pero no determinaron pérdida 
fiscal por dichos ejercicios y tienen saldos pendientes de pérdi-
das por amortizar al 31 de diciembre de 2007 generadas en otros 
ejercicios. ¿Pueden aplicar el estímulo del artículo segundo del 
Decreto por estas pérdidas?
Dicho precepto exige se cumplan las tres siguientes condicio-
nes interrelacionadas:
● efectuar las deducciones en comento en los ejercicios 2005 

a 2007
● determinar pérdidas fi scales por haber deducido esos con-

ceptos
● el monto o el saldo de esas pérdidas esté pendiente de 

deducir a partir del ejercicio 2008
Por tanto, si no se cumplen estos requisitos no se tiene de-

recho al estímulo, y en el caso de pérdidas que no provienen 
de los ejercicios antes citados y de la aplicación de la mencio-
nada deducción, no podrán considerarse en dicho benefi cio.

Si se obtuvieron pérdidas fi scales en esos ejercicios y además se rea-
lizaron las deducciones señaladas, pero el monto de las pérdidas no 
sólo deriva de esos conceptos sino además de otras partidas. En estos 
casos, ¿hasta qué monto de la pérdida debe considerarse? 
En una interpretación estricta, se podría entender que única-
mente sería hasta el monto generado por esas deducciones, 
lo que será muy difícil de determinar, pues no se señala un 
procedimiento o una proporción para determinar la que co-
rresponde por la aplicación de esos conceptos, lo que genera 
la necesidad de que la autoridad describa su cálculo, de lo 
contrario, cada contribuyente podría aplicar un procedimiento 
distinto y, con ello, se provocaría inseguridad jurídica.

¿Qué tipo de contribuyentes puede aplicar el estímulo sobre las 
pérdidas generadas por la deducción inmediata o de terrenos?
De acuerdo con la regulación prevista en la LISR, estas deduc-
ciones las pueden aplicar las personas morales del Título II y 
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las físicas con ingresos por actividades empresariales o pro-
fesionales del Capítulo II del Título IV, ambas de esa misma 
Ley, por ende, serían esas mismas personas las que podrían 
aplicar ese estímulo, siempre y cuando además se ubiquen en 
los supuestos antes indicados.

Una persona moral que tributó en el régimen  simplifi cado hasta 
el ejercicio 2005 tiene un saldo por amortizar de pérdidas fi scales 
que se determinaron por el abandono del anterior régimen sim-
plifi cado vigente hasta 2001. Actualmente cumple sus obligacio-
nes en el régimen general de la LISR. Por el cambio de regímenes 
¿puede perder el estímulo fi scal por esas pérdidas?
El artículo tercero del Decreto permite a los contribuyentes 
que hubiesen determinado una pérdida fi scal conforme al 
artículo segundo, fracción XVI, de las disposiciones transito-
rias de la LISR 2002, y que al 1o de enero de 2008 tengan 
saldo pendiente de disminuir, aplicar en los siguientes 10 ejer-
cicios un crédito fi scal del 5% de dicha pérdida multiplicada 
por el factor ahí señalado, sin que se exija que esos contribu-
yentes actualmente tributen en el régimen simplifi cado. Así 
las cosas, bastará con tener un saldo pendiente de amortizar 
de las pérdidas fi scales en comento.

Las pérdidas generadas por la deducción inmediata o de terrenos, 
así como las producidas por el abandono del régimen simplifi cado, 
antes descritas, que se hubiesen considerado en el procedimiento 
del inventario acumulable de 2004 regulado en el artículo tercero 
transitorio, fracción IV de la LISR 2004, ¿se pueden considerar en 
los estímulos anteriores?
No se pueden considerar, pues en ambos casos se señala que 
se aplicará sobre el monto de las mismas que se tenga pen-
diente de deducir a partir del ejercicio 2008, y en este caso ya 
no puede existir un saldo pendiente, porque ya se diminuye-
ron cuando se calculó dicho inventario.

Los descuentos que se otorguen en las enajenaciones a plazo, ¿di-
minuyen la base del estímulo?
El artículo cuarto, segundo párrafo del Decreto, señala que el 
estímulo se determinará multiplicando el monto de las con-
traprestaciones que efectivamente se cobren en el ejercicio 
fi scal relativo por las enajenaciones a plazo a que se refi ere 
ese artículo por el factor ahí señalado, razón por la cual, al 
disminuir el importe de los descuentos el monto de las con-
traprestaciones, se reducirá la base sobre la que se determina 
el estímulo.

El estímulo para maquiladoras ¿debe aplicarse en un plazo deter-
minado?
El Decreto no establece un plazo determinado, por lo que en 
tanto permanezca vigente el mismo o no sea modifi cado su 
artículo quinto, se podrá aplicar por todo el tiempo que exista 
la maquiladora.

Si el acreditamiento del estímulo en pagos provisionales de las 
maquiladoras es superior al que se realice en el impuesto del ejer-
cicio. Por dicha diferencia ¿debe restituirse algún impuesto?
De acuerdo con el artículo cuarto, párrafos sexto y séptimo 
del Decreto, el acreditamiento del estímulo en pagos provi-
sionales del IETU se obtendrá de la diferencia que resulte 
de restar a la suma del pago provisional del IETU y del ISR 
propio por acreditar, correspondientes al mismo periodo, el 
monto que se obtenga de multiplicar el factor de 0.175 por la 
utilidad fi scal para pagos provisionales determinada conforme 
al artículo 14 de la LISR. Con este procedimiento, es posible 
determinar un crédito fi scal distinto entre el que se aplique en 
pagos provisionales y el que corresponda al ejercicio, pues la 
utilidad para pago provisional se realiza con información de 
un ejercicio distinto, sin embargo, esa norma no señala ese 
supuesto ni lo restringe, por tanto, aun cuando sean diferentes 
se podrán aplicar ambos, toda vez que corresponden al im-
puesto del ejercicio.

En la determinación del estímulo para maquiladoras en pagos pro-
visionales, cuando además de los ingresos por esa actividad se 
obtienen otros ingresos, en la utilidad fi scal sobre la cual se aplica el 
factor para determinar el monto que se compara con la suma de 
los pagos provisionales, ¿se debe identifi car la proporción que corres-
ponde a la actividad de maquila respecto de los otros ingresos?
Para determinar la proporción del IETU como del ISR para 
efectos de su determinación en los pagos provisionales, los 
contribuyentes deberán dividir los ingresos gravados por di-
chos impuestos del período respectivo, que correspondan a 
las operaciones de maquila, entre los ingresos gravados to-
tales del mismo período; la proporción se multiplicará por 
los impuestos antes señalados y el resultado obtenido será el 
utilizado para realizar los cálculos a que se refi eren el sexto y 
séptimo párrafos del artículo quinto del Decreto. Dicho proce-
dimiento calcula el importe proporcional de los pagos provisio-
nales de ambos impuestos, pero de ninguna manera alcanza 
a la utilidad fi scal a la que se le aplica el factor; por tal motivo, la 
utilidad se tomará en su totalidad sin distinguir los ingresos 
que provengan de la maquila y los demás.

Las personas morales que realicen operaciones con el público en 
general, ¿qué  tipo de cuentas y documentos por cobrar deben in-
tegrar para el estímulo previsto en el artículo sexto?
Este precepto especifi ca que será el monto de las cuentas y do-
cumentos por pagar originados por la adquisición de produc-
tos terminados por el período del 1o de noviembre al 31 de 
diciembre de 2007, destinados a su enajenación, que no sean 
inversiones ni formen parte de sus inventarios al término de 
ese período, cuya base se integrará por la contraprestación 
efectivamente pagada por esas cuentas y documentos por pa-
gar (sin incluir los impuestos trasladados ni los intereses que 
no formen parte del precio) en el ejercicio fi scal 2008.
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Lo anterior se refi ere a las deudas contratadas con perso-
nas físicas o morales en ese período, por la adquisición de 
mercancías que al 31 de diciembre de 2007 ya se hubiesen 
enajenado para no formar parte del inventario; es decir, com-
pras a crédito que a esa fecha se hubiesen enajenado. Las que 
a la misma fecha no se hubiesen enajenado no se incluirán, 
porque éstas si formarían parte del inventario.

El porcentaje que se disminuye de esas cuentas por pagar que se 
paguen en 2008, ¿corresponde a la totalidad o únicamente al 80%?
El porcentaje del 80% es para delimitar a los contribuyentes 
que realizan sus operaciones con el público en general, pero 
después de cumplir con ese requisito se podrían deducir el 
100% de las contraprestaciones realizadas durante el ejercicio 
2008 por esos conceptos (artículo sexto del Decreto).

¿Qué pasa con el importe de esas cuentas por pagar, cuyo monto 
no se pague durante el ejercicio 2008?
Toda vez que la norma permite el benefi cio por el importe de las 
contraprestaciones de esos conceptos que se efectúen durante 
el ejercicio 2008, las que no se paguen en ese lapso de tiempo 
no serán objeto de este benefi cio.

Los contribuyentes cuyos ingresos preponderantes provienen por 
enajenación de casa habitación escrituradas, ¿pueden considerar 
realizada la proporción con el público en general y tener derecho 
al estímulo correspondiente?
En el citado artículo sexto, último párrafo se describe que no 
se consideran operaciones efectuadas con el público en ge-
neral cuando por las mismas se expidan comprobantes que 
cumplan con todos los requisitos previstos en el artículo 29-A 
del CFF. A su vez, la regla 2.4.5. de la RMISC 2007 especifi ca 
que no se requerirá su impresión en establecimientos autori-
zados en las operaciones que consten en escrituras públicas 
celebradas ante fedatarios públicos, sin que esta disposición 
le otorgue la calidad de haber cumplido con todos los requi-
sitos fi scales previstos en dicho Código, toda vez que incluso 
la obligación de emitir el instrumento público no se regula en la 
legislación fi scal, sino es un requisito previsto en otros orde-
namientos; por tanto, dicho documento no es distintivo para 
demostrar si se trata o no de una operación con el público en 
general, máxime que a través de él se realizan esas operacio-
nes con cualquier tipo de contribuyente.

En este orden, si en ese documento únicamente se citan 
los requisitos de las tres primeras fracciones del artículo 37 
del RCFF, y además se realizan las operaciones con personas 
catalogadas como público en general, se estará en el supuesto 
para gozar de ese benefi cio.

¿En qué orden se aplicarán los estímulos antes descritos?
Los que se determinen como crédito fi scal se disminuyen del 
IETU después del acreditamiento por exceso de deducciones 
de ese impuesto (artículo séptimo, fracción I del Decreto), 
excepto el correspondiente a maquiladoras, el cual, según el 
antepenúltimo párrafo, del artículo quinto de ese mismo orde-
namiento no podrá exceder del IETU causado, lo que podría 
entenderse como la posibilidad de aplicar el benefi cio antes 
de cualquier acreditamiento previsto en la LIETU.

Los contribuyentes que opten por acumular los ingresos afectos al 
IETU en la misma forma que en el ISR, ¿en qué momento conside-
rarán las deducciones para el primero?
El artículo noveno del Decreto permite considerar como per-
cibidos los ingresos gravados con el IETU en la misma fecha 
en la que se acumulen para los efectos del ISR, en lugar del 
momento en el que efectivamente se cobre la contrapresta-
ción correspondiente. Esto fi nancieramente no benefi ciará a 
ningún contribuyente, pero puede aligerar la carga adminis-
trativa para generar la información requerida en ambos im-
puestos. Amén de ello, esta facilidad administrativa no sería 
completamente un benefi cio, porque las deducciones en el 
IETU se continuarán aplicando de la misma forma, es decir, 
cuando se eroguen, independientemente que los ingresos se 
acumulen de otra manera.

El importe de los diferentes créditos fi scales ¿se considerará ingre-
so para el IETU o el ISR?
Con fundamento en los artículos 1o y 3o de la LIETU se con-
sideran ingresos afectos al pago de ese impuesto, los ingresos 
efectivamente cobrados por la enajenación de bienes, presta-
ción de servicios o el arrendamiento de bienes, todos descritos 
conforme a la LIVA, y dentro de esos conceptos no se encuen-
tran previstos dichos estímulos. 

Para efectos del ISR, el Decreto no señala la obligación de 
acumular estos importes, por lo que atendiendo a las disposi-
ciones establecidas en los artículos 17 y 106 de la LISR, podría 
interpretarse que estos conceptos no se ajustan a los términos 
ahí establecidos, pues el sentido de los estímulos es aminorar 
la carga fi scal del nuevo impuesto, incluso en algunos de ellos 
se disminuye la base del impuesto, por todo ello, se podría 
considerar que tampoco para este impuesto se deberán acu-
mular tales estímulos.

FISCAL
Estímulos para mitigar el IETU. (31 de octubre de 2007)
¡Disminuya sus pagos del IETU. (30 de noviembre de 2007)

�
�
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Contingencia administrativa en siniestro

Para tomarse en cuenta

La contabilidad, para efectos fi scales, se integra por los sis-
temas y registros contables, papeles de trabajo, registros, 
cuentas especiales, libros y registros sociales, los equipos y 
sistemas electrónicos de registro fi scal y sus registros, máqui-
nas registradoras de comprobación fi scal y sus registros, así 
como por la documentación comprobatoria de los asientos 
respectivos y los comprobantes de haber cumplido con las 
disposiciones fi scales (art. 28, último párrafo del Código Fiscal 
de la Federación –CFF–). Dentro de ello quedan compren-
didos los registros de inventarios y los equipos y reportes de 
los controles volumétricos.

Dicha contabilidad debe conservarse por regla general en 
un plazo de cinco años, sin embargo, las declaraciones de im-
puestos, actas constitutivas, de movimientos del capital, fusión 
o escisión, contratos de asociación en participación, deberán 
conservarse todo el tiempo que subsista la sociedad o contrato. 
Respecto a bienes, la documentación que represente propie-
dad se conservará además de los cinco años, el tiempo que 
surtan sus efectos fi scales.

Cuando exista algún siniestro que deteriore, destruya o 
deje inutilizable la contabilidad, si todavía no transcurre el 
plazo en que debe conservarse, según el artículo 33 del RCFF, 
se deberá proceder como sigue:
● levantar documento público de la destrucción o pérdida de la 

contabilidad, incluyendo una relación pormenorizada de 
los bienes perdidos o destruidos en el siniestro, así como 
el valor probable de los mismos; dicho documento deberá 
conservarse hasta en tanto no se extingan las facultades 
de comprobación de las autoridades fi scales

● en caso de inutilización parcial de los libros, reponer los 
asientos ilegibles del último ejercicio pudiendo realizarse 
por concentración

● en perdida total de libros, asentar en los nuevos libros lo rela-
tivo al ejercicio en el que sucedió la inutilización, destrucción, 
pérdida o robo, pudiéndose realizar por concentración

Ahora bien, si la autoridad fi scal ejerce sus facultades de 
comprobación, los contribuyentes están obligados a mantener 
a su disposición la contabilidad y demás papeles que acredi-
ten el cumplimiento de las disposiciones fi scales, así como 
libros y registros que la conformen, la cual deberá presentarse 
de inmediato con un atraso en los registros no mayor a dos 
meses (arts. 28, fracción II y 53, inciso a) del CFF). Esta obliga-
ción se entenderá cumplida en el caso de haber sufrido algún 
siniestro y perdido consecuentemente la contabilidad, con la 
exhibición de la información antes detallada, a efecto de que 
no se imponga sanción alguna. 

Adicionalmente, conforme a las reformas fi scales para 
2008, en el evento de no haber repuesto los libros, pudiera confi -
gurarse una determinación presuntiva al no registrar el con-
tribuyente en su contabilidad los depósitos bancarios, si no la 
presenta a la autoridad fi scal en el ejercicio de sus facultades, 
asimismo, se considerará un hecho diferente cuando el contri-
buyente aporte documentación en medios de defensa que no 
exhibió a la autoridad fi scal cuando éste ejerció sus faculta-
des, lo que permitiría la determinación de un crédito fi scal 
respecto de esa nueva información (arts. 50 y 59, fracción III 
del CFF).

Por todo ello, resulta importante tomar las previsiones co-
rrespondientes en el caso de alguna eventualidad por fuerza 
mayor, como los acaecidos recientemente en los Estados de 
Tabasco y Chiapas.

FISCAL
Qué hacer en caso de huracanes (15 de noviembre de 2005)
Pérdida de la contabilidad (15 de septiembre de 2003)

JURÍDICO CORPORATIVO
Documentos perdidos ¿irrecuperables? (30 de noviembre de 2007)

�
�

�

Resoluciones favorables ¿defi nitivas?

Los contribuyentes realizan planeaciones estratégicas para el 
buen desarrollo de sus operaciones, y para ello acuden ante la 
autoridad tributaria para presentar una consulta que les per-
mite considerar que la interpretación hecha a una disposición 
es correcta, o incluso solicitan una autorización en específi co.

Derivado de esta situación se puede emitir una resolución 

que benefi cie al particular, que lo lleve incluso a obtener sal-
dos a favor por el tratamiento fi scal permitido con tal reso-
lución, que posteriormente son solicitados en devolución; sin 
embargo, debe tenerse presente que en este país no existe una 
certidumbre jurídica relacionada con ese benefi cio.

En efecto, las resoluciones administrativas de carácter indi-
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vidual favorables al contribuyente pueden ser modifi cadas por 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa si las 
autoridades tributarias lo demandan mediante el denominado 
juicio de lesividad.

Recientemente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró válido este procedimiento, y afectó seriamente los in-
tereses de un gran contribuyente.

Por ello, resulta relevante el artículo segundo transitorio 
del CFF 2007, en el sentido de solicitarle a la autoridad la 
revocación de las respuestas favorables recaídas a las consul-
tas planteadas antes de la entrada en vigor de las reformas a 
ese ordenamiento en este año, siempre y cuando en el ofi cio 
que sea emitido por el SAT se asiente claramente que la revo-
cación que se realice no tendrá efecto retroactivo alguno en 
perjuicio del contribuyente, incluso si sólo se aplicó parcial-
mente en el ejercicio.

En este sentido, si ya se inició el juicio de lesividad por 
parte de las autoridades fi scales, deberá seguirse la defensa en 
el proceso, pero se podría solicitar la citada revocación, en el 
entendido de que una vez emitido el ofi cio relativo, la autoridad 
se comprometa a desistirse de la acción intentada, o en su 
defecto, en razón del mencionado artículo segundo, solicitarle 
a la Sala Regional que lleve el asunto que sobresea el juicio 
al existir una causa de improcedencia, consistente a que ya 
no existe materia del juicio, ya que a la revocación no puede 
dársele efecto retroactivo.

FISCAL
Juicio de lesividad: inseguridad jurídica (28 de febrero de 2005)�

Recaudación del IDE

La Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo (LIDE) en-
trará en vigor el próximo 1o de julio de 2008 y determina como 
la base del tributo los depósitos en efectivo que realicen los 
particulares en forma mensual y acumulada por montos su-
periores a $25,000.00. Esta contribución no se enterará 
mediante declaración, pues, según el artículo 4o de esa Ley, 
corresponderá a las instituciones del sistema fi nanciero reali-
zar la recaudación. 

En esta misma disposición se establece que esas institucio-
nes deberán enterar el impuesto recaudado ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dentro de los tres días 
siguientes a ello, y entregar a los contribuyentes mensual y 
anualmente constancia que acredite dicho entero (fracciones 
III y V). 

Ahora bien, para poder realizar las actividades relativas a 
esa recaudación, la SHCP publicó, en el Diario Ofi cial de la 
Federación del pasado 26 de octubre de 2007, las Reglas de 
carácter general para la prestación de los servicios de recepción 
de información de declaraciones fi scales y de recaudación de 
ingresos federales por parte de las instituciones de crédito. En 
estas disposiciones, aun cuando no se específi ca la modalidad 
para la recaudación del IDE, sí se establecen los términos 
generales para hacerlo, pues se distingue que dentro de 
los servicios que presten las instituciones se incluye la re-
caudación (regla primera). Asimismo, únicamente se describe 
la recepción de las declaraciones fi scales y el pago corres-
pondiente que presenten los contribuyentes de los distintos 
ingresos federales a que se refi ere la Ley de Ingresos de la 
Federación (LIF), sin señalar la modalidad de la recaudación 

(regla tercera). Sin embargo, el IDE forma parte de los ingre-
sos previstos en la LIF 2008 y según el artículo 6o, fracción 
I del CFF las contribuciones también se pueden enterar a 
través de la recaudación.

Esta nueva regulación para la recepción de contribuciones 
prevé ahora que la banca recibirá una remuneración por esos 
servicios, lo cual se efectuará de conformidad con el formato 
de contrato de adhesión correspondiente. Luego entonces, las 
instituciones que pretendan recaudar el IDE deberán obtener 
la autorización y suscribir el contrato respectivo, y se hará por 
todas las contribuciones federales distintas de las administra-
das por las entidades federativas y las correspondientes a la 
seguridad social (regla tercera).

Respecto a las particularidades para la recaudación del im-
puesto en comento, éstas se regularán conforme a los linea-
mientos señalados en los Instructivos de Operación que para 
cada una de las modalidades de los servicios de recepción y 
procesamiento de pagos de ingresos federales y declaraciones 
fi scales elabore y actualice la propia Secretaría (regla novena), 
los que seguramente se redactarán antes de julio de 2008, 
fecha en que comenzará a causarse ese impuesto.

FISCAL
Reforma fi scal 2008 (30 de septiembre de 2007)�
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Cooperativas en el ojo del huracán

Como se dio a conocer oportunamente en nuestro portal www.
saludempresarial.com., el SAT anunció en su página de Internet 
que implementará un programa permanente de fi scalización a 
las sociedades cooperativas y sus clientes, mediante la progra-
mación de auditorías directas a esas sociedades de servicios de-

dicadas a la prestación de servicios profesionales y al suministro 
de recursos humanos (outsourcing), que tienen como propósito 
reducir indebidamente el pago de las contribuciones.

El comunicado permanece en nuestra dirección electróni-
ca, si es que desea ver su texto íntegro.

Pagos electrónicos en el Edo. Mex.

Esta entidad federativa da a conocer que las contribucio-
nes locales que se causen por concepto de enajenación de 
inmuebles, tenencia y erogaciones por remuneraciones al 
trabajo personal, así como el pago de los distintos servicios 
que proporciona aquélla, se podrán enterar de manera elec-
trónica ya sea en línea o a través de las distintas ventanillas 
autorizadas. 

Para realizar el pago en línea, se podrá efectuar con cargo 
a la tarjeta Visa, Master Card emitida por cualquier institución 
fi nanciera, American Express o transferencia electrónica a través 
del portal de las instituciones bancarias, e imprimir su formato 
universal de pago para digitar la línea de captura, cuya infor-
mación se muestra en la dirección https://sfpya.edomexico.gob.
mx/recaudacion/Pagos_Electronicos/pagos_electronicos.html.

Criterios ¿auxilian al contribuyente?
La defi ciencia legislativa se ha querido suplir con criterios que en ciertas ocasiones no aportan una 
orientación, sino una postura que les benefi cie.

Por prescripción del artículo 34, último párrafo del Código 
Fiscal de la Federación (CFF), el Servicio de Administración 
Tributaria publica mensualmente un extracto de las principa-
les resoluciones favorables a los contribuyentes, y debe guar-
dar reserva de las declaraciones y datos personales, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 69 de este ordenamiento. Esta in-

formación, según la regla 2.1.15. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal (RMISC) 2007, no genera derechos para los particulares, 
pero de alguna manera orientan sobre la postura de la autori-
dad en situaciones similares.

Recientemente se dieron a conocer las últimas resoluciones pu-
blicadas, por lo que resulta prioritario analizar sus alcances.

Criterios administrativos

FECHA/ TEMA RESOLUTIVO COMENTARIO

Ley del Impuesto sobre la Renta

Marzo de 2007. 

Residente en 

extranjero con 

ingresos por 

salarios

Se resuelve confi rmar el criterio del contribuyente en el 

sentido de que durante el período del 3 de abril al 31 de 

diciembre de 2003 fue residente para efectos fi scales 

en Estados Unidos de América (EU), dada la constancia 

que acompañó. Asimismo, los ingresos que obtuvo por 

la prestación de un servicio personal subordinado en el 

citado período y país, no provienen de fuente de riqueza 

ubicada en México, toda vez que durante dicho lapso 

de tiempo sus servicios los prestó en EU. Finalmente, 

no se prejuzga sobre la procedencia de la devolución de 

cualquier cantidad retenida al contribuyente por concepto 

de impuesto sobre la renta (ISR)

Resulta válido, toda vez que en términos del artículo 9o del CFF no serán residentes 

en México las personas físicas que en el año calendario permanezcan en otro país 

por más de 183 días y acrediten haber adquirido la residencia para efectos fi scales en 

ese otro país. Asimismo, en el artículo 4o del Tratado para Evitar la Doble Imposición 

con los EU se establece que un residente estará sujeto a imposición en algún Estado 

en razón de su domicilio, por lo que si en ese período fue residente en EU, sólo ese 

Estado debía someterlo a imposición, por confi gurarse como fuente de riqueza, y 

no procedería en ese caso la retención en México. El artículo 15 del Tratado confi rma 

esa situación al señalar que un residente en un Estado Contratante, por razón de un 

empleo, sólo puede someterse a imposición en este Estado, a no ser que el empleo 

se ejerza en el otro Estado Contratante y permanezca en él más de 183 días en un 

período de 12 meses, y en ese supuesto fue residente en EU por un tiempo mayor 
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FECHA/ TEMA RESOLUTIVO COMENTARIO

Abril de 2007.

Servicios artísticos 

sólo gravan en 

el Estado de 

residencia

Se confi rma el criterio del residente en EU, en el sentido de 

que se ubicó en el supuesto de excepción establecido 

en el segundo párrafo del artículo 18 del Convenio, 

por lo que las rentas que obtuvo de fuente de riqueza 

en México, derivadas de un contrato, sólo pueden 

someterse a imposición en los Estados Unidos de 

América, siempre que observe lo dispuesto en el 

artículo 17 del propio Convenio y no cuente con un 

establecimiento permanente en el país

Es congruente con la norma, porque la empresa residente en EU que presta 

servicios artísticos en México y que no guarda ninguna vinculación con los 

artistas, no puede someterse a imposición del gravamen mexicano, porque su 

situación jurídica respecto a la relación con los artistas se sitúa en la hipótesis 

de excepción de dicho artículo 18, es decir, éstos no participan directa o 

indirectamente en los benefi cios de la empresa en cualquier forma, incluyendo la 

percepción de remuneraciones diferidas, bonifi caciones, honorarios, dividendos, 

distribuciones de asociaciones u otras distribuciones. Por tanto, sólo contribuirá 

en el Estado de residencia, independientemente que quien pague esos servicios 

sea una empresa residente en México

Mayo de 2007.

Exención 

Individual de la 

pensión global de 

viudez y orfandad

Es correcto el criterio sustentado por su propio derecho 

y en representación de sus hijas las menores, en el 

sentido de considerar que son contribuyentes sobre 

la renta en forma individual de los ingresos que 

por concepto de pensión de viudez y de orfandad, 

respectivamente reciban; asimismo, resulta procedente 

que se efectúe el cálculo individual del impuesto 

sobre la renta que les resulte, aplicando en el cálculo 

individual la exención prevista en la fracción III del 

artículo 109 de la LISR. Nota: esta resolución se emitió 

conforme a las disposiciones legales vigentes en 2007

Se ajusta a los principios de los tributos de nuestro país, ya que el artículo 31, 

fracción IV de nuestra Constitución Federal impone a los mexicanos la obligación 

de contribuir, y ese deber es de cada persona en forma individual. Así, la 

aplicación de las disposiciones del ISR competen a cada contribuyente en forma 

individual, y cuando existan exenciones aplicarán en ese mismo orden, por ende, 

dichas pensiones se calcularán por contribuyente atendiendo a lo previsto en el 

artículo 109, fracción III de la LISR 

Mayo de 2007.

Cálculo del ISR 

por enajenación 

de acciones de 

personas físicas

La autoridad considera viable el criterio de la promovente 

respecto de la aplicación del procedimiento establecido 

en el artículo 147, incisos a) y b) de la LISR. Nota: Esta 

resolución se emitió conforme a las disposiciones 

legales vigentes en 2007

Únicamente se confirma el procedimiento previsto en ley, porque no existe 

impedimento alguno para que las personas físicas que obtengan ingresos por 

la ganancia en esa enajenación de acciones, apliquen una tasa promedio de 

los últimos cinco ejercicios a la ganancia no acumulable en la determinación 

del impuesto del ejercicio con base en el mencionado artículo, pero en el 

pago provisional se efectuará la retención del 20% o el cálculo del impuesto 

previsto en el artículo 204 del RLISR cuando se dictamine esa operación 

Junio de 2007.

Ingresos no 

gravados de las 

personas morales 

con fi nes no 

lucrativos

Se confirma el criterio en el sentido de que el 

contribuyente no es sujeto del ISR por las cuotas 

que paguen sus socios, ingresos por impartición 

de cursos, donativos y ventas de publicaciones, de 

conformidad con los artículos 93, primer y último 

párrafo y 95, fracción IV de la LISR. Nota: Esta 

resolución se emitió conforme a las disposiciones 

legales vigentes en 2007

Se actualiza el sentido de la norma aplicable a los contribuyentes con fi nes 

no lucrativos, en el supuesto de que no serán sujetos al pago del ISR, cuando 

obtengan los citados ingresos, y éstos no excedan del 5% de sus ingresos 

totales, o bien no distribuyan remanente distribuible, ambas situaciones 

reguladas en esas disposiciones; en forma contraria, lo pagarán aun cuando 

tributen en el Título III de la LISR

Junio de 2007.

Usufructo de 

arrendamiento 

ingreso 

acumulable

Los ingresos obtenidos del arrendamiento de bienes 

inmuebles, de los cuales se es usufructuario en forma 

vitalicia se ubican en el Capítulo III del Título IV. Nota: 

Esta resolución se emitió conforme a las disposiciones 

legales vigentes en 2007

No contradice la ley, toda vez que los ingresos obtenidos por otorgar el uso o 

goce temporal de bienes inmuebles en usufructo vitalicio (artículos 980 y 986 

del Código Civil Federal), no cambian la naturaleza jurídica del acto celebrado, 

y cuando esos ingresos sean obtenidos por personas físicas, deberán gravarse 

conforme al Capítulo III, del Título IV de la LISR
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FECHA/ TEMA RESOLUTIVO COMENTARIO

Agosto de 2007.

Arrendamiento 

de bienes por 

extranjeros no es 

establecimiento 

permanente

Es procedente el criterio del contribuyente en el sentido 

de que no constituye un establecimiento permanente 

(EP) en México, de acuerdo con el artículo 2o de la 

LISR, únicamente por la actividad de arrendamiento 

de inmuebles que realice en México; pero si se ejerce 

la opción a que se refi ere el quinto párrafo del artículo 

6o del Convenio entre México y EU para Evitar la Doble 

Imposición, está obligado a tributar como EP, sujetándose 

a las disposiciones del Título II de la LISR y no le resulta 

aplicable la retención de impuesto previsto en el artículo 

186 de dicha Ley. En materia de impuesto al activo 

podrá aplicar el crédito a que se refi ere el numeral 3 del 

Protocolo del Convenio, siempre que cumpla con los 

requisitos ahí establecidos

Se apega a derecho si se toma en cuenta que el término EP no puede confundirse 

con el de fuente de riqueza, pues el artículo 5o de dicho Tratado defi ne al 

primer término como  un lugar fi jo de negocios mediante el cual una empresa 

realiza toda o parte de su actividad, en cambio, las rentas inmobiliarias, 

según el artículo 6o del mismo ordenamiento, que un residente de un Estado 

contratante obtenga de bienes inmuebles (bienes raíces) situados en el otro 

Estado contratante pueden someterse a imposición en este otro Estado. De 

una interpretación armónica  de ambas disposiciones se puede concluir que 

al percibirse esas rentas no se presenta un EP por no ubicarse en los supuestos 

regulados al respecto y únicamente se permite que sean gravados en el Estado 

donde se encuentren los bienes inmueble como fuente de riqueza, cuya 

regulación aplicable sería como ingresos de residentes extranjeros, de acuerdo 

con el artículo 186 de nuestra ley doméstica

Agosto de 2007.

Ganancia por 

aportación de 

terrenos a un 

fi deicomiso 

inmobiliarios 

Se confi rma el criterio de la consultante en el sentido 

de que la ganancia acumulable obtenida por la 

aportación de inmuebles efectuada en términos de 

la fracción I del artículo 224-A de la LISR, y que 

se determina conforme el artículo 224-A fracción 

II de esa Ley, debe acumularse hasta en el ejercicio 

en el que enajene las acciones, en la proporción que 

dichas acciones representen del total de las acciones 

recibidas, siempre que no se hubiera acumulado la 

ganancia previamente, o bien, hasta el ejercicio en 

que la sociedad enajene los bienes que le fueron 

aportados en la proporción de la parte que se enajene 

represente de los mismos bienes, siempre que no 

se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 

Por otro lado, el ISR correspondiente a la ganancia 

no acumulable que se genera en los términos de 

la fracción III del artículo 147 de la LISR, se debe 

determinar multiplicando dicha ganancia por la 

tasa que resulte en el ejercicio en que se realizó la 

enajenación, conforme al inciso a) de dicha fracción, 

o bien, multiplicándola por la tasa promedio de los 

últimos cinco ejercicios, incluido aquél en que se 

realizó la misma, según el inciso b) de la mencionada 

fracción. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 

224-A fracción I de la LISR vigente para el ejercicio 

2006, los accionistas que aporten bienes inmuebles a 

sociedades mercantiles que cumplan con los requisitos 

de las fracciones I, II y III del artículo 224 de la misma 

Ley, podrán acumular la ganancia por la enajenación 

de los bienes aportados, hasta el momento en que se dé 

cualquiera de los supuestos de los incisos a) y b) del 

citado artículo 224-A

Es atinado considerar el diferimiento de la acumulación de la ganancia derivada 

de las aportaciones de bienes inmuebles de accionistas personas físicas a una 

sociedad constructora o adquirente de inmuebles, hasta el momento en que se 

enajenen las acciones de esas aportaciones o los bienes aportados, sin que la ley 

distinga si corresponde a la acumulable o no acumulable, por lo que aplicaría 

para las dos tipos de ganancias fi scales. 

Respecto al cálculo del ISR del ejercicio de esas ganancias, de acuerdo con el 

artículo 147, fracciones II y III de la LISR, la acumulable se adicionará a los demás 

ingresos y a la no acumulable se aplicará la tasa promedio de los últimos cinco 

ejercicios fi scales
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FECHA/ TEMA RESOLUTIVO COMENTARIO

Agosto de 2007.

ISR retenido en 

REFIPRE no es 

acreditable en 

México

Se confi rma a los contribuyentes que los dividendos 

que le sean distribuidos por su subsidiaria extranjera 

en 2007, son acumulables para efectos del ISR en 

México; pero, el ISR retenido por la sociedad extranjera 

cuyos ingresos están sujetos  a un régimen fi scal 

preferente (REFIPRE) no es acreditable contra tal 

impuesto, al estar condicionado ese acreditamiento

Este criterio no es jurídicamente correcto, pues el artículo 213, párrafos 

15, 16 y 17 de la LISR contempla aplicar el acreditamiento regulado en el 

artículo 6o de esta Ley, respecto del impuesto que se hubiera pagado en los 

REFIPRES y el que se hubiese retenido y enterado en términos del Título V 

de esa Ley, por esos ingresos. En el último supuesto el impuesto acreditable 

no excederá de la cantidad que resulte de aplicar la tasa del 28% al ingreso 

gravado. Este derecho no estaría limitado por el penúltimo párrafo del 

artículo 6o de la LISR , en el sentido de no tener el derecho al acreditamiento 

del impuesto pagado en el extranjero, cuando su retención o pago esté condicionado 

a su acreditamiento, ya que como se comentó, la propia Ley considera los 

supuestos en los que procede el acreditamiento del impuesto pagado en el 

REFIPRE 

Ley del Impuesto al Valor Agregado

Mayo de 2007.

Servicios de 

vigilancia 

proporcionados por 

el municipio son 

gravados

Los servicios de seguridad y vigilancia que presta el 

Ayuntamiento se encuentran gravados por el impuesto al 

valor agregado (IVA), por lo que dicha dependencia tiene 

la obligación de expedir comprobantes donde desglose 

dicho impuesto. Nota: Esta resolución se emitió conforme 

a las disposiciones legales vigentes en 2006

El artículo 3o, segundo párrafo de la LIVA dispone que los Municipios tendrán la 

obligación de pagar el impuesto únicamente por los actos que realicen que no 

den lugar al pago de derechos o aprovechamientos, sin incluir a los productos. Por 

ende, el criterio se apega a la norma establecida, toda vez que ese ayuntamiento 

según su legislación considera productos los servicios de vigilancia y éstos no se 

ubican en la regla de excepción del IVA, estos conceptos serán objeto del pago de 

este impuesto a la tasa general del 15%

Mayo de 2007.

Gravados los 

servicios de 

jardinería

Se confi rma que el servicio de instalación, 

mantenimiento de áreas verdes, venta de plantas que 

se transforman en insumos de jardinería, se encuentra 

gravado a la tasa general, al ser la prestación de un 

servicio personal independiente. Nota: Esta resolución se 

emitió conforme a las disposiciones legales vigentes en 

el ejercicio fi scal 2006

Es evidente que ese acto está gravado por el IVA, ya que por mandato de los 

artículos 1o, fracción II y 14, fracción I de la LIVA, se equipara a la prestación 

de servicios toda obligación de hacer que realice una persona a favor de otra, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen y el nombre o clasifi cación que se le 

dé en otras leyes. En tal sentido, los servicios de jardinería en cualquiera de sus 

modalidades se ubican en la hipótesis de la prestación de servicios, y en virtud 

de que no existe disposición que considere exenta la actividad, estará gravado 

ese acto en su totalidad

Ley del Impuesto al Activo

Mayo de 2007.

Construcciones 

de carreteras no 

forman parte del 

activo

Resulta procedente el criterio únicamente en el sentido 

de que el valor de la inversión de la construcción de 

la obra civil que conforma el sistema carretero, así 

como los bienes o instalaciones afectos a la misma 

no se encuentran sujetos a la base del IA, en tanto las 

disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales 

no sean modifi cadas. No obstante, se precisa que 

por el gasto diferido, en el caso concreto, la 

contraprestación que se pagó por la obtención del 

título de concesión, sí deberá pagar el IA en términos 

del artículo 2o de la Ley relativa, y para efectos de 

la LISR podrá deducirse como un bien intangible en 

apego al artículo 39 fracción IV de la misma. Nota: 

La presente resolución se emite conforme a las 

disposiciones fi scales vigentes en 2007

La contraprestación pagada por la concesión para administrar una carretera 

tiene la naturaleza de un activo intangible en términos del artículo 38 de la LISR, 

la cual debe deducirse como una inversión para efectos de ese impuesto, y para 

el IA constituye parte de la base, de acuerdo con los artículos 2o, fracción II y 14 

de la LIA. Respecto a la construcción de la carretera, la autoridad arriba a una 

interesante conclusión, pues aun cuando es evidente que no es una inversión en 

activo fi jo, al ser considerada propiedad del Estado según la legislación de bienes 

de la Nación, por tanto, no puede tener el tratamiento fi scal de un activo fi jo, 

sino que esas erogaciones tendrán la naturaleza de un donativo deducible, al 

formar parte de los bienes que se destinarán a la nación 
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FECHA/ TEMA RESOLUTIVO COMENTARIO

Ley de Ingresos de la Federación 2007

Mayo de 2007.

Condonación de 

multas por declarar 

pérdidas fi scales

La multa determinada por haber declarado una 

pérdida fi scal mayor a la realmente sufrida en el 

ejercicio fi scal de 2000, puede ser condonada conforme 

al inciso a) de la fracción I, del artículo séptimo 

transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) 

2007

En una aplicación correcta de la norma, la autoridad estaciona la temporalidad del 

efecto de la misma. Esto se apoya en que el artículo 6o del CFF establece que las 

contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, 

previstas en las leyes fi scales vigentes durante el lapso en que ocurran, situación 

que podría aplicarse a las multas, es decir, al momento en el que se cometa la 

infracción, independientemente de que se impongan con posterioridad. Por tanto, 

las multas por declarar pérdidas fi scales mayores del ejercicio 2000 representan 

el incumplimiento de obligaciones fi scales distintas a las de pago, y además, 

independientemente que se impusieron en el ejercicio 2003, derivan de una 

conducta ocurrida en el 2000, porque en ese ejercicio se cometió la infracción; por 

tanto, serían objeto de los benefi cios de condonación previstos en esa norma

Septiembre de 

2007.

Contribuyentes 

en proceso 

de concurso 

mercantil sujetos 

a condonación

Se confi rma el criterio en el sentido de que siempre 

y cuando se cumpla con los requisitos previstos en el 

artículo séptimo transitorio, así como lo contenido 

en el Acuerdo JG-SAT-IE-3-2007, será procedente la 

condonación de adeudos fiscales a cargo del contribuyente  

reconocidos dentro del procedimiento concursal al que 

se encuentran sujetos

De ninguna manera se podrían quitar esos benefi cios a los contribuyentes que 

se encuentren sometidos a un proceso de concurso mercantil en términos del 

artículo 152 de la Ley de Concursos Mercantiles, con ello, los créditos fi scales 

de éstos que se ubiquen en los supuestos de condonación de la LIF 2007 serán 

sujetos de esos benefi cios, siempre que cumplan con los requisitos para tal 

efecto. Esto es así porque no existe disposición expresa que los excluya

Código Fiscal de la Federación

Agosto de 2007.

Forma de pago en 

autofacturación

Los requisitos de expedición que debe reunir la 

documentación indicada en las reglas 2.5.1. y 2.5.2. de 

la RMISC 2007 son únicamente los que se establecen 

en las mismas reglas, y por lo que se refi ere a la 

remisión que hace la fracción I, de la regla 2.5.2. hacia 

el artículo 31, fracción III de la LISR, es solamente 

por lo que ve a la forma en que se deben pagar las 

adquisiciones (cheque nominativo del contribuyente, 

tarjeta de crédito, de débito, etc.), y no para efectos de 

que deba reunir los requisitos a que aluden en forma 

directa los artículos 29 y 29-A del CFF, mismos que, 

para mayor efi cacia, han sido objeto de emisión de 

disposiciones fi scales de observancia general 

Es claro que el requisito en la expedición de los comprobantes por 

autofacturación (regla 2.5.2., fracción I de la RMISC 2007) que remite a la 

fracción III del artículo 31 de la LISR en el caso de contribuyentes cuyos ingresos 

acumulables excedan los limites previstos, se refi ere al medio de pago, pues la 

misma regla señala que es por los pagos que se efectúen. Entender que habla de 

los requisitos fi scales de los comprobantes haría inaplicable esta facilidad, sin ser 

ése el espíritu de la regla en comento

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

Septiembre de 

2007.

Bebidas 

refrescantes 

no requieren 

marbetes

Se confi rma el criterio en el sentido de que no se 

requiere utilizar marbetes en la importación de 

bebidas refrescantes, de conformidad con los artículos 

3o, fracción I, inciso b) y 19, fracción V, de la Ley 

del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

(LIESPS) 2007

De la interpretación armónica de los artículos 3o, fracción I, inciso a) y 19, 

fracción V de la LIESPS, se desprende que las bebidas que están sujetas a la 

utilización de marbetes, únicamente son las bebidas alcohólicas.

Ahora bien, el término de bebidas refrescantes considerado en el inciso b), del 

citado artículo 3o, tiene otra connotación distinta a las bebidas alcohólicas, por 

tanto, técnicamente a las refrescantes no deben colocarse marbetes como lo 

afi rma la autoridad

Por otra parte, en el Diario Ofi cial de la Federación del 2 
de noviembre de 2007, se dieron a conocer las modifi caciones 
al Anexo 26 de la RMISC 2007 “criterios no vinculativos de 
las disposiciones fi scales y aduaneras”, donde se adicionó el 
siguiente criterio:

016/ISR DESINCORPORACIÓN DE SOCIEDADES CONTROLADAS.

“Las sociedades controladas que optan por considerar su re-
sultado fi scal consolidado deben determinarlo conforme a lo 

dispuesto en el artículo 68 de la Ley del ISR y ello implica 
necesariamente que tengan que determinar su utilidad o 
pérdida fi scal consolidada y en caso de tener utilidad fi scal 
consolidada pueden disminuir de ella las pérdidas fi scales con-
solidadas de ejercicios anteriores que tengan. 

El artículo 71, segundo párrafo de la Ley del ISR dispone 
que cuando una sociedad controlada se desincorpora de la 
consolidación, la sociedad controladora debe sumar o restar a 
la utilidad fi scal consolidada o a la pérdida fi scal consolidada, 
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respectivamente, del ejercicio inmediato anterior, las pérdi-
das fi scales de ejercicios anteriores que la sociedad controlada 
tenga derecho a disminuir en lo individual al momento de 
su desincorporación, considerando para estos efectos, sólo los 
ejercicios en que se restaron las pérdidas de la sociedad que se 
desincorpora para determinar su resultado fi scal consolidado 
y, consecuentemente, su utilidad o pérdida fi scal consolidada 
por lo comentado en el párrafo anterior. 

Por lo tanto, es improcedente el interpretar la disposición 
contenida en el artículo 71, segundo párrafo de la Ley del ISR, 
en el sentido de que en la desincorporación de una sociedad 
controlada sólo deben sumarse o restarse a la utilidad fi scal consoli-
dada o a la pérdida fi scal consolidada, del ejercicio inmediato 
anterior, las pérdidas fi scales de la sociedad que se desincor-
pora incurridas en ejercicios en los que determinó resultado 
fi scal consolidado y en esa interpretación pretender que no 
se pague el impuesto sobre la renta o no se disminuyan las 
pérdidas fi scales consolidadas por las pérdidas fi scales de la 
sociedad controlada que se desincorpora que se hayan restado 
en la consolidación en los ejercicios en que determinó utilidad 
o pérdida fi scal consolidada”.

Comentario: El referido artículo 71 establece que cuando 
una sociedad se desincorpore de la consolidación, correspon-
derá a la controladora reconocer los efectos al cierre del ejer-

cicio inmediato anterior. Para ello, sumará o restará a la utili-
dad o pérdida fi scal consolidada de dicho ejercicio, entre otros 
conceptos, el monto de las pérdidas de ejercicios anteriores 
que la sociedad tenga derecho a disminuir al momento de su 
desincorporación, considerando sólo aquellos ejercicios en que 
se restaron las pérdidas fi scales para determinar el resultado 
fi scal consolidado, las cuales se considerarán conforme a la 
participación consolidable del ejercicio inmediato anterior a 
aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. 

De esta redacción se desprende que el monto de las pér-
didas que se refl ejarán en el recálculo del ISR por la desin-
corporación, será el correspondiente a las que disminuyeron 
en cada uno de los ejercicios en que participó en la deter-
minación del resultado fi scal consolidado de acuerdo con su 
participación consolidable, pues el benefi cio que se obtuvo en 
dicho período fue precisamente la disminución de esas pérdi-
das, e intentar considerar únicamente el monto de las pérdidas 
que se disminuyeron en el ejercicio en que se recalcula el 
impacto de la consolidación podría causar un perjuicio al fi sco 
federal, por no reconocer todas las que se disminuyeron en el 
resultado fi scal consolidado. Por ello, es congruente el criterio 
de la autoridad en considerar en dicho recálculo todas las 
pérdidas consideradas en la consolidación de la sociedad que 
se desincorpora.

¿DIOT PARA ORGANISMOS PÚBLICOS?
Asesoramos a un organismo de la administración pú-

blica federal que no realiza actos sujetos al impuesto al 

valor agregado (IVA), por lo cual no tienen activada la 

obligación relativa. Sin embargo, su unidad administra-

tiva encargada de ejercer el presupuesto realiza diver-

sas erogaciones que sí causan este impuesto. Por este 

motivo ¿se encontraría obligado a presentar la DIOT?

Por mandato del artículo 32, fracción VIII de la Ley del Impues-

to al Valor Agregado (LIVA), los contribuyentes obligados al 

pago de este impuesto y las personas que realicen los actos 

a la tasa del 0% regulados en su artículo 2o.-A, tienen, ade-

más de otras obligaciones, la de informar mensualmente a las 

autoridades fi scales, sobre el pago, retención, acreditamiento 

y traslado del IVA en las operaciones con sus proveedores. Por 

tal motivo, quienes no sean sujetos al pago de ese impuesto, 

no tendrán tal obligación.

Sin embargo, con motivo de la adición del artículo 32-G, 

fracción II al Código Fiscal de la Federación (CFF), en Decreto 

publicado en el Diario Ofi cial de la Federación del 28 de junio 

de 2006, a partir del 29 de ese mismo mes, la Federación, las 

Entidades Federativas, el Distrito Federal, y sus organismos 

descentralizados, así como los Municipios, tienen la obliga-

ción de presentar en forma mensual ante las autoridades fi s-

cales, una información similar a la antes descrita, la cual tam-

bién deberá presentarse a más tardar el 17 del mes siguiente 

al que correspondan los datos a manifestar, en los medios y 

formatos electrónicos que al respecto sean publicados por la 

autoridad fi scal.

Al respecto, el 3 de agosto de 2006 se publicó la regla 2.1.23. 

de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMISC) 2006, que los releva-

ba de esa obligación, si presentaban en su lugar, la declaración 

informativa a que se refi ere el citado artículo 32, fracciones V y 

VII, en los términos del Capítulo 5 de esa Resolución.

Lo anterior, lejos de eximir el cumplimiento de la obligación 

referida, los convertía en sujetos obligados a utilizar la forma 

A-29 “Declaración informativa de operaciones de terceros” 

(DIOT), pues no existía ningún otro formato especial para es-

tos efectos; empero, se modifi có esa misma regla para permitir 

el cumplimiento de esa obligación a partir de enero de 2007, 

cuyo sentido permanece en el cuerpo de la regla vigente en la 

RMISC 2007, al determinar expresamente que la información 

se presente de acuerdo con lo establecido en la regla 5.1.12. de 

esa misma Resolución.

En conclusión, la obligación establecida en el artículo 32-G 

del CFF deberá cumplirse a partir de 2007 utilizando la DIOT, 

La empresa consulta
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observando en lo conducente lo dispuesto en la mencionada 

regla 5.1.12, conforme al calendario previsto en la misma.

INTERESES DEL EXTRANJERO ¿GRAVADOS?
Soy una persona física de nacionalidad mexicana con re-

sidencia en este país, y durante 28 años fui empleado. En 

dicho lapso de tiempo realicé ahorros que se deposita-

ron en una cuenta en el extranjero. Por los intereses que 

me generan esos depósitos, ¿debo pagar impuestos?

El artículo 1o, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

(LISR) obliga a las personas físicas y las morales residentes en 

México al pago del impuesto, respecto de todos sus ingresos 

cualquiera que sea la ubicación de la fuente de riqueza de don-

de procedan.

En su caso particular, los ingresos por intereses que percibe 

una persona física de sus depósitos o inversiones realizadas en 

el extranjero, están regulados en el Capítulo IX de la LISR de los 

demás ingresos, específi camente en la fracción II, del artículo 

167 de esa Ley, donde se establece que la ganancia cambiaria 

y los intereses son objeto de ese impuesto; asimismo, el artículo 

168, fracción IV de la misma menciona el momento en que és-

tos deberán acumularse: conforme se devenguen.

Cabe apuntar que en las demás disposiciones de dicho Ca-

pítulo no se contempla la obligación de efectuar pagos pro-

visionales, por lo contrario, los artículos 169 y 170 de la LISR 

que regulan esa obligación excluyen a los ingresos en estudio, 

situación que se confi rma con lo indicado en el artículo 106, 

sexto párrafo de ese mismo ordenamiento; no obstante, sí se 

considerarán en la declaración del ejercicio. Para ello, se ob-

servará lo establecido en el último párrafo del artículo 168, el 

cual prescribe que se acumulará el interés nominal y se estará 

a lo dispuesto en el artículo 46 de la LISR (determinación del ajuste 

anual por infl ación), o bien, aplicar la facilidad para el cálculo 

del ingreso acumulable prevista en el artículo 221 del RLISR, 

que permite aplicar al monto del depósito o inversión al inicio 

del ejercicio el factor que para tal efecto calcule el SAT, (para el 

presente ejercicio es de 0.03 según la regla 3.17.13. de la RMISC 

2007).

Aunado a lo anterior, el artículo 176 establece en su primer 

párrafo que las personas físicas calcularán el impuesto del ejer-

cicio sumando diversos ingresos obtenidos,  incluyendo por su-

puesto los intereses en comento.

ENAJENACIÓN DE INMUEBLE NO ESCRITURADO
Nuestra empresa se dedica al giro inmobiliario, y en 

2003 vendió una casa habitación al amparo de un con-

trato privado de compraventa, sin que la operación se 

hubiese elevado a escritura pública, en razón de que 

el adquirente manifestó que no tenía los recursos para 

sufragar los gastos notariales. No obstante, nuestra 

compañía enteró el ISR respectivo sobre la utilidad re-

sultante en ese ejercicio. En 2007 el comprador solicitó 

la escrituración de esa operación, y al recurrir al Notario, 

éste nos informa que va a considerar como fecha de la 

operación el mes de noviembre de 2007, y que por tanto 

se deberán cubrir los impuestos locales y federales ge-

nerados en esa operación, ¿esto es correcto?

 El artículo 830 del Código Civil Federal (CCF) señala que el 

propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con 

las limitaciones y modalidades que fijen las leyes. A su vez, 

los artículos 1792 al 1850 del mismo ordenamiento señalan 

que los contratos se perfeccionan cuando dos o más personas 

convienen en establecer derechos y obligaciones sobre un acto 

lícito, elementos que se vierten en el contrato de compraventa, 

según el artículo 2248 del CCF, cuando uno de los contratantes 

se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, 

y el otro se obliga a pagar por ello un precio cierto; asimismo, el 

artículo 2249 de ese Código señala que la venta se perfecciona 

si las partes han convenido sobre la cosa y su precio, aunque la 

primera no hubiese sido entregada ni el segundo satisfecho.

 Por otra parte, tratándose de enajenación de bienes inmue-

bles, existe la obligación formal de elevar a escritura pública la 

operación de compraventa (artículo 2317 del CCF). 

 En este tenor, al no haberse cumplido en su oportunidad 

con la escrituración, no implica la inexistencia del acto, la con-

secuencia del incumplimiento de esa formalidad sólo origina 

que no pueda oponerse sus efectos a terceros por no haberse 

plasmado en un documento público que permitiera su inscrip-

ción en el Registro Público de la Propiedad. De hecho, pudiera 

hablarse de la falta de un requisito de validez, pero al dársele la 

forma exigida por la ley se podría entender que únicamente se 

convalidan los efectos del acuerdo de voluntades.

Para efectos fi scales, en términos del artículo 6o del CFF, la 

enajenación se materializa desde que se transmitió la propie-

dad, y eso fue desde la celebración del contrato, por lo que en 

su caso, a la fecha de escrituración su empresa ya había acumulado 

el ingreso correspondiente, sin que se encuentre obligada a 

hacerlo nuevamente, por lo que se le recomienda mostrarle al 

notario la documentación respectiva que así lo acredite.

 

IDC 170 Fiscal www.saludempresarial.com

14 30 de Noviembre de 2007

04 FISCAL.indd   14 11/16/07   12:23:03 PM



De actualidad

Relación de disposiciones vinculadas con el ámbito fi scal, publicadas en el DOF, del 30 de octubre al 
13 de noviembre de 2007.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Decreto por el que se otorgan los 

benefi cios fi scales que se mencionan, 

a los contribuyentes de las zonas 

afectadas por las precipitaciones 

pluviales ocurridas en los estados de 

Chiapas y Tabasco

(7 de noviembre)

Los benefi cios aplicarán respecto de ingresos, activos y actividades correspondientes a algún establecimiento ubicado en 

las zonas afectadas: 

se exime de la presentación de pagos provisionales del ISR de las personas morales y físicas con actividades 

empresariales y profesionales, excepto REPECOS, por lo meses de octubre a diciembre, cuarto trimestre, tercer 

cuatrimestre y segundo semestre de 2007, así como los que deban pagarse de enero a junio 2008 (art. 1o) 

se exime de la presentación de pagos defi nitivos del ISR e IVA de REPECOS del quinto bimestre 2007 al tercero de 2008 

(art. 2o) 

se permite la deducción inmediata al 100% de las inversiones efectuadas y utilizadas en esas zonas, entre octubre de 2007 a junio 

de 2008. Los contribuyentes que cuenten con seguros contra daños sobre bienes que hubiesen sido declarados como pérdida parcial 

o total debido a las inundaciones, únicamente podrán aplicar el benefi cio sobre el monto de las cantidades adicionales invertidas 

distintas de las indemnizaciones que reciban (art. 3o) 

se podrá diferir el entero de las retenciones del ISR por el pago de salarios (no incluye asimilables) de trabajadores 

que laboren en esas zonas, de los meses de octubre a diciembre de 2007. El pago se realizará en 11 parcialidades. La 

primera se enterará conjuntamente con la declaración de enero de 2008; la segunda y siguientes parcialidades se 

actualizarán por el periodo comprendido desde febrero y hasta el mes en el que se realice el pago, y no se pagarán 

recargos (art. 4o) 

se exime de la presentación de pagos provisionales del IA por los meses de octubre a diciembre de 2007 (art. 5o) 

se podrá enterar el ISR y el IA del ejercicio 2007, en el número de parcialidades que corresponda al número de meses 

comprendidos desde el mes en el que se deba presentar la declaración del ejercicio y hasta diciembre de 2008. 

La primera se enterará conjuntamente con la declaración del ejercicio; la segunda y siguientes parcialidades se 

actualizarán desde el mes en el que se presentó la declaración del ejercicio y hasta el mes en el que se realice el pago, 

y no se pagarán recargos. El ISR y el IA, que podrán pagarse en parcialidades, será por el monto que se obtenga de 

aplicar, al impuesto del ejercicio, el factor que resulte de dividir los ingresos atribuibles a las zonas afectadas, entre el 

total de los ingresos del contribuyente, en el ejercicio 2007 (arts. 1o, 5o y 9o) 

se exime de la presentación de pagos provisionales del IETU de enero a junio 2008 (art. 6o) 

los pagos provisionales de IVA y IESPS de octubre a diciembre 2007 se enterarán en 11 parcialidades. La primera se 

enterará conjuntamente con la declaración de enero; la segunda y siguientes parcialidades se actualizarán desde 

febrero y hasta el mes en el que se realice el pago, y no se pagarán recargos (art. 7o) 

quienes con anterioridad al 1o de octubre de 2007, cuenten con autorización para efectuar el pago a plazos de 

contribuciones, podrán diferir el pago de las parcialidades correspondientes a octubre de 2007 y subsecuentes, reanudando 

los pagos a partir de enero de 2008 (art. 8o) 

en los pagos mensuales de IVA y IESPS por actos realizados fuera de las zonas afectadas, no se podrá acreditar el 

impuesto que corresponda a actos o actividades por los que se apliquen benefi cios del Decreto (art. 9o) 

los benefi cios deberán aplicarse por todos los pagos que se encuentren pendientes de pago al 8 de noviembre de 2007, 

correspondientes al período de octubre a diciembre de 2007 (art. 10). De no presentar la declaración del ejercicio 2007 de ISR 

e IA, dentro de los plazos establecidos en las disposiciones fi scales, no se podrán aplicar los benefi cios 

quienes efectúen el pago en parcialidades en términos del Decreto no estarán obligados a garantizar el interés 

fi scal. No obstante, si dejan de pagar dos o más parcialidades, se considerarán revocados los benefi cios de pago en 

parcialidades, y las autoridades fi scales exigirán el pago de la totalidad de las cantidades adeudadas, con actualización 

y recargos 

la aplicación de los benefi cios no dará lugar a devolución o compensación alguna diferente a la que se tendría de no aplicar dichos 

benefi cios (art. 11) 

los benefi cios no aplican a la Federación, Estados, Municipios, ni sus organismos descentralizados (art. 13)

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

 DESCRIPCIÓN CONTENIDO

www.saludempresarial.com Fiscal IDC 170

30 de Noviembre de 2007 15

04 FISCAL.indd   15 11/16/07   12:23:04 PM



Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran 

esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor General: 

Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; Coordinador Editorial: Lic. Ernesto Martínez Pantoja, e-mail: 

emartinez@expansion.com.mx, Editor Titular: L.C. Humberto Pérez Cruz, e-mail: hperez@ex-

pansion.com.mx, Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4142. 

Anexos 1, 5, 7, 10, 11, 14, 15, 17 

y 26 de la Segunda Resolución de 

Modifi caciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2007, 

publicada el 26 de octubre de 2007

(1o, 2o y 7o de noviembre)

Tasas para el cálculo del impuesto 

especial sobre producción y servicios 

aplicables a la enajenación de 

gasolinas y diesel en el mes de 

octubre de 2007

(5 de noviembre)

Para efectos del Decreto, los municipios que califi can como zonas afectadas son:

Chiapas: Bochil, Chicoasén, Coapilla, Copainalá, Chapultenango, Huitiupán, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapangajoya, Juárez, 

Ostuacán, Pantepec, Pichucalco, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Rayón, Reforma, Sabanilla, Simojovel, Solosuchiapa, Tapalapa, 

Tapilula y Tecpatán 

Tabasco: Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de 

Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa y Tenosique

Se considera que los contribuyentes tienen su domicilio fi scal o establecimiento en las zonas afectadas, cuando hayan 

presentado el aviso respectivo ante el RFC antes del 15 de octubre de 2007. 

El Decreto entró en vigor el 8 de noviembre de 2007

Se publican los siguientes Anexos:

1, Formas ofi ciales aprobadas, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados, así como Instructivo para la 

presentación de información en medios magnéticos

5, Cantidades actualizadas para la regla 11.6. de la RMISC 2006 

7, Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista

10, Acuerdos que reúnen las características de acuerdo amplio de información

11, Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos labrados

14, Personas consideradas donatarias autorizadas para efectos fi scales, autorizaciones y actualizaciones sobre su 

situación fi scal para el ejercicio 2007

15, Tarifas y cantidades de conceptos para determinar el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos para el año 2007

17, Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de Inversión del 

Extranjero

26, Criterios no vinculativos

Se dan a conocer las tasas aplicables al mes de octubre
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¡Disminuya sus pagos del IETU!
Conozca como aplicar los complejos estímulos para el IETU publicados recientemente mediante 
Decreto y aminore su carga fi scal.

1. GENERALIDADES 

2. INVENTARIOS A DICIEMBRE DE 2007 

3. PÉRDIDAS FISCALES POR DEDUCCIÓN INMEDIATA 

4. PÉRDIDA FISCAL POR LA SALIDA DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO EN 2002 

5. ENAJENACIONES A PLAZO CELEBRADAS ANTES DE 2008 

6. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR

7. CÓMO SE APLICAN LOS ESTÍMULOS

8. ESTÍMULOS ADICIONALES

9. OTRAS CONSIDERACIONES

10. COROLARIO

Casos Prácticos
Otros regímenes

 1. Generalidades
El 5 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Ofi cial de la 
Federación (DOF), el “Decreto por el que se otorgan diversos 
benefi cios fi scales en materia de los impuestos sobre la renta 
y empresarial a tasa única” (Decreto), que contiene diversos es-
tímulos fi scales que permitirá a ciertos contribuyentes minimi-
zar el impacto que traerá el impuesto empresarial a tasa única 
(IETU) vigente a partir de 2008.

2. Inventarios a diciembre 2007
Sólo las personas morales del Título II de la Ley del Impues-
to sobre la Renta (LISR), podrán determinar un crédito fi scal 
para aplicarse contra el IETU bajo las siguientes premisas (ar-
tículo Primero del Decreto):
● se calcula sobre los inventarios que se tengan al 31 de 

diciembre de 2007 (valuados conforme a los métodos re-
feridos en el artículo 45-G de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta –LISR–) de:
◗ materias primas
◗ productos semiterminados

◗  productos terminados
◗ mercancías

● estos deberán ser deducibles conforme al costo de lo ven-
dido de la LISR

● el saldo se multiplica por el factor de 0.165 para 2008 (0.17 
para 2009 y de 0.175 de 2010 en adelante) y el resultado se 
acreditará contra el IETU del ejercicio en un 6%. El mismo 
procedimiento se aplicará por un plazo de 10 años

● los terrenos y construcciones pueden considerarse como 
mercancías siempre que se encuentren destinados a su 
enajenación en el curso normal de las operaciones del 
contribuyente y los terrenos no se hubieran deducido en 
términos del artículo 225 de la LISR

● cuando la sociedad se liquide, podrá aplicarse el crédito 
fi scal pendiente que se tenga
Para comprender mejor la aplicación de este estímulo, con-

sidérese el supuesto de la empresa, “Merlín, S.A. de C.V.”, que 
cuenta con el siguiente saldo de inventarios a diciembre de 2007, 
valuados conforme al método de costo promedio.

INVENTARIO DE MERCANCÍAS
   UNIDADES   COSTO  COSTO

 FECHA ENTRADAS SALIDAS EXISTENCIA ENTRADAS SALIDAS EXISTENCIA PROMEDIO

01/12/2007 (1) 150 0 150 $178.00 $0.00 $26,700.00 $178.00

09/12/2007 120 0 270 182.00 0.00 48,540.00 179.78

13/12/2007 0 90 180 0.00 179.78 32,359.80 179.78

19/12/2007 130 0 310 180.00 0.00 55,759.80 179.87

21/12/2007 0 150 160 0.00 179.87 28,779.30 179.87

24/12/2007 140 0 300 183.00 0.00 54,399.30 181.33

26/12/2007 0 40 260 0.00 181.33 47,146.10 181.33

27/12/2007 110 0 370 185.00 0.00 67,496.10 182.42

28/12/2007 0 70 300 $0.00 $182.42 $54,726.70 $182.42

Nota: (1) Corresponde al saldo fi nal de noviembre
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Debe considerarse el saldo fi nal de cada uno de los inventa-
rios con los que cuente el contribuyente. Para efectos prácticos 
sólo se muestra la cédula de los inventarios de mercancías.

El importe total de los inventarios se multiplica por el factor 
correspondiente de 0.165 para 2008 y al resultado se aplica la 
tasa del 6%, para obtener le crédito fi scal del ejercicio, mismo 
que se dividirá entre el número de meses del ejercicio para 
determinar el monto a considerar en los pagos provisionales 
(actualizado desde el último mes del ejercicio inmediato ante-
rior en que se aplica y el mes de diciembre de 2007), acumulado 
al período de pago.

CRÉDITO FISCAL MENSUAL ACTUALIZADO POR INVENTARIOS 

PARA EL EJERCICIO 2008
 Inventario de mercancías al 31 de diciembre de 2007 $54,726.70

Más: Inventario de materia prima al 31 de diciembre de 2007 74,568.00

Más: Inventario de producción en proceso al 31 de 

diciembre de 2007 84,687.00

Más: Inventario de artículos terminados al 31 de 

diciembre de 2007 134,546.00

Igual: Suma de inventarios al 31 de diciembre de 2007 348,527.70

Por: Factor (1) 0.165

Igual: Resultado 57,507.07

Por: Por ciento 6%

Igual: Crédito fi scal del ejercicio por inventarios para 

el ejercicio 2008 3,450.42

Entre: Doce 12

Igual: Crédito fi scal mensual por inventarios para 

el ejercicio 2008 287.54

Por: Factor de actualización para pagos provisionales 2008 (2) 1.0000

Igual: Crédito fi scal mensual actualizado por 

inventarios para el ejercicio 2008 $287.54

Donde:  

 Índice nacional de precios al consumidor (INPC) 

 del último mes del ejercicio inmediato anterior

 a aquel en que se aplica (diciembre 2007) (3) 125.669

Entre: INPC de diciembre 2007 (3) 125.669

Igual: Factor de actualización para pagos provisionales 2008 (2) 1.0000

Notas: (1) Para 2008 el factor es de 0.165, para 2009 de 0.17 y de 2010 en delante de 0.175 (art.  

Segundo Transitorio del Decreto)
(2) No se establece el número de decimales a contener, por lo que podrán incluirse los que se 

considere pertinente. Para este caso se calcula hasta el diezmilésimo
(3) Dato estimado

Para 2008, el factor de actualización del crédito es de uno en 
virtud de considerar el INPC de diciembre 2007 entre el INPC del 
ejercicio inmediato anterior, siendo el mismo para este ejercicio.

 PERÍODO DEL  CRÉDITO FISCAL MENSUAL  NÚMERO DE MESES  CRÉDITO FISCAL PARA APLICARSE EN 

 PAGO  ACTUALIZADO POR INVENTARIOS  ACUMULADOS DE ENERO  EL PERÍODO ACTUALIZADO POR INVENTARIOS 

 PROVISIONAL PARA EL EJERCICIO 2008 (A) AL PERÍODO DE PAGO (B) PARA EL EJERCICIO 2008 (A x B)

Enero $287.54 1 $287.54

Febrero 287.54 2 575.07

Marzo 287.54 3 862.61

Abril 287.54 4 1,150.14

Mayo 287.54 5 1,437.68

Junio 287.54 6 1,725.21

Julio 287.54 7 2,012.75

Agosto 287.54 8 2,300.28

Septiembre 287.54 9 2,587.82

Octubre 287.54 10 2,875.35

Noviembre 287.54 11 3,162.89

Diciembre $287.54 12 $3,450.42
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El importe del crédito del ejercicio deberá actualizarse para 
determinar el importe aplicable contra el IETU de 2008.

CRÉDITO FISCAL DEL EJERCICIO ACTUALIZADO POR 
INVENTARIOS PARA 2008

 Crédito fi scal del ejercicio por inventarios 

para el ejercicio 2008 $3,450.42

Por: Factor de actualización para el ejercicio 2008 (1) 1.0183

Igual: Crédito fi scal del ejercicio actualizado por 

inventarios para 2008 $3,513.55

Donde:  

 INPC del sexto mes del ejercicio en que se aplica 

(junio 2008) (2) 127.968

Entre: INPC de diciembre 2007 (2) 125.669

Igual: Factor de actualización para el ejercicio 2008 (1) 1.0183

Notas: (1) No se establece el número de decimales a contener, por lo que podrán incluirse los que se 

considere pertinente. Para este caso se calcula hasta el diezmilésimo
(2) Dato estimado

Con la aplicación de este estímulo puede disminuirse el 
efecto de gravar las enajenaciones de bienes adquiridos antes 
de 2008 (cuando la enajenación se realice a partir de dicho 
ejercicio) sin que se permita la deducibilidad de las mismas, 
conforme al artículo Noveno Transitorio de la LIETU.

Cabe destacar que sin justifi cación alguna, este estímulo 
no es aplicable para las personas físicas o morales del régi-
men simplifi cado, aun cuando se encuentran en igualdad de 

circunstancias que las personas morales del Título II de la 
LISR, al contar con inventarios al 31 de diciembre de 2007.

3. Pérdidas fi scales por deducción inmediata
Las personas físicas y morales contribuyentes del IETU, podrán 
aplicar un crédito fi scal contra dicho impuesto, por las pérdidas 
fi scales que reúnan los siguientes requisitos (art. Segundo del 
Decreto):
● generadas en 2005, 2006 y 2007
● se encuentren pendientes de amortizar al 31 de diciembre 

de 2007
● la pérdida se hubiera generado por erogaciones en terrenos 

o activo fi jo por los que se hubiera optado por efectuar la 
deducción:
◗ inmediata conforme al artículo 220 de la LISR
◗ en términos del artículo 136 de la LISR, tratándose de 

personas físicas
◗ señalada en el artículo 225 de la LISR para terrenos
◗ las inversiones o terrenos de que se trate (causantes de la 

pérdida fi scal) se hubieran deducido en el ejercicio fi scal 
en el que se obtuvo la pérdida y se mantengan en los 
activos del contribuyente al 31 de diciembre de 2007

El procedimiento para determinar el crédito fi scal puede ob-
servarse en el supuesto de la empresa “Los Pepes, S.A. de C.V.”, 
que cuenta con pérdidas fi scales en los ejercicios de 2005 y 
2006, integradas como se muestra a continuación:

  EJERCICIO

 CONCEPTO 2005 2006 2007

 Ingresos acumulables del ejercicio $1,484,657.00 $845,687.00 $945,857.00

Menos: Deducciones autorizadas (no incluye deducción inmediata) 235,402.00 954,879.00 745,653.00

Igual: Resultado (1) 1,249,255.00 (109,192.00) 200,204.00

Menos: Deducción inmediata aplicada en el ejercicio 1,527,441.94 456,879.00 0.00

Igual: Pérdida del ejercicio (278,186.94) (566,071.00) 200,204.00

Menos: Amortización de pérdidas de ejercicios anteriores 0.00 0.00 (200,204.00)

Igual: Resultado fi scal del ejercicio $0.00 $0.00 $0.00

La amortización de la pérdida fi scal de 2005 realizada en 
2007 es la siguiente:

PÉRDIDA PENDIENTE POR AMORTIZAR DE 2005 
A PARTIR DE 2008

 Pérdida fi scal de 2005 $278,186.94

Por: Factor de actualización del ejercicio en que 

se genera 1.0211

Igual: Pérdida fi scal de 2005 actualizada a diciembre 284,056.68

Por: Factor de actualización del ejercicio en que 

se aplica 1.0466

Igual: Pérdida fi scal de 2005 actualizada a 2007 297,293.72

Menos: Amortización en 2007 200,204.00

Igual: Pérdida pendiente por amortizar de 2005 

a partir de 2008 $97,089.72

Donde:  

 INPC del último ejercicio en que ocurrió 

(diciembre 2005) 116.301

Entre: INPC del primer mes de la segunda mitad del 

ejercicio en que ocurrió (julio 2005) 113.891

Igual: Factor de actualización del ejercicio en que  se genera 1.0211

Donde:  

 INPC del último mes de la primera mitad del 

ejercicio en que se aplica (junio 2007) 121.721

Entre: INPC de última actualización (diciembre 2005) 116.301

Igual: Factor de actualización del ejercicio en que se aplica 1.0466

Nota: (1) Se muestra este resultado por separado para examinar el origen de la pérdida
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En los ejercicios de 2005 y 2006, se realizó la deducción 
inmediata de inversiones, pero es sólo en el primero donde la 
pérdida deriva de deducción inmediata, por lo que será úni-
camente el saldo pendiente por amortizar de dicha pérdida 
al 31 de diciembre de 2007, por el que podrá determinarse el 
crédito fi scal.

En el ejercicio de 2006, la pérdida no se genera por la de-
ducción inmediata de activos (ésta sólo incrementa la pérdida 

generada por las demás deducciones del ejercicio), por lo que 
no puede utilizarse para determinar el estímulo.

La pérdida del 2005 se comparará contra el total de la de-
ducción inmediata ajustada aplicada en el mismo ejercicio, la 
cual se determina de la siguiente forma:

Al total de la deducción inmediata aplicada en el ejercicio 
(para este supuesto las inversiones se dedujeron con base en 
el Decreto publicado en el DOF el 20 de junio de 2003):

DEDUCCIÓN INMEDIATA APLICADA EN EL EJERCICIO 2005
 ADQUIRIDO 05/02/2005 ADQUIRIDO 08/04/2005 ADQUIRIDO 03/06/2005

 CONCEPTO CONSTRUCCIÓN COMPUTADORA EXCAVADORA

 Monto original de la inversión (MOI) $1,878,954.00 $54,879.00 $84,678.00

Por: Factor de actualización 1.0045 1.0004 1.0051

Igual: MOI ajustado $1,887,409.29 $54,900.95 $85,109.86

Donde:    

 INPC del último mes de la primera mitad del período

 transcurrido entre la fecha de la inversión y el cierre del ejercicio 113.447 113.891 114.027

Entre: INPC del mes de adquisición 112.929 113.842 113.447

Igual: Factor de actualización 1.0045 1.0004 1.0051  

 MOI ajustado $1,887,409.29 $54,900.95 $85,109.86

Por: Por ciento de deducción inmediata 74% 94% 93%

Igual: Deducción inmediata aplicada en el ejercicio 2005 $1,396,682.88 $51,606.89 $79,152.17

Se le restará el monto de la deducción que les hubiera 
correspondido a los bienes por los que se aplicó la deducción 
inmediata en el mismo ejercicio fi scal de haber aplicado los 

por cientos máximos de deducción autorizados en los térmi-
nos de los artículos 40 ó 41 de la LISR:

DEPRECIACIÓN ACTUALIZADA DEL EJERCICIO CONFORME AL ARTÍCULO 40 DE LA LISR
 CONCEPTO CONSTRUCCIÓN COMPUTADORA EXCAVADORA

 MOI $1,878,954.00 $54,879.00 $84,678.00

Por: Por ciento de depreciación 5% 30% 25%

Igual: Depreciación del ejercicio 93,947.70 16,463.70 21,169.50

Entre: Doce 12 12 12

Igual: Depreciación mensual 7,828.98 1,371.98 1,764.13

Por: Meses completos de uso 10 8 6

Igual: Depreciación histórica del ejercicio 78,289.75 10,975.80 10,584.75

Por: Factor de actualización 1.0045 1.0004 1.0051

Igual: Depreciación actualizada del ejercicio conforme

 al artículo 40 de la LISR $78,642.05 $10,980.19 $10,638.73

Donde:    

 INPC del último mes de la primera mitad del período de utilización (1) 113.447 113.891 114.027

Entre: INPC del mes de adquisición 112.929 113.842 113.447

Igual: Factor de actualización 1.0045 1.0004 1.0051
Nota: (1) INPC de junio, julio y agosto 2005, respectivamente
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DEDUCCIÓN INMEDIATA AJUSTADA

 Deducción inmediata construcción $1,396,682.88

Más: Deducción inmediata computadora 51,606.89

Más: Deducción inmediata excavadora 79,152.17

Igual: Total de la deducción inmediata aplicada 

en el ejercicio 1,527,441.94

Menos: Depreciación actualizada del ejercicio conforme 

al artículo 40 de la LISR de la construcción 78,642.05

Menos: Depreciación actualizada del ejercicio conforme 

al artículo 40 de la LISR de la computadora 10,980.19

Menos: Depreciación actualizada del ejercicio conforme 

al artículo 40 de la LISR de la excavadora 10,638.73

Igual: Deducción inmediata ajustada $1,427,180.96

Para las personas físicas que hubieran aplicado la deducción 
de activos en términos del artículo 136 de la LISR (deducir 
en el ejercicio el monto efectivamente erogado), en lugar de 
considerar un “total de la deducción inmediata aplicada en el 
ejercicio”, tomarán el monto efectivamente erogado y deduci-
do por las inversiones, al cual le disminuirán la depreciación 
actualizada del ejercicio conforme a los artículos 40 o 41 de la 
LISR, resultando así la deducción ajustada de las inversiones 
para compararla contra la pérdida del ejercicio.

De la comparación:

 Pérdida del ejercicio 2005 $278,186.94

Contra: Deducción inmediata ajustada $1,427,180.96

Se considerará el monto que resulte menor, $278,186.94 
para este supuesto.

Cuando se hubieran deducido terrenos en términos del 
artículo 225 de la LISR, el total de la deducción determina-
da conforme a este ordenamiento se comparará directamente 
contra la pérdida fi scal del mismo ejercicio, sin tener que reali-
zar algún ajuste adicional, en virtud de que los terrenos no son 
susceptibles de depreciarse.

El monto menor identifi cado se actualizará por el factor de 
actualización correspondiente al período comprendido desde el 
primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que se obtu-
vo la pérdida fi scal (julio 2005) y hasta diciembre de 2007.

 Pérdida del ejercicio $278,186.94

Por: Factor de actualización 1.1034

Igual: Resultado 1 $306,951.47

Donde:

 INPC de diciembre 2007 (1) 125.669

Entre: INPC del primer mes de la segunda mitad del

 ejercicio de la pérdida (julio 2005) 113.891

Igual: Factor de actualización 1.1034

Nota: (1) Dato estimado

Al resultado se le disminuirán los montos ajustados de las 

pérdidas fi scales aplicadas en los ejercicios de 2006 y 2007 
(para este supuesto la amortizada en 2007). 

El monto ajustado de las pérdidas amortizadas se determina 
actualizando el monto de la pérdida que se hubiera amortiza-
do por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el último mes de la primera mitad del 
ejercicio en el que se efectuó la disminución de la pérdida 
fi scal antes mencionada y hasta el mes de diciembre de 2007, 
como se muestra a continuación:

MONTO AJUSTADO DE LAS PÉRDIDAS APLICADAS

 Pérdida fi scal de 2005 amortizada 

(disminuida) en 2007 $200,204.00

Por: Factor de actualización 1.0324

Igual: Monto ajustado de las pérdidas aplicadas $206,690.61

Donde:  

 INPC diciembre 2007 (1) 125.669

Entre: INPC último mes de la primera mitad del ejercicio

 en que se aplicó la pérdida (junio 2007) 121.721

Igual: Factor de actualización 1.0324

Nota: (1) Dato estimado

Al disminuir del “Resultado 1” el monto ajustado de la 
pérdida aplicada se obtiene lo siguiente:

RESULTADO DE LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 
SEGUNDO DEL DECRETO

Igual: Resultado 1 $306,951.47

Menos: Monto ajustado de las pérdidas aplicadas 206,690.61

Igual: Resultado de la fracción I, del 

 artículo Segundo del Decreto $100,260.86

En el supuesto de que las pérdidas (que reúnan los requisitos 
señalados en párrafos anteriores) se hubieran amortizado en su 
totalidad a más tardar en 2007, no podrá determinarse el crédito 
fi scal por pérdidas pendientes de amortizar.

El resultado obtenido conforme a la fracción I, del artículo 
Segundo del Decreto, se multiplicará por el factor de 0.165 
para 2008 (0.17 para 2009 y de 0.175 de 2010 en adelante) 
y de su resultado el 5% podrá acreditarse contra el IETU del 
ejercicio durante los 10 ejercicios siguientes a partir de 2008.

CRÉDITO FISCAL DEL EJERCICIO 2008 POR PÉRDIDAS 2005-2007

 Resultado de la fracción I, del artículo 

Segundo del Decreto $100,260.86

Por: Factor (1) 0.165

Igual: Resultado 16,543.04

Por: Por ciento 5%

Igual: Crédito fi scal del ejercicio 2008 

por pérdidas 2005-2007 $827.15

Nota: (1) Para 2008 el factor es de 0.165, para 2009 de 0.17 y de 2010 en delante de 0.175 (art. 

Segundo Transitorio del Decreto)
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Este estímulo podrá aplicarse en los pagos provisionales de 
los citados ejercicios, para lo cual se considerará la doceava 
parte del crédito fi scal que corresponda al ejercicio elevado al 
número de meses que corresponda el período del pago pro-
visional, actualizado con el factor correspondiente al período 
comprendido de diciembre 2007 y hasta el último mes del 
ejercicio fi scal inmediato anterior a aquél en el que se apli-
que.

Para 2008, el factor de actualización del crédito es de uno en 
virtud de considerar el INPC de diciembre 2007 entre el INPC del 
ejercicio inmediato anterior, siendo el mismo para este ejercicio.

CRÉDITO FISCAL MENSUAL ACTUALIZADO POR

PÉRDIDAS 2005-2007

 Crédito fi scal del ejercicio por pérdidas 2005-2007 $827.15

Entre: Doce 12

Igual: Crédito fi scal mensual por pérdidas 2005-2007 68.93

Por: Factor de actualización para pagos provisionales 2008 (1) 1.0000

Igual: Crédito fi scal mensual actualizado por pérdidas 

2005-2007 $68.93

Donde:  

 INPC del último mes del ejercicio inmediato anterior

 en que se aplica (diciembre 2007) (2) 125.669

Entre: INPC de diciembre 2007 (2) 125.669

Igual: Factor de actualización para pagos provisionales 2008 (1) 1.0000

Notas: (1) No se establece el número de decimales a contener, por lo que podrán incluirse los que se 

considere pertinente. Para este caso se calcula hasta el diezmilésimo
(2) Dato estimado

Por lo tanto , el crédito fi scal mensual actualizado por pér-
didas 2005-2007 del período para pagos provisionales 2008 es 
el siguiente:

 PERÍODO DEL  CRÉDITO FISCAL MENSUAL  NÚMERO DE MESES  CRÉDITO FISCAL PARA APLICARSE EN 

 PAGO  ACTUALIZADO POR   ACUMULADOS DE ENERO  EL PERÍODO ACTUALIZADO POR PÉRDIDAS

 PROVISIONAL PÉRDIDAS 2005-2007 (A) AL PERÍODO DE PAGO (B)  2005-2007 DEL PERÍODO (A x B)

Enero $68.93 1 $68.93

Febrero 68.93 2 137.86

Marzo 68.93 3 206.79

Abril 68.93 4 275.72

Mayo 68.93 5 344.65

Junio 68.93 6 413.58

Julio 68.93 7 482.51

Agosto 68.93 8 551.43

Septiembre 68.93 9 620.36

Octubre 68.93 10 689.29

Noviembre 68.93 11 758.22

Diciembre $68.93 12 $827.15

El crédito fi scal que se aplicará en el ejercicio de 2008, 
se determina actualizando el crédito fi scal del ejercicio por 
pérdidas 2005-2007 por el factor correspondiente al período 
comprendido desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el 
sexto mes del ejercicio fi scal en el que se aplique la parte 
del crédito.

CRÉDITO FISCAL PARA APLICARSE EN EL EJERCICIO 2008 POR 
PÉRDIDAS 2005-2007

 Crédito fi scal del ejercicio por pérdidas 2005-2007 $827.15

Por: Factor de actualización (1) 1.0182

Igual: Crédito fi scal para aplicarse en el ejercicio 

2008 por pérdidas 2005-2007 $842.21

Donde:  

 INPC del sexto mes del ejercicio en que se aplica 

(junio 2008) (2) 127.968

Entre: INPC de diciembre 2007 (2) 125.669

Igual: Factor de actualización para el ejercicio de 2008 (1) 1.0182

Notas: (1) No se establece el número de decimales a contener, por lo que podrán incluirse los que se 

considere pertinente. Para este caso se calcula hasta el diezmilésimo
(2) Dato estimado

Con la fi nalidad de no duplicar una deducción con la deter-
minación de este crédito fi scal, este último no podrá aplicarse 
cuando las inversiones nuevas que hubieran generado la pér-
dida no se deduzcan del IETU en términos del artículo Quinto 
Transitorio de la LIETU (deducción por inversiones realizadas 
en el último cuatrimestre de 2007).

El derecho para la aplicación de este crédito se perderá a 
partir del ejercicio en que el contribuyente enajene las inversio-
nes o cuando éstas dejen de ser útiles para obtener los ingresos, 
por lo cual no podrá aplicarse el crédito fi scal pendiente de 
acreditar correspondiente al bien de que se trate. Esta pérdida 
del crédito fi scal no aplicará cuando se trate de la enajenación o 
pérdida de terrenos por los que se hubiera efectuado la deduc-
ción en términos del artículo 225 de la LISR.

www.saludempresarial.com Contabilidad Fiscal IDC 170

30 de Noviembre de 2007 7

05 CON FISCAL.indd   7 11/16/07   10:21:38 AM



4. Pérdida fi scal por la salida del régimen 
simplifi cado en 2002
Las personas físicas y morales que tributaron en el régimen sim-
plifi cado previsto en la LISR vigente hasta el 2001, que determi-
naron una pérdida fi scal por la salida del mismo en términos de 
la fracción XVI, del artículo Segundo Transitorio de la LISR para 
2002, podrán determinar un crédito fi scal para aplicarse contra el 
IETU por el saldo pendiente de amortizar de dicha pérdida al 1 de 
enero de 2008 (art. Tercero del Decreto).

El crédito fi scal se determinará multiplicando el saldo pendien-
te de amortizar de la pérdida señalada, por el factor de 0.165 para 
2008 (0.17 para 2009 y de 0.175 de 2010 en adelante) y el 
resultado obtenido se acreditará en un 5% en cada uno de los 
siguientes diez ejercicios fi scales a partir de 2008.

Este crédito podrá aplicarse contra los pagos provisionales 
considerando la doceava parte del crédito del ejercicio elevada 
al período que corresponda el pago, la cual se actualizará con 
el factor correspondiente al período comprendido desde el mes 
de diciembre de 2007 y hasta el último mes del ejercicio fi scal 
inmediato anterior a aquél en el que se aplique.

Para la aplicación contra el IETU del ejercicio, el crédito del 
mismo se actualizará por el factor correspondiente al período com-
prendido desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el sexto mes 
del ejercicio fi scal en el que se aplique la parte del crédito.

Para ejemplifi car la aplicación de este crédito, considérese 
el caso de la empresa “Transportistas, S.A. de C.V.”, que obtuvo 
una pérdida fi scal por la salida del régimen simplifi cado en 
términos de la fracción XVI, del artículo Segundo Transitorio 
de la LISR para 2002, por $8,456,123.00, misma que se ha 
venido amortizando contra utilidades fi scales hasta el 2007 y 

resta un saldo pendiente de amortizar al 1 de enero de 2008 
por $1,549,874.00.

CRÉDITO FISCAL ACTUALIZADO POR PÉRDIDA DEL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO MENSUAL

 Pérdida fi scal por la salida del régimen simplifi cado 

pendiente de amortizar al 1 de enero de 2008 $1,549,874.00

Por: Factor 0.165

Igual: Resultado 255,729.21

Por: Por ciento 5%

Igual: Crédito fi scal por pérdida del régimen 

simplifi cado del ejercicio 12,786.46

Entre: Doce 12

Igual: Crédito fi scal por pérdida del régimen 

simplifi cado mensual 1,065.54

Por: Factor de actualización para los pagos provisionales (1) 1.0000

Igual: Crédito fi scal actualizado por pérdida del 

régimen simplifi cado mensual $1,065.54

Donde:  

 INPC del último mes del ejercicio inmediato 

anterior en que se aplica (diciembre 2007) (2) 125.669

Entre: INPC de diciembre 2007 (2) 125.669

Igual: Factor de actualización para los pagos provisionales (1) 1.0000

Notas: (1) No se establece el número de decimales a contener, por lo que podrán incluirse los que se 

considere pertinente. Para este caso se calcula hasta el diezmilésimo
(2) Dato estimado

Al igual que en otros estímulos, para 2008 el factor de actua-
lización del crédito en pagos provisionales es de uno, en virtud 
del período de actualización para su aplicación en éstos, como se 
muestra a continuación:

 PERÍODO DEL  CRÉDITO FISCAL MENSUAL  NÚMERO DE MESES  CRÉDITO FISCAL PARA APLICARSE EN EL

 PAGO  ACTUALIZADO POR  PÉRDIDA ACUMULADOS DE ENERO  PERÍODO ACTUALIZADO POR PÉRDIDA DEL

 PROVISIONAL  DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO (A) AL PERÍODO DE PAGO (B)   RÉGIMEN SIMPLIFICADO  (A x B)

Enero $1,065.54 1 $1,065.54

Febrero 1,065.54 2 2,131.08

Marzo 1,065.54 3 3,196.62

Abril 1,065.54 4 4,262.15

Mayo 1,065.54 5 5,327.69

Junio 1,065.54 6 6,393.23

Julio 1,065.54 7 7,458.77

Agosto 1,065.54 8 8,524.31

Septiembre 1,065.54 9 9,589.85

Octubre 1,065.54 10 10,655.38

Noviembre 1,065.54 11 11,720.92

Diciembre $1,065.54 12 $12,786.46
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Para el cálculo del IETU del ejercicio, el crédito aplicable 
es el siguiente:

CRÉDITO FISCAL POR PÉRDIDA DEL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO

 Crédito fi scal por pérdidas del régimen simplifi cado 

del ejercicio $12,786.46

Por: Factor de actualización para el ejercicio (1) 1.0182

Igual: Crédito fi scal por pérdida del régimen 

simplifi cado para el ejercicio 2008 $13,019.17

Donde:  

 INPC del sexto mes del ejercicio en que se aplica 

(junio 2008) (2) 127.968

Entre: INPC de diciembre 2007 (2) 125.669

Igual: Factor de actualización para el ejercicio de 2008 (1) 1.0182

Notas: (1) No se establece el número de decimales a contener, por lo que podrán incluirse los que se 

considere pertinente. Para este caso se calcula hasta el diezmilésimo
(2) Dato estimado

El Decreto no establece el último período de actualización 
de la pérdida fi scal al 1 de enero de 2008 a considerar, por lo 
tanto deberá tomarse en cuenta que dicho saldo es el actua-
lizado al mes de junio de 2007 conforme al artículo 61 de la 
LISR, lo que implicará dejar de reconocer el efecto infl acionario 
de julio a diciembre de 2007.

5. Enajenaciones a plazo celebradas antes de 2008
La LIETU establece que no se encuentran gravados los ingresos 
obtenidos por actividades efectuadas con anterioridad al 1 de enero 
de 2008, aun cuando las contraprestaciones se perciban con poste-
rioridad a dicha fecha, salvo cuando los contribuyentes hubieran op-
tado para los efectos del ISR por acumular únicamente la parte del 
precio cobrado en el ejercicio (art. Octavo Transitorio de la LIETU).

Para dejar sin efectos el cobro de las citadas operaciones, 
se establece que los contribuyentes que hubieran ejercido la 
opción de acumular las contraprestaciones cobradas por ena-
jenaciones a plazo efectuadas con anterioridad al 1 de enero 
de 2008 para el ISR, podrán determinar un crédito fi scal con-
sistente en aplicar al monto de las contraprestaciones efectiva-
mente cobradas en el ejercicio fi scal de que se trate (de 2008 
en adelante) por enajenaciones a plazo realizadas antes de 
2008 por el factor de 0.165 para el citado ejercicio y el resulta-
do se acreditará contra el IETU del ejercicio que se trate.

Para poder aplicar el estímulo, el acreditamiento del ISR con-
tra el IETU establecido en los artículos 8, quinto párrafo y 10, 
quinto párrafo, de la LIETU, debe realizarse en la proporción que 
representen el total de los ingresos obtenidos en el período (ya 
sea del pago provisional acumulados desde el inicio del ejercicio 
y hasta el último día del mes al que corresponda, o del ejercicio) 
sin considerar los obtenidos por las citadas enajenaciones a 
plazo ni los intereses correspondientes a las mismas, respecto 
del total de los ingresos obtenidos en el mismo período.

Con la aplicación de este estímulo, se anulará completa-
mente el IETU a cargo por estas operaciones, como se mues-
tra a continuación:

IMPUESTO DEL EJERCICIO POR ENAJENACIONES A PLAZO
 CONCEPTO PARA EL ISR PARA EL IETU

 Ingresos cobrados en el 

 ejercicio por ventas a plazos 

 anteriores a 2008 (1) $187,456.00 $187,456.00

Por: Tasa del impuesto 28% 16.50%

Igual: Impuesto del ejercicio $52,487.68 $30,930.24
Nota: (1) Considérense como únicos ingresos del ejercicio sin deducciones

CRÉDITO FISCAL CONTRA EL IETU

 Ingresos cobrados en el ejercicio 

por ventas a plazos anteriores a 2008 $187,456.00

Por: Factor (1) 0.165

Igual: Crédito fi scal contra el IETU $30,930.24

Nota: (1) Para 2008 el factor es de 0.165, para 2009 de 0.17 y de 2010 en delante de 0.175 (art. 

Segundo Transitorio del Decreto)

PROPORCIÓN DE INGRESOS
 Total de ingresos del período sin

 considerar las ventas a plazos y sus intereses $0.00

Entre: Total de ingresos del período $187,456.00

Igual: Proporción de ingresos 0.0000

ISR POR ACREDITAR DEL EJERCICIO CONTRA EL IETU 
 ISR del ejercicio $52,487.68

Por: Proporción de ingresos 0.0000

Igual: ISR por acreditar del ejercicio contra el IETU  $0.00

IETU A PAGAR
 IETU del ejercicio $30,930.24

Menos: Crédito fi scal contra el IETU 30,930.24

Igual: IETU a cargo 0.00

Menos: ISR por acreditar del ejercicio contra el IETU

 para aplicar en el ejercicio 0.00

Igual: IETU a pagar $0.00

Si bien no se defi ne si los ingresos a considerar para deter-
minar la proporción para acreditar el ISR son los gravados para 
dicho impuesto o para el IETU, deberá interpretarse que son 
los afectos a este último, toda vez que el estímulo fi scal se en-
camina a dejar sin efectos para el IETU las contraprestaciones 
cobradas por las enajenaciones a plazo señaladas.

Bajo el supuesto de la empresa “Paguitos, S.A. de C.V.”, 
que durante 2007 realizó enajenaciones a plazos en térmi-
nos de la LISR, las cuales son cobradas en el mes de enero 
de 2008 y presenta un pago provisional del ISR propio del 
período por $58,087.68, el estímulo es:

www.saludempresarial.com Contabilidad Fiscal IDC 170

30 de Noviembre de 2007 9

05 CON FISCAL.indd   9 11/16/07   10:21:38 AM



IETU DEL PERÍODO

 Ingresos cobrados por ventas a plazos 

anteriores a 2008 $207,456.00

Más: Otros ingresos no gravados del ISR 160,000.00

Igual: Total de ingresos gravados para IETU 367,456.00

Por: Tasa del impuesto 16.50%

Igual: IETU del período (1) $60,630.24
Nota: (1) No se cuentan con deducciones para IETU

CRÉDITO FISCAL CONTRA EL IETU POR 
ENAJENACIONES A PLAZO

 Ingresos cobrados en el ejercicio por 

ventas a plazos anteriores a 2008 $207,456.00

Por: Factor (1) 0.165

Igual: Crédito fi scal contra el IETU por 

enajenaciones a plazo $34,230.24

Nota: (1) Para 2008 el factor es de 0.165, para 2009 de 0.17 y de 2010 en delante de 0.175 (art. 

Segundo Transitorio del Decreto)

PROPORCIÓN DE INGRESOS

 Total de ingresos del período sin considerar los de

 ventas a plazos y sus intereses $160,000.00

Entre: Total de ingresos del período $367,456.00

Igual: Proporción de ingresos 0.4354

ISR PROPIO POR ACREDITAR DEL PERÍODO CONTRA EL IETU
 ISR propio del período $58,087.68

Por: Proporción 0.4354

Igual: ISR propio por acreditar del 

 período contra el IETU  $25,292.90

IETU A PAGAR

 CONCEPTO APLICANDO  SIN APLICAR

   EL ESTÍMULO

 IETU del ejercicio $60,630.24 $60,630.24

Menos: Crédito fi scal contra el IETU por enajenaciones a plazo 34,230.24 0.00

Igual: IETU a cargo 26,400.00 60,630.24

Menos: ISR propio por acreditar del ejercicio contra el IETU para aplicar en el mismo 25,292.90 58,087.68

Igual: IETU a pagar $1,107.10 $2,542.56

Como se observa, la aplicación de este crédito resultará en 
benefi cio del contribuyente, al disminuir considerablemente el 
saldo del IETU a cargo.

6. Cuentas y documentos por pagar 
De conformidad con el artículo Noveno Transitorio de la LIETU, 
no son deducibles las erogaciones correspondientes a adqui-
sición de bienes devengadas antes del 1 de enero de 2008, 
aun cuando se paguen con posterioridad a dicha fecha.

Por lo tanto, se otorga un estímulo fi scal a las personas mo-
rales del Título II de la LISR que cuando menos el 80% de sus 
operaciones las efectúen con el público en general, consistente 
en deducir de los ingresos gravados por el IETU el monto de las 
cuentas y documentos por pagar (hasta por el monto de la con-
traprestación efectivamente pagada en el ejercicio fi scal de 2008, 
sin considerar intereses que no formen parte del precio ni los 
impuestos trasladados que sean acreditables) que reúnan 
los siguientes requisitos (art. Sexto del Decreto):
● originadas por la adquisición de productos terminados 

durante el período comprendido del 1 de noviembre al 
31 de diciembre de 2007

● dichos bienes se hubieran destinado a su enajenación y no 
se trate de inversiones 

● los bienes no formen parte de sus inventarios al 31 de 
diciembre de 2007 (se hubieran enajenado a más tardar en 
esa fecha)
Si bien es cierto que no se establece expresamente la apli-

cación de esta deducción en los pagos provisionales del IETU, 
también lo es que tampoco lo restringe a su aplicación en 
éstos; por lo tanto, toda vez que los pagos provisionales y el 
impuesto del ejercicio se determinan con base en un esque-
ma de fl ujo de efectivo deduciendo a los ingresos acumulados 
del período las deducciones autorizadas acumuladas del mis-
mo y que las declaraciones provisionales son pagos a cuenta 
del impuesto del ejercicio, dicha deducción podrá aplicarse 
incluso en los pagos provisionales.

Asimismo, no se establece el período por el cual deberán 
considerarse las operaciones realizadas para determinar el por 
ciento de operaciones con el público en general respecto del 
total de operaciones. Por lo tanto, al tratarse de un estímulo 
aplicable sólo para el ejercicio de 2008, puede interpretarse 
que deberán considerarse las operaciones de todo este ejerci-
cio gravadas para el IETU.

El hecho de considerar las operaciones del ejercicio para de-
terminar la posibilidad de aplicar este estímulo, implicará un 
cuidadoso control para su deducción en los pagos provisiona-
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les, debido a que si se deduce en éstos y concluyendo el ejer-
cicio no se reúne el requisito de la proporción de operaciones 
realizadas con el público en general, será necesario ajustar los 
pagos provisionales por la aplicación de un estímulo de forma 
indebida con el entero de sus respectivos recargos y actualiza-
ción, así como las multas que en su caso procedan si la incon-
sistencia es observada por la autoridad en uso de sus facultades 
de comprobación antes de su corrección.

Para comprender mejor la aplicación de esta deducción, 
considérese el supuesto de la empresa “La Minorista, S.A. de 
C.V.”, que realizó las siguientes operaciones en noviembre y 
diciembre de 2007:

 FECHA CONCEPTO DEBE HABER

05/11/2007 Inventarios $150,000.00  

  IVA por acreditar 22,500.00  

  Proveedores   $172,500.00

Compra de 10 computadoras a crédito de 60 días con un interés del 3%. 

Series 10001 a 10010. Factura 1354

09/11/2007 Bancos  $52,900.00  

  Costo de lo vendido 30,000.00  

  IVA trasladado   6,900.00

  Ventas   46,000.00

  Inventarios   $30,000.00

Venta de dos computadoras de contado. Serie 10001 y 10002

21/11/2007 Inventarios $25,000.00 

 IVA por acreditar 3,750.00 

 Proveedores  $28,750.00

Compra de cinco impresoras a crédito de 30 días con un interés del 1.5%. 

Series 105 a 110. Factura 1401

01/12/2007 Bancos $23,000.00  

  Costo de lo vendido 15,000.00  

  IVA trasladado   3,000.00

  Ventas   20,000.00

  Inventarios   $15,000.00

Venta de una computadora de contado. Serie 10003

13/12/2007 Bancos $34,500.00 

 Costo de lo vendido 20,000.00 

 IVA trasladado  4,500.00

 Ventas  30,000.00

 Inventarios  $20,000.00

Venta de cuatro impresoras de contado. Serie 105 a 109

 FECHA CONCEPTO DEBE HABER

20/12/2007 Inventarios $15,000.00 

 IVA por acreditar 2,250.00 

 Proveedores  $17,250.00

Compra de tres impresoras a crédito de 60 días con un interés del 3%.

Series 4556 a 4559. Factura 499

23/12/2007 Bancos $23,000.00  

  Costo de lo vendido 15,000.00  

  IVA trasladado   3,000.00

  Ventas   20,000.00

  Inventarios   $15,000.00

Venta de una computadora de contado. Serie 10005 y 10006

Las operaciones de compra de mercancías a crédito son 
liquidadas como se muestra a continuación:

 FECHA CONCEPTO DEBE HABER

20/12/2007 Proveedores $28,750.00 

 Gastos fi nancieros 431.25 

 IVA acreditable 3,750.00 

 IVA por acreditar  3,750.00

 Bancos  $29,181.25

Pago a proveedor por compra de impresoras a crédito. Series 105 a 110

03/01/2008 Proveedores $172,500.00 

 Gastos fi nancieros 5,175.00 

 IVA acreditable 22,500.00 

 IVA por acreditar  22,500.00

 Bancos  $177,675.00

Pago a proveedor por compra de computadoras a crédito. 

Series 10001 a 10011

10/02/2008 Proveedores $17,250.00 

 Gastos fi nancieros 517.50 

 IVA acreditable 2,250.00 

 IVA por acreditar  2,250.00

 Bancos  $17,767.50

Pago a proveedor por compra de impresoras a crédito.

Series 4556 a 4559

Para efectos de contar con un control de las adquisiciones del 
último bimestre de 2007, se realizó un control de inventarios por 
cada lote de compra, que refl eja el saldo fi nal al 31 de diciembre 
de 2007, como se muestra a continuación:
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INVENTARIOS. EQUIPO DE CÓMPUTO FACTURA 1354 DE “COMPUSERVICE, S.A. DE C.V.”

 UNIDADES COSTO

 ENTRADAS SALIDAS EXISTENCIA ENTRADAS SALIDAS EXISTENCIA PROMEDIO SERIES

05/11/2007 10 0 10 $15,000.00 $0.00 $150,000.00 $15,000.00 10001 a 10010

09/11/2007 0 2 8 0.00 15,000.00 120,000.00 15,000.00 10001 y 10002

01/12/2007 0 1 7 0.00 15,000.00 105,000.00 15,000.00 10003

23/12/2007 0 1 6 $0.00 $15,000.00 $90,000.00 $15,000.00 10005 y 10006

INVENTARIOS. IMPRESORAS FACTURA 1401 DE “COMPUSERVICE, S.A. DE C.V.”
 UNIDADES COSTO

 ENTRADAS SALIDAS EXISTENCIA ENTRADAS SALIDAS EXISTENCIA PROMEDIO SERIES

21/11/2007 5 0 5 $5,000.00 $0.00 $25,000.00 $5,000.00 105 a 110

13/12/2007 0 4 1 $0.00 $5,000.00 $5,000.00 $5,000.00 105 a 109

INVENTARIOS. IMPRESORAS FACTURA 499 DE “COMPUTODO, S.A. DE C.V.”
 UNIDADES COSTO

 ENTRADAS SALIDAS EXISTENCIA ENTRADAS SALIDAS EXISTENCIA PROMEDIO SERIES

20/12/2007 3 0 3 $5,000.00 $0.00 $15,000.00 $5,000.00 4556 a 4559

Se puede observar que las cuentas por pagar a favor “Com-
puservice, S.A. de C.V.”, de la factura 1401 por la que se obtuvo 
un crédito de 30 días, aun cuando se vendieron cuatro unidades 
antes del 31 de diciembre de 2007, toda vez que la cuenta se 
liquidó en 2007, no será posible efectuar alguna deducción del 
IETU por esta operación.

Por lo que respecta a las demás cuentas por pagar que 
fueron pagadas en el ejercicio de 2008, la deducción adicional 
para el IETU es la siguiente:

Por la cuenta pagada el 03 de enero de 2008, la deducción 
aplicable en el mes de enero es de:

DEDUCCIÓN ADICIONAL PARA EL IETU
 EQUIPO DE CÓMPUTO FACTURA 1354  IMPORTE

 DE “COMPUSERVICE, S.A. DE C.V.” 

 Monto efectivamente pagado en 2008 $177,675.00

Menos: IVA que le trasladaron 22,500.00

Menos: Intereses pagados que no forman parte del precio 5,175.00

Igual: Monto efectivamente pagado en 2008 sin considerar 

intereses ni impuestos  150,000.00

Menos: Saldo del inventario fi nal según control de inventario 90,000.00

Igual: Deducción adicional para el IETU $60,000.00

Por la cuenta pagada el 10 de febrero de 2008, la deducción 
aplicable en el mes de febrero es de:

DEDUCCIÓN ADICIONAL PARA EL IETU
 EQUIPO DE CÓMPUTO FACTURA 1354  IMPORTE

 DE “COMPUSERVICE, S.A. DE C.V.” 

 Monto efectivamente pagado en 2008 $17,767.50

Menos: IVA que le trasladaron 2,250.00

Menos: Intereses pagados que no forman parte del precio 517.50

Igual: Monto efectivamente pagado en 2008 

sin considerar intereses ni impuestos  15,000.00

Menos: Saldo del inventario fi nal según control de inventario 15,000.00

Igual: Deducción adicional para el IETU $0.00

En este último caso, la cuenta fue pagada en 2008, pero 
la mercancía no se enajenó antes del 1 de enero de 2008, 
por lo cual no podrá efectuar una deducción adicional.

Al concluir el ejercicio el total de las operaciones realizadas 
con el público en general en relación con el total de operacio-
nes en 2008, es el siguiente:

 Operaciones con el público en general (1) $1,456,115.00

Entre: Total de operaciones $1,684,597.00

Igual: Factor 0.86

Por: Cien 100

Igual: Por ciento de operaciones con 

público en general 86%

Nota: (1) No se consideran operaciones efectuadas con el público en general cuando por las mismas 

se expidan comprobantes que cumplan con todos los requisitos a que se refi ere el artículo 

29-A del Código Fiscal de la Federación (art. Sexto del Decreto)

Como la proporción que guardan las operaciones con el 
público en general es superior al 80%, las deducciones rea-
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lizadas en los pagos provisionales no surtirán ningún ajuste, 
mismas que podrán realizarse en la declaración del ejercicio 
por el mismo importe de $60,000.00.

Por el inventario con que se cuenta al 31 de diciembre de 
2007 que no fue susceptible de esta deducción por tal circuns-
tancia, podrá determinarse el crédito fi scal por inventarios en 
los términos señalados en el capítulo “1. Inventarios a diciembre 
2007”, de este apartado, como se muestra a continuación:

CRÉDITO FISCAL MENSUAL ACTUALIZADO POR INVENTARIOS 

PARA EL EJERCICIO 2008
 Equipo de cómputo factura 1354 de 

“Compuservice, S.A. de C.V.” $90,000.00

Más: Impresoras factura 1401 de 

“Compuservice, S.A. de C.V.” 5,000.00

Más: Impresoras factura 499 de 

“Computodo, S.A. de C.V.” 15,000.00

Por: Factor (1) 0.165

Igual: Resultado 2,475.00

Por: Por ciento 6%

Igual: Crédito fi scal del ejercicio por inventarios 

para el ejercicio 2008 148.50

Entre: Doce 12

Igual: Crédito fi scal mensual por inventarios 

para el ejercicio 2008 12.38

Por: Factor de actualización para pagos 

provisionales 2008 (2) 1.0000

Igual: Crédito fi scal mensual actualizado por 

inventarios para el ejercicio 2008 (3) $12.38

Donde:  

 INPC del último mes del ejercicio inmediato 

anterior en que se aplica (diciembre 2007) (4) 125.669

Entre: INPC de diciembre 2007 (4) 125.669

Igual: Factor de actualización para pagos 

provisionales 2008 (2) 1.0000

Notas: (1) Para 2008 el factor es de 0.165, para 2009 de 0.17 y de 2010 en delante de 0.175 

(art. Segundo Transitorio del Decreto)
(2) No se establece el número de decimales a contener, por lo que podrán incluirse los que 

se considere pertinente. Para este caso se calcula hasta el diezmilésimo
(3) Su aplicación en los pagos provisionales se realizará acumulada al mes que corresponda 

el pago
(4) Dato estimado

El crédito fi scal para aplicarse en el ejercicio es el siguiente:

 Crédito fi scal del ejercicio por inventarios 

para el ejercicio 2008 $148.50

Por: Factor de actualización para el ejercicio 2008 (1) 1.0182

Igual: Crédito fi scal del ejercicio actualizado 

por inventarios para el ejercicio 2008 $151.20

Donde:  

 INPC del sexto mes del ejercicio en que se 

aplica (junio 2008) (2) 127.968

Entre: INPC de diciembre 2007 (2) 125.669

Igual: Factor de actualización para el ejercicio 2008 (3) 1.0182

Notas: (1) Para 2008 el factor es de 0.165, para 2009 de 0.17 y de 2010 en delante de 0.175 

(art. Segundo Transitorio del decreto)
(2) No se establece el número de decimales a contener, por lo que podrán incluirse los que se 

considere pertinente. Para este caso se calcula hasta el diezmilésimo
(3) Dato estimado

Al igual que otros estímulos, esta deducción adicional del 
IETU no será aplicable para las personas físicas o morales 
del régimen simplifi cado.

7. Cómo se aplican los estímulos
Con la fi nalidad de obtener el mayor aprovechamiento de los 
estímulos, se establece que el acreditamiento de los créditos pre-
vistos en los artículos primero, segundo, tercero y cuarto del 
Decreto se realizará antes de acreditar el ISR conforme al se-
gundo párrafo del artículo 8 de la LIETU o el monto del pago 
provisional del ISR propio a que se refi ere el tercer párrafo 
del artículo 10 de la misma ley, y hasta por el monto del IETU 
en ejercicio o en pago provisional.

Por cuestiones prácticas a continuación sólo se ejemplifi ca la 
aplicación en los pagos de enero y febrero 2008, en el entendido 
que se realizará de la misma forma para todos los meses. Se 
considera la aplicación simultánea de todos los estímulos ana-
lizados aun cuando para cada caso en particular sólo puedan 
aplicarse algunos.
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PAGO PROVISIONAL DEL IETU A CARGO
 CONCEPTO ENERO FEBRERO

  Ingresos percibidos acumulados $498,456.00 $1,025,681.00

Menos: Deducciones autorizadas acumuladas (1) 148,856.00 287,584.00

Igual: Base gravable 349,600.00 738,097.00

Por: Tasa (2) 16.5% 16.5%

Igual: IETU a cargo del período 57,684.00 121,786.01

Menos: Crédito fi scal mensual actualizado por inventarios para el ejercicio 2008 287.54 575.07

Menos: Crédito fi scal mensual actualizado por inventarios para el ejercicio 2008

 por los que no se aplicó el artículo Sexto del Decreto 12.38 24.75

Menos: Crédito fi scal mensual actualizado por pérdidas 2005-2007 68.93 137.86

Menos: Crédito fi scal mensual actualizado por pérdida del régimen simplifi cado 1,065.54 2,131.08

Menos: Crédito fi scal contra el IETU por enajenaciones a plazo 0.00 34,230.24

Menos: Crédito fi scal del IETU 0.00 0.00

Igual: Resultado 56,249.62 84,687.01

Menos: Otros acreditamientos (3) 21,249.62 24,687.01

Igual: Pago provisional del IETU  35,000.00 60,000.00

Menos: Pagos del IETU de períodos anteriores correspondientes al mismo ejercicio 0.00 35,000.00

Igual: Pago provisional del IETU a cargo $35,000.00 $25,000.00

IETU A CARGO (FAVOR) DEL EJERCICIO
 Ingresos percibidos $4,568,459.00

Menos: Deducciones autorizadas (1) 2,008,239.77

Igual: Base gravable 2,560,219.23

Por: Tasa del IETU (2) 16.50%

Igual: IETU del ejercicio 422,436.17

Menos: Crédito fi scal mensual actualizado por 

inventarios para el ejercicio 2008 3,513.55

Menos: Crédito fi scal mensual actualizado por 

 inventarios para el ejercicio 2008

 por los que no se aplicó el artículo Sexto del Decreto 151.20

Menos: Crédito fi scal mensual actualizado por 

pérdidas 2005-2007 842.21

Menos: Crédito fi scal mensual actualizado por 

pérdida del régimen simplifi cado 13,019.17

Menos: Crédito fi scal contra el IETU por 

enajenaciones a plazo 34,230.24

Menos: Crédito fi scal del IETU de ejercicios anteriores 

pendiente de acreditar 0.00

Igual: IETU neto del ejercicio 370,679.80

Menos: Otros acreditamientos (3) 232,544.38

Igual: IETU del ejercicio 138,135.42

Menos: Pagos provisionales del IETU 131,568.00

Igual: IETU a cargo (favor) del ejercicio $6,567.42

Notas: (1) Deberá incluir la deducción adicional por las cuentas por pagar al 31 de diciembre determi-

nada conforme al artículo Sexto del Decreto en su caso
(2) Para 2008 la tasa es de 16.5%, para 2009 de 17% y de 2010 en delante de 17.5% (art. 

Cuarto de la LIETU)
(3) Considérense los acreditamientos previstos en la LIETU

8. Estímulos adicionales
El Decreto prevé la aplicación de los siguientes estímulos adi-
cionales a los ya analizados, para que los contribuyentes del 

IETU puedan considerar:
● como percibidos los ingresos gravados del IETU en la mis-

ma fecha en la que se acumulen para los efectos del ISR, 
en lugar del momento en el que efectivamente se cobre la 
contraprestación,  respecto de aquellos ingresos que se deban 
acumular para efectos del ISR en un ejercicio fi scal distinto 
a aquél en el que se cobren efectivamente. Quienes ejerzan 
esta opción, no podrán variarla en ejercicios posteriores (art. 
Noveno del Decreto)

● los aprovechamientos por concepto de la explotación de 
bienes de dominio público o la prestación de un servicio 
público concesionado efectivamente pagados de septiem-
bre a diciembre de 2007, dentro de la deducción adicional 
del IETU por inversiones realizadas en activos fi jos durante 
el último cuatrimestre de 2007 prevista en el artículo Quin-
to Transitorio de la LIETU (art. Octavo del Decreto)

9. Otras consideraciones
Debe tenerse en cuenta que la aplicación de los benefi cios 
establecidos en el Decreto no dará lugar a devolución o com-
pensación alguna (art. Décimo Segundo del Decreto).

Si el contribuyente no acredita en el ejercicio que corres-
ponda, el crédito fi scal a que se refi eren los artículos Primero, 
Segundo, Tercero y Cuarto del Decreto, no podrá hacerlo en 
ejercicios posteriores (art. Séptimo, fracción II del Decreto).

Se adiciona el artículo Décimo Tercero al Decreto publi-
cado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modifi cado el 28 
de noviembre de 2006, para establecer que se entenderá que 
cuando se paga el ISR también queda cubierto el IETU que co-
rresponda a la enajenación de obras producidas por los artistas 
(art. Décimo Primero del Decreto).
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PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Cuando en resultados fi scales consolidados anteriores a 
2005 se hubieran disminuido pérdidas fi scales de sociedades 
controladas y que éstas a su vez las restaron para determinar 
su inventario acumulable en términos de las fracciones IV y V 

del artículo Tercero Transitorio de la LISR para 2005, sólo  se 
podrán aplicar los estímulos previstos en el Decreto cuando 
en el 2005 la sociedad controladora:

 Ingresos

Menos: Deducciones

Igual: Pérdida fi scal Resultado fi scal 
consolidado

 Ingresos

Menos: Deducciones

Igual: Pérdida fi scal

 Inventario fi nal

Menos: Inventarios obsoletos

Menos: Pérdidas fi scales pendientes de amortizar

Menos: Inventarios de importación

Igual: Inventario acumulable

 Inventario fi nal

Menos: Inventarios obsoletos

Menos: Pérdidas fi scales pendientes de amortizar

Menos: Inventarios de importación

Igual: Inventario acumulable

Pérdidas utilizadas por controladoras para determinar el inventario acumulable

 (+)  (-)

 Utilidad  Pérdida

  fi scal consolidada

Antes o en 2004

31 de diciembre 2004

2005 se debe

Controlada Controlada

Controladora

Controlada Controlada

Controladora

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir 
las disposiciones de carácter general que sean necesarias 
para la correcta y debida aplicación del Decreto, en las que 
se espera se aclaren las omisiones del mismo comentadas a 
lo largo del presente análisis.

10. Corolario
Si bien los estímulos que contempla el Decreto sólo aminoran 
un poco el impacto del IETU, debido a que permiten aplicar 
únicamente una parte de los inventarios a diciembre de 2007 
y de ciertas pérdidas fi scales pendientes de amortizar, aquél 
conlleva un benefi cio real para los contribuyentes; lo cual au-
nada a su correcta aplicación ayudará las empresas a enfren-
tar la entrada en vigor del IETU en 2008.

FISCAL
IETU: Transformado antes de su vigencia (30 de noviembre de 2007)
Estímulo para mitigar el IETU (15 de noviembre de 2007)
Benefi cios fi scales en ISR e IETU (05 de noviembre de 2007)
Honorarios, ¡Cuidado con el IETU! (15 de noviembre de 2007)
Ingresos y deducciones para IETU e ISR (17 de octubre de 2007)

COMERCIO EXTERIOR
Reducción del impacto del IETU a maquiladoras (30 de noviembre de 2007)

�
�
�
�
�

�

Nota del editor

El 2 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Ofi cial de 
la Federación una modifi cación del Anexo 1 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2007, donde se establece que los contri-
buyentes que presenten la información relativa a la relación en 
medios magnéticos de sus operaciones con proveedores para 

efectos de la devolución o compensación de saldos a favor de 
IVA, en unidad de memoria extraíble (USB) quedarán releva-
dos de identifi carlos con la etiqueta externa mencionada en la 
edición 168, de fecha 31 de octubre de 2007, en el tema “Devo-
lución del IVA sin contratiempos”, página 2.
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Indicadores

Registro de bancos, entidades de 
fi nanciamiento, fondos de pensiones y 
jubilaciones y fondos de inversión del extranjero

Resolución miscelánea

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 179, 195, 
196, 197 y 199 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el “Re-
gistro de bancos, entidades de fi nanciamiento, fondos de pen-
siones y jubilaciones y fondos de inversión del extranjero”, que 
lleve la Administración General de Grandes Contribuyentes, 
se contiene en el Anexo 17 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2007, publicado en el Diario Ofi cial de la Federación del 

2 de noviembre de 2007. Esta información está disponible en 
la dirección electrónica www.saludempresarial.com, desde la 
página inicial, siguiendo la ruta: Documentos relevantes (en 
el apartado del DOF), Resolución Miscelánea (del año 2007 
para Fiscal), Anexo 17.

Asimismo, podrá consultarlo desde el buscador de la página 
(situado en la parte superior derecha) con la palabra Anexo 17.

IDC 170 Contabilidad Fiscal www.saludempresarial.com
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Equivalencias de diversas monedas para efectos 
fi scales

Factores diversos

Ingrese al sistema con sus claves. Desde la página princi-
pal pulse sobre el vínculo “Ver todos los Indicadores”

Seleccione el enlace “Equivalencia de monedas 2007” y 
obtendrá inmediatamente la información actualizada

1 2
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En nuestro portal www.saludempresarial.com.mx, podrá localizar fácilmente los indicadores fi scales y 
fi nancieros publicados quincenalmente en esta sección.

Indicadores fi scales y fi nancieros

Asimismo, podrá utilizar las calculadoras, para determinar 
la actualización y recargos de las contribuciones federales 
extemporáneas con vencimiento el día 17 de cada mes

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran esta 

sección, comuníquese con el Coordinador Editorial: L.C. Gerardo García Campa, correo electrónico: 

ggarcia@expansion.com.mx o Editor Titular: L.C. Paris Pérez García, correo electrónico:  pperez@

expansion.com.mx. Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4142.
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¿Cómo y cuándo pagar aguinaldo?
Entorno regulatorio de esta importante prestación, así como un caso práctico que ilustra la manera 
en que debe ser determinada.

Preámbulo
Muy cerca se encuentran las fechas para el cumplimiento de 
la obligación patronal de pagar a sus trabajadores el agui-
naldo, el cual es una de las prestaciones más importantes y 
esperadas para éstos, pues constituye el ingreso adicional que 
les permite sufragar los gastos extraordinarios generados du-
rante el período navideño.

Por la importancia que reviste el aguinaldo tanto para em-
presas como su personal, se considera necesario realizar un 
repaso general a los principales puntos que éstas deben tomar 

en cuenta para su otorgamiento, así como el procedimiento 
para su cálculo, a través de un caso práctico, con diferentes 
modalidades de trabajadores.

Generalidades
El aguinaldo es una prestación cuyo cumplimiento está regu-
lado en diversas disposiciones legales, por lo que para un me-
jor entendimiento y cumplimiento de la misma, se presenta 
el cuadro siguiente:

Trámites y gestiones empresariales

CONCEPTO Y 

FUNDAMENTO 

LEGAL

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS

Fecha de 

cumplimiento 

(art. 87 LFT)

Debe cubrirse antes del 

día 20 de diciembre a los 

trabajadores en activo

Esta precisión no implica que el patrón pueda cubrir el aguinaldo en una época diferente a “diciembre”, pues 

de ser así, la prestación se desvirtúa ya que no cumple con el objetivo para el cual se creó: hacer frente a los 

gastos extraordinarios de la época decembrina. Esto excepto que la relación laboral concluya antes, en donde el 

trabajador debe recibir la parte proporcional de aguinaldo devengado hasta esa fecha

Monto de la 

prestación  

(art. 87 LFT)

Se tiene la obligación 

patronal de pagar a 

los trabajadores como 

mínimo el equivalente a 

15 días de salario 

Esto no limita al patrón para otorgar un mayor número de días, si así conviene a sus intereses y posibilidades 

fi nancieras, asentando tal situación en una cláusula expresa en el contrato de trabajo respectivo (individual o 

colectivo)

Salario base para 

su cálculo 

(arts. 83, 87 y 

289 LFT)

Tratándose de 

ingresos fi jos debe 

considerarse el salario 

cuota diaria vigente al 

momento en que ha de 

saldarse la prestación  

Esto quiere decir que se debe dividir el salario pactado en el contrato entre 30, 15, 14 o siete en caso de que 

dicho ingreso sea mensual, quincenal, catorcenal o semanal respectivamente y no el promedio de los percibidos 

en el año, ni el integrado, el cual sólo es aplicable para el pago de indemnizaciones por despido. Lo señalado se 

corrobora con la siguiente jurisprudencia: 

AGUINALDO, SALARIO BASE PARA LA CUANTIFICACIÓN DEL. El salario que sirve de base para cuantifi car el 

aguinaldo, es el que ordinariamente se percibe por día laborado y no el conocido como “integrado”, que acumula 

las prestaciones que determina el artículo 89 de la ley laboral de 1970, entre ellas, el aguinaldo mismo, y que 

sirve de base sólo para la liquidación de indemnizaciones, conforme al artículo 81 del mismo ordenamiento. No 

es el salario integrado el básico para cuantifi car el aguinaldo, porque en el primero está ya incluido el segundo 

y de considerar que aquél es el que debe tomarse en cuenta, incrementando el salario con el aguinaldo, éste se 

vería también incrementado con aquél, repercutiendo nuevamente en el salario integrado y así sucesivamente 

sin existir un límite, es decir, que si el aguinaldo sirve de base al salario integrado, éste, no puede servir de base al 

aguinaldo. 

LE
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CONCEPTO Y 

FUNDAMENTO 

LEGAL

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS

Salario base para 

su cálculo 

(arts. 83, 87 y 

289 LFT)

En caso de salarios 

variables la base para el 

pago de esta prestación 

es el promedio anual de 

sus ingresos o del período 

laborado (comisionistas, 

destajistas y 

transportistas) 

A los salarios mixtos 

les aplican las reglas 

señaladas en los puntos 

anteriores por lo que hace 

a cada uno de los tipos 

de ingresos, esto es, una 

vez obtenida la cuota 

diaria fi ja se le suma el 

promedio de variables 

correspondiente

Amparo directo 5438/79. Comisión Federal de Electricidad. 23 de enero de 1980. 

Amparo directo 3436/81. Ferrocarril del Pacífi co, SA de CV. 17 de febrero de 1982. 

Amparo directo 7213/81. Ferrocarril del Pacífi co, SA de CV. 17 de febrero de 1982. 

Amparo directo 1026/82. Ferrocarril del Pacífi co, SA de CV. 10 de enero de 1983. 

Amparo directo 4257/82. Josefi na Chávez Cerecedo. 21 de febrero de 1983. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Instancia Cuarta Sala. Apéndice de 1995. Tomo V. Parte SCJN. 

Tesis 27, pág. 18. 

No obstante que el numeral 289 de la LFT precisa el procedimiento de cálculo para determinar la cuota diaria 

de los comisionistas, agentes de venta, propagandistas, etcétera, al no existir disposición expresa para aquellos 

subordinados que reciben salarios por unidad de tiempo y obra, les resulta también aplicable por analogía. Lo 

anterior porque el aguinaldo es una prestación anual que se genera día con día, por lo que es válido que su cuota 

diaria sea el promedio de los ingresos percibidos en el año

Días a considerar 

para su cálculo 

(arts. 17, 42, 

fracciones II, 87 

y 127, fracción 

IV LFT)

La prestación se genera 

por año de servicios 

prestados, es decir, por 

el tiempo efectivamente 

laborado por los 

colaboradores 

Es importante determinar cuáles inasistencias deben considerarse o no como tiempo efectivamente de servicios, 

es decir: 

sí computan:

incapacidades por riesgo de trabajo y maternidad 

permisos con goce de sueldo, y 

lapsos de la privación de la libertad del trabajador cuando obró en defensa de los intereses del patrón 

no computan: 

incapacidades por enfermedad general 

permisos sin goce de sueldo 

períodos de privación de la libertad del trabajador cuando no existe justifi cación, y 

faltas injustifi cadas

●

◗

◗

◗

●

◗

◗

◗

◗
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CONCEPTO Y 

FUNDAMENTO 

LEGAL

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS

Acreditamiento 

del pago 

(art. 804, fracción 

IV y último 

párrafo LFT)

Se lleva a cabo mediante 

la fi rma que haga el 

trabajador a favor del 

patrón, del recibo de pago 

correspondiente donde 

se establezca claramente 

el concepto y cantidad a 

cubrir

Este documento debe ser conservado por la compañía por el último año y uno después de que concluya la relación 

laboral con su personal, pues en caso de controversia legal sobre el cumplimiento de la obligación, es el patrón 

quien tiene que acreditar su pago, tal y como lo señala la siguiente resolución: 

VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. EL PATRÓN DEBE ACREDITAR SU PAGO CON PRUEBA 

DOCUMENTAL (ARTÍCULO 804 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). Como el artículo 804 fracción IV de la Ley 

Federal del Trabajo textualmente, dice: “Artículo 804. El patrón tiene obligación de conservar y exhibir enjuicio 

los documentos que a continuación se precisan:... IV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de 

vacaciones, de aguinaldos, así como las primas a que se refi ere esta Ley”; es claro que el patrón demandado es 

quien debe acreditar el pago que se le reclama por concepto de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo y no sólo 

afi rmar que los cubrió pues a él la ley le exige conservar la prueba en relación con el pago de dichas prestaciones, para 

en su caso obviamente aportarla. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 109/94. Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria, Comercial y Urbana del Valle 

de Cuautitlán-Texcoco. 23 de febrero de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Raúl Solís Solís. Secretaria María. del 

Rocío F. Ortega Gómez. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, abril de 1994, pág. 463. 

Estos documentos al formar parte de la contabilidad del patrón, de acuerdo con el artículo 30, segundo 

párrafo del Código Fiscal de la Federación, deben conservarse cinco años

Pago a 

trabajadores con 

semana reducida 

(art. 87, segundo 

párrafo LFT)

Este tipo de 

colaboradores tienen 

derecho a que se les 

pague su aguinaldo en 

forma proporcional al 

tiempo laborado 

Para su cálculo se consideran los días efectivos laborados en el período anual, así como la cuota diaria que se les 

cubre

Pago a 

trabajadores con 

jornada reducida 

(arts. 83 y 87 

LFT)

Al laborar sólo una parte 

de la jornada diaria 

ordinaria, la compañía 

debe cubrir 15 días de 

labores 

Para su determinación se toma en cuenta el salario cubierto en proporción al número de horas laboradas por  día 

trabajado (ver salario base de cálculo en caso de ingresos variables)

Descuentos 

por adeudos 

contraídos con la 

empresa 

(art. 110, fracción 

I LFT)

En virtud de que las 

normas protectoras del 

salario son aplicables 

al aguinaldo por 

encontrarse en el mismo 

capítulo del salario 

dentro de la LFT, resultan 

procedentes las reglas 

generales de descuentos 

por deudas contraídas por 

el patrón 

El descuento será hasta por el equivalente de un mes de salario, sin que pueda ser mayor al 30% del excedente del 

salario mínimo general vigente. Para corroborar lo anterior se reproduce la siguiente resolución: 

SALARIOS, DESCUENTOS A LOS. El artículo 91 de la Ley Federal del Trabajo no sujeta a convenio con el 

trabajador el monto del adeudo, pues éste sólo determina el importe de la pérdida o avería, sino que el acuerdo ha 

de recaer exclusivamente sobre la parte descontable del asalario para cancelar el adeudo, el cual no podrá ser mayor, 

ni por consentimiento del trabajador, del 30% del excedente del salario mínimo. 

Amparo directo 4927/58 José Manuel Sánchez. 23 de septiembre de 1960. Unanimidad de cuatro votos. 

Ponente Agripino Pozo. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia Cuarta Sala. Sexta Época. XX-XIX. Quinta 

Parte, pág. 42
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CONCEPTO Y 

FUNDAMENTO 

LEGAL

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS

Pago en efectivo 

(arts. 87 y 101 

LFT)

Una de las normas 

protectoras del salario 

que le son aplicables al 

aguinaldo es la relativa 

a que debe cubrirse con 

moneda de curso legal, por 

lo que no cabe la opción de 

pagarlo en una modalidad 

diferente a la señalada

No es aceptable sustituir al salario por vales, fi chas, productos o cualquier otra forma que altere o pudiese 

desvirtuar la naturaleza jurídica de la retribución por servicios prestados

Sanciones por 

incumplimiento 

(arts. 87 y 1002 

LFT)

Su falta de 

cumplimiento puede 

originar el pago de 

una multa por el 

equivalente de tres a 

315 veces el salario 

mínimo general vigente 

del área geográfica 

en donde se hubiese 

cometido la infracción 

Actualmente esta sanción pecuniaria oscila en el área geográfi ca “A”: de $151.71 a $15,929.55, “B”: de $147.00 a 

$15,435.00 y “C”: de $142.80 a $14,994.00

Aguinaldo no 

es “gratifi cación 

anual” 

(art. 87 LFT)

Con la finalidad de 

evitar confusiones 

y dobles pagos, en 

el recibo de pago del 

personal se le debe 

denominar aguinaldo 

(concepto reconocido 

legalmente) y no 

gratificación anual, 

pues tienen naturaleza 

jurídica diversa

Resulta común que las empresas equiparen estos conceptos, por lo que para evitar las confusiones señaladas se 

recomienda que en el recibo correspondiente se lea como concepto pagado “aguinaldo”

Prescripción de la 

obligación 

(art. 516 LFT)

Un año contado a partir del 

día 20 de diciembre del año 

de que se trate

El año de prescripción inicia su cómputo a partir del día siguiente en que se hace exigible la prestación. Para 

corroborar lo señalado se transcribe la siguiente jurisprudencia emitida por los tribunales de la materia:

 AGUINALDO. CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DEL. Cuando se reclama el pago del aguinaldo, 

por todo el tiempo que ha durado la relación de trabajo y el demandado opone la excepción de pago y la 

de prescripción prevista por el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo y en el juicio no acredita su pago, la 

condena relativa no debe constreñirse exclusivamente al último año de servicios computados a partir de la fecha de 

presentación de la demanda, sino también debe comprender el último año en que se hubiera generado el derecho al 

pago de esa prestación computado a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación se hace exigible; como 

se explica a manera de ejemplo, en el caso en que un trabajador demanda su pago en el mes de junio de un año 

determinado y se opone la excepción de referencia por lo que respecta a un año anterior a partir de ese mes, en cuya 

hipótesis la condena no debe ser decretada de junio del año anterior a la fecha de presentación de la demanda, sino 

que debe abarcar todo el año anterior y la parte proporcional del último periodo de servicios, en virtud de que el 

aguinaldo se debe cubrir a más tardar el día diecinueve de diciembre de cada año, conforme lo dispone el artículo 

87 de la Ley Laboral; de tal manera que si el término prescriptorio comienza a partir del día veinte de diciembre del 

año correspondiente y se demanda en el mes de junio siguiente, para esa fecha todavía no transcurre el término 

de un año para ejercitar la acción respecto al año anterior, por lo que la prestación debe ser cubierta en su 

totalidad en lo que atañe al año precedente, así como de enero a junio del año en que se dedujo la acción. TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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CONCEPTO Y 

FUNDAMENTO 

LEGAL

DESCRIPCIÓN COMENTARIOS

Prescripción de la 

obligación 

(art. 516 LFT)

Amparo directo 5393/89. Angel Cervantes Uribe. 30 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. Ponente F. 

Javier Mijangos Navarro. Secretario Luis Enrique Pérez González. 

Amparo directo 7223/89. Hugo Degollado Gómez. 15 de noviembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente F. 

Javier Mijangos Navarro. Secretario Luis Enrique Pérez González. 

Amparo directo 3783/90. Hugo Monjaraz Reyes. 13 de junio de 1990. Unanimidad de votos. Ponente Adolfo O. 

Aragón Mendía. Secretario Salvador Arriaga García. 

Amparo directo 6303/90. Rocío Zepeda Jiménez. 23 de agosto de 1990. Unanimidad de votos. Ponente F. 

Javier Mijangos Navarro. Secretario Luis Enrique Pérez González. 

Amparo directo 813/91. María de la Luz Barro Velázquez. 20 de febrero de 1991. Unanimidad de votos. 

Ponente Adolfo O. Aragón Mendía. Secretario Enrique Chan Cota. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo VII, abril de 1991, pág. 81. Tesis I.3o.T. J/28. 

El reclamo de este derecho puede hacerse exigible mediante la presentación de la demanda correspondiente 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje competente

Pagos ante 

fallecimiento del 

Trabajador 

(arts. 501 y 503 

LFT)

Se cubre este concepto a 

los benefi ciarios legales, 

que pueden ser: 

la viuda o viudo 

hijos menores de 

16 años o mayores 

cuando tengan algún 

tipo de incapacidad 

mayor a 50% 

ascendientes 

con dependencia 

económica del 

trabajador fallecido 

la concubina o 

concubinario siempre 

que no exista 

cónyuge, y tengan 

más de cinco años de 

convivencia o existan 

hijos en común 

personas que 

hubiese dependido 

económicamente del 

trabajador, y 

a falta de éstos el 

Seguro Social

●

●

●

●

●

●

Es la Junta de Conciliación y Arbitraje (JCA) quien, previa solicitud de los interesados, determina y reconoce a los 

benefi ciarios con derecho al pago de los derechos adquiridos por el trabajador fallecido
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DATOS GENERALES

NOMBRE DEL 

TRABAJADOR

FECHA DE 

INGRESO

SALARIO 

MENSUAL

DÍAS 

LABORADOS EN 

2007

PUESTO OBSERVACIONES

Leopoldo Tijerina 

Vargas

15 de enero de 

2007

$32,700.00 351 Gerente de 

distribución

Ninguna

Elisa Ramírez 

García

30 de noviembre 

de 2006

3,200.00 365 Comisionista Disfrutó de incapacidad por maternidad, período 

considerado como efectivo de trabajo en términos del 

artículo 127, fracción IV de la LFT

Leonor Romero 

Cortez

1o de marzo de 

2007

13,570.00 306 Supervisor de tráfi co Se le concedió un permiso con goce de sueldo de tres días, 

los cuales son considerados para el pago de esta prestación

Tino Aguilar 

Cabrera 

15 de junio de 

2007

5,000.00 188 Auxiliar contable1 Tuvo 12 ausencias injustifi cadas, mismas que ya se 

descontaron para efectos del pago de esta prestación

Erick Aguilar 

Durán

3 de septiembre 

de 2007

7,350.00 90 Auxiliar de compras Gozó de un permiso sin goce de sueldo de 30 días, los que 

ya fueron descontados para pagar esta prestación

Rubén Velázquez 

Tapia

15 de agosto de 

2007

19,500.00 139 Contador Disfrutó de incapacidad por riesgo de trabajo, período 

considerado como efectivo de labores en términos del 

artículo 127, fracción IV de la LFT

Miguel Ernesto 

Zamora Rivera

1o de octubre de 

2007

8,000.00 45 Comisionista Reportó una incapacidad por enfermedad general por 47 

días, los cuales ya fueron descontados para cubrir esta 

prestación

Nota:

1 Trabajador contratado por jornada reducida de cuatro horas diarias. Para la determinación del aguinaldo se consideran los días laborados en el año

MES NOMBRE DEL TRABAJADOR

ELISA RAMÍREZ GARCÍA MIGUEL ERNESTO ZAMORA 

RIVERA

Enero $5,000.00 N/A

Febrero 3,285.00 N/A

Marzo 4,650.00 N/A

Abril 2,550.00 N/A

Mayo - N/A

Junio - N/A

Julio - N/A

Agosto 4,520.00 N/A

Septiembre 1,200.00 N/A

Octubre 2,700.00 $1,899.00

Noviembre 9,300.00 12,300.00

Diciembre 18,200.00 32,000.00

TOTAL $51,405.00 $46,199.00

Caso práctico
La empresa comercializadora Perfumes Finos y Originales, SA de CV desea conocer el monto de aguinaldo que pagará a su 
plantilla de personal este año.

ACUMULADO DE COMISIONES SOBRE OPERACIONES EFECTUADAS DURANTE 2007
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SOLUCIÓN

1. DETERMINACIÓN DEL SALARIO BASE PARA PAGO DE AGUINALDO
a) Cálculo del salario cuota diaria
 FÓRMULA NOMBRE DEL TRABAJADOR

 LEOPOLDO  ELISA LEONOR TINO ERICK RUBÉN MIGUEL

 TIJERINA  RAMÍREZ ROMERO AGUILAR AGUILAR VELÁZQUEZ ERNESTO

 VARGAS GARCÍA CORTEZ CABRERA DURÁN TAPIA   ZAMORA

       RIVERA

 Sueldo mensual $ 32,700.00 $ 3,200.00 $ 13,570.00 $ 5,000.00 $ 7,350.00 $ 19,500.00 $ 8,000.00

Entre:  Días del mes 30 30 30 30 30 30 30

Igual:  Salario por cuota diaria $1,090.00 $106.66 $452.33 $166.66 $245.00 $650.00 $266.66

b) Cálculo del promedio de comisiones
 FÓRMULA NOMBRE DEL TRABAJADOR

 LEOPOLDO  ELISA LEONOR TINO ERICK RUBÉN MIGUEL

 TIJERINA  RAMÍREZ ROMERO AGUILAR AGUILAR VELÁZQUEZ ERNESTO

 VARGAS GARCÍA CORTEZ CABRERA DURÁN TAPIA   ZAMORA

       RIVERA

 Total de comisiones 

percibidas en 2007 N/A $51,405.00 N/A N/A N/A N/A $46,199.00

Entre: Número de días laborados N/A 365 N/A N/A N/A N/A 45

Igual: Promedio anual de 

comisiones N/A $140.83 N/A N/A N/A N/A $1,026.64

c) Cálculo del salario base para pago de aguinaldo
 FÓRMULA NOMBRE DEL TRABAJADOR

 LEOPOLDO  ELISA LEONOR TINO ERICK RUBÉN MIGUEL

 TIJERINA  RAMÍREZ ROMERO AGUILAR AGUILAR VELÁZQUEZ ERNESTO

 VARGAS GARCÍA CORTEZ CABRERA DURÁN TAPIA   ZAMORA

       RIVERA

 Salario por cuota diaria $1,090.00 $106.66 $452.33 $166.66 $245.00 $650.00 $266.66

Más: Promedio anual de 

comisiones - $140.83 - - - - $1,026.64

Igual: Salario base para pago 

de aguinaldo $1,090.00 $247.49 $452.33 $166.66 $245.00 $650.00 $1,293.30

2. DETERMINACIÓN DE DÍAS DE AGUINALDO A PAGAR
 FÓRMULA NOMBRE DEL TRABAJADOR

 LEOPOLDO  ELISA LEONOR TINO ERICK RUBÉN MIGUEL

 TIJERINA  RAMÍREZ ROMERO AGUILAR AGUILAR VELÁZQUEZ ERNESTO

 VARGAS GARCÍA CORTEZ CABRERA DURÁN TAPIA   ZAMORA

       RIVERA

 Días laborados en el 2007 351 365 306 188 90 139 45

Entre: Días del ejercicio 365 365 365 365 365 365 365

Igual: Proporción de aguinaldo 

según días laborados  0.96 1 0.83 0.51 0.24 0.38 0.12

Por: Días de aguinaldo según la 

Ley Federal del Trabajo 15 15 15 15 15 15 15

Igual: Días de aguinaldo a pagar 14.40 15.00 12.45 7.65 3.60 5.70 1.80
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3. DETERMINACIÓN DEL MONTO DE AGUINALDO A PAGAR
 FÓRMULA NOMBRE DEL TRABAJADOR

 LEOPOLDO  ELISA LEONOR TINO ERICK RUBÉN MIGUEL

 TIJERINA  RAMÍREZ ROMERO AGUILAR AGUILAR VELÁZQUEZ ERNESTO

 VARGAS GARCÍA CORTEZ CABRERA DURÁN TAPIA   ZAMORA

       RIVERA

 Salario base para pago 

de aguinaldo $1,090.00 $247.49 $452.33 $166.66 $245.00 $650.00 $1,293.30

Por: Días de aguinaldo a pagar 14.40 15.00 12.45 7.65 3.60 5.70 1.80

Igual: Monto de aguinaldo 

a pagar $15,696.00 $3,712.35 $5,631.50 $1,274.94 $882.00 $3,705.00 $2,327.94

Conclusiones
Determinar correctamente el aguinaldo, además de cumplir 
con su pago oportuno, inexorablemente evita que la empresa 
sea sancionada por la autoridad laboral, mediante la imposi-
ción de las multas señaladas, pero también propicia un ambien-
te laboral sano, pues los colaboradores no tendrán objeción o 
controversia alguna al respecto y en caso de que la hubiese, el 
patrón contará con todo el soporte legal para acreditar el cabal 
acatamiento de la normatividad en la materia.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

FISCAL
ISR a retener por pagos de aguinaldo (15 de mayo de 2007)

LABORAL
Falta de pago de aguinaldo, ¿rescisión? (25 de abril de 2007)
Convenio de descuento al aguinaldo (25 de abril de 2007)

SEGURIDAD SOCIAL
Integración al SBC del aguinaldo (15 de noviembre de 2002)

�

�
�

�

¿De dónde viene la costumbre del aguinaldo?

Cuenta la historia que el origen del aguinaldo, se remonta al reinado de Rómulo, fundador y primer 

monarca de Roma, quien recibía por parte de sus colaboradores, como señal de buen augurio para 

el inicio del nuevo año, ramas cortadas de un frutal del bosque de la diosa Strenia (diosa de la buena 

salud y de la buena suerte). 

Esta acción se hizo costumbre cada primer día del año y se le conoció como strena (presagio, 

pronóstico). Posteriormente, con el tiempo, estas strenas evolucionaron y se convierten en regalos 

más sofi sticados que acompañaban los buenos deseos para el año venidero. 

El signifi cado de aguinaldo, según la Real Academia Española, es el de regalo o villancico de Navidad. 

También se conoce como el sobresueldo dado al trabajador en fi n de año. Su origen etimológico 

supone del latín “Hac in anno”, que signifi ca “en este año”. 

En algunos países existe el bono de navidad, un equivalente del aguinaldo como se conoce en 

México, pero con la peculiaridad de que se otorga por productividad y objetivos concretos  y no se 

paga por un determinado número de días trabajados como en nuestro país.

Fuente: www.profeco.gob.mx
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PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Acciones patronales ante catástrofes

Para tomarse en cuenta

Ante la problemática de las inundaciones ocurridas recien-
temente en el estado de Tabasco, donde las viviendas, los 
comercios y las empresas se encuentran imposibilitados para 
llevar a cabo sus actividades normales, resulta evidente la 
inquietud de los patrones respecto al estado que guardan las re-
laciones laborales que tienen entabladas con sus trabajadores 
y si están obligados a realizar algún trámite ante las autori-
dades laborales.

En ese sentido el artículo 427, fracción I de la Ley Federal 
del Trabajo (LFT) prevé que en los casos fortuitos o de fuerza 
mayor se pueden suspender temporalmente las relaciones de 
trabajo en el centro de labores.

Para tal efecto, es necesario que el patrón o su representante 
legal dé aviso por escrito de la suspensión de labores a la Junta 
de Conciliación y Arbitraje (JCA) respectiva, indicando con cla-
ridad las causas generadoras de la misma, así como su posible 
duración, con la fi nalidad de que las partes sean escuchadas y 
revisado el lugar de trabajo (art. 429, fracción I LFT).

Hecho lo anterior la JCA, tras autorizar la suspensión, deter-
minará el monto de la indemnización que deba cubrir la com-
pañía a sus colaboradores, tomando en consideración para ello, 
el tiempo estimado de duración de la suspensión de trabajos. 
Esa indemnización no podrá rebasar de un mes de salario de su 
personal (art. 430, fracción I LFT).

Superadas las condiciones que dieron origen a la pausa labo-
ral, la JCA fi jará un término máximo de 30 días para la reanuda-
ción de trabajos, para lo cual el patrón, dentro del lapso señalado, 
deberá notifi car a sus trabajadores por los medios adecuados la 
fecha reinicio de las labores (arts. 431 432 LFT).

Ahora bien, suponiendo que el cierre fuese defi nitivo por 
una afectación importante en el centro de labores, el patrón 
deberá presentar a la JCA una solicitud de terminación colec-
tiva de las relaciones de trabajo adjuntando las pruebas que 
considere necesarias, para que sea aprobada y en tal caso, 
aquel cubrirá a sus colaboradores una indemnización de tres 
meses, parte proporcional de prestaciones (vacaciones, prima va-
cacional y aguinaldo) y la prima de antigüedad correspondiente 
(arts. 434, fracción I, 435, fracción I y 436 LFT).

LABORAL
Ausencias por huracán ¿pago de salarios? (25 de abril de 2007)
Cuándo se suspende la relación laboral (30 de septiembre de 2006)
Huracanes vs. relaciones laborales (15 de noviembre de 2005)

�
�
�

Infonacot: créditos para vivienda

El 29 de octubre del presente año, el titular del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Infonacot), 
Arsenio Díaz Escalante, de manera conjunta con los directores 
de la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi), Carlos Gutiérrez 
Ruiz y de la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), Javier Garrido 
Mohar dieron a conocer un comunicado de prensa, en donde 
se informó la suscripción de un convenio mediante el cual el 
Infonacot se suma al Programa “Ésta es tu casa”.

El programa, que cuenta con un presupuesto cercano a 
los cuatro mil millones de pesos para este año, busca que los 
trabajadores con una capacidad limitada de endeudamiento, 
puedan adquirir una vivienda, un lote con servicios, auto-
construir o mejorar la casa que ya habitan, complementando 
el fi nanciamiento hipotecario con un subsidio federal, en con-
junto con un ahorro previo.

Con esta acción se estima que durante noviembre y di-

ciembre de este año al menos 10 mil trabajadores afi liados 
al Infonacot puedan obtener subsidios en sus créditos para la 
ampliación o remodelación de sus viviendas.

Con la fi rma del convenio, el Instituto complementa la ca-
pacidad de promover el ahorro de los trabajadores, otorgar fi -
nanciamiento y además fortalecer el acceso a créditos para el 
mejoramiento de la vivienda, fomentando la autoconstrucción.

LABORAL
Infonacot se suma a “esta es tu casa” (05 de noviembre de 2007)
Pago de créditos Fonacot por Internet (30 de septiembre de 2005)
Gastos de maternidad con Fonacot (15 de abril de 2003)
Estrenando auto con el Fonacot (15 de agosto de 2005)

�
�
�
�
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Cierre de compañía ¿vacaciones?

En la temporada navideña algunas empresas deciden cerrar 
sus puertas debido a la celebración de las fi estas decembrinas 
y les otorgan a sus colaboradores esos días de asueto, conside-
rándolos “a cuenta de vacaciones”.

Tales cierres no constituyen períodos vacacionales para el 
personal porque la naturaleza jurídica del disfrute de vaca-
ciones de cada colaborador es lograr su recuperación por el 
desgaste de la energía perdida a consecuencia del desempe-
ño de su trabajo durante un año. 

De ahí que el numeral 81 de la LFT prevea que éstas deben 
concederse dentro de los seis meses siguientes al cumplimien-
to del año de servicios; exigencia que se cumple cuando las 
partes (patrón-trabajador) fi jan de común acuerdo el lapso de 
goce, lo cual no ocurre en el cierre temporal de las empresas y 
por ende de la suspensión temporal de operaciones en todo el 
centro de trabajo en virtud de que es una determinación uni-
lateral del patrón, ello con independencia de que en muchos 
casos los trabajadores ni siquiera han generado el número de 
días de vacaciones sufi cientes para cubrir el lapso del cierre 
de la negociación.

La aceptación por parte de los trabajadores a este tipo 
de prácticas, implica renunciar a sus derechos lo que se 
considera nulo, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
5o, fracción XIII de la LFT. Esto signifi ca que en cualquier 
tiempo los trabajadores pueden exigir a su patrón el otor-
gamiento de sus vacaciones conferidas en el numeral 76 
de la LFT.

Esta situación se agrava cuando las compañías dejan 
de cubrir los salarios a sus trabajadores en tales lapsos, 
ya que al no justifi carse tal suspensión corren el riesgo de 
que éstos demanden la rescisión de la relación laboral por 
falta de pago de sus sueldos en la fecha convenida (art. 51, 
fracción V LFT), supuesto en donde la organización tendrá 
que pagar a los colaboradores:
● tres meses de indemnización y 20 días de salario por año 

laborado (arts. 48 y 52 LFT) 
● parte proporcional de vacaciones, prima vacacional y agui-

naldo (art. 76, 80, 87 LFT), y 
● prima de antigüedad (art. 162, fracción III LFT)

Por todo lo anterior, legalmente lo recomendable es que si 
el patrón opta por dejar de operar durante el período aludido, 
asuma la consecuencia de otorgarlo a su personal como permi-
so con el goce de salario y dejar a salvo sus períodos vacacio-
nales, con lo cual además de generar un ambiente laboral más 
sano, evitará controversias y posibles demandas laborales.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

LABORAL
Los países que más vacaciones tienen (26 de julio de 2007)
Disfrute de vacaciones ¿cuándo? (15 de marzo de 2006)
¿Vacaciones en labores menores a un año? (12 de julio de 2007)
Lo que debe conocer de las vacaciones (15 de agosto de 2006)

�
�
�
�

Drogas en el trabajo: un mal latente

Uno de los problemas que aquejan a la sociedad en general, ya 
que afecta a cada uno de sus estratos, es sin duda el consumo 
de drogas. 

La drogadicción y el alcoholismo son enfermedades que 
inexorablemente tienen consecuencias para las compañías, al 
verse afectadas en su productividad e incluso patrimonio, pues 
un trabajador con este tipo de adicciones puede ser un gene-
rador en potencia de accidentes de trabajo, venta de informa-
ción confi dencial a la competencia, robos, fraudes, siniestros, 
ausentismos, riñas y empleo de recursos de la empresa de 
manera inadecuada.

Según las fi rmas de detección de sustancias ilegales,  los 
subordinados, para allegarse de estupefacientes, gastan entre 
los $300.00 y $1,600.00 diarios (o más), cifras que al no poder 
ser costeadas por éstos, los orilla a cometer cualquiera de las 
acciones citadas, las cuales, como ya se comentó repercuten en 
la economía de las compañías para las cuales trabajan.

Algunas corporaciones han tomado cartas en el asunto y 
han implementado medidas contra las adicciones, tales como 
la aplicación de exámenes de orina, para lo cual contratan a 
empresas especializadas, o bien, recurren a la detección de 
drogas mediante revisiones a casilleros y pertenencias del per-
sonal, incluso con apoyo de perros debidamente adiestrados 
para estos efectos.

Estas medidas han sido cuestionadas por diversas orga-
nizaciones sindicales, pues a decir de ellos previo a su apli-
cación, se debe poner en conocimiento de los trabajadores 
y sindicatos estas prácticas, a fi n de llegar a un acuerdo y 
tengan plena validez, ya que independientemente de que pu-
diesen originar algún tipo de discriminación, la LFT es omisa 
al respecto.

Por su parte, las compañías argumentan que no hay lugar 
a ningún tipo de discriminación, pues las pruebas se ejecu-
tan por igual entre hombres y mujeres, sin importar, raza, 
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creencia religiosa, nacionalidad o nivel jerárquico, ya que son 
sometidos a ellas desde los niveles más bajos de la estructura 
hasta los directores generales, pues el único objetivo es tener 
una empresa sana, productiva y que sus colaboradores ten-
gan una mejor calidad de vida.

En nuestro concepto estas medidas no constituyen por sí 
mismas un factor de discriminación laboral, mientras la se-
lección de una muestra de trabajadores a quienes les aplique, 
obedezca a criterios aleatorios de selección, o bien, que en 
todo caso les sean practicadas a todo el personal sin excep-
ción.  Incluso se debe mencionar que el ingresar a laborar bajo 
los infl ujos del alcohol o de alguna droga, se considera de tal 
manera grave que se encuentra tipifi cado como una causal de 
rescisión de la relación laboral por la fracción X del artículo 
47 de la LFT, ya que dicho estado pone en peligro la integridad 
del trabajador intoxicado, así como la de sus compañeros de 
trabajo y la de las instalaciones del centro de labores.

Por ello, el problema de las adicciones en los centros de 
labores, así como las acciones a tomar para prevenir y erra-
dicarlas, debe ser considerado con la debida seriedad, ya que 
por cada peso que se destine a este fi n, se puede recuperar 
hasta tres veces más la inversión, traducida en la generación 
de una mayor productividad, disminución de ausentismos la-
borales, supresión de delitos patrimoniales contra la compa-
ñía y en un mejor ambiente laboral.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

LABORAL
¿Adictos en mi empresa? (28 de mayo de 2007)
Accidente de trabajo por narcóticos (15 de mayo de 2006)

�
�

Motivación de trabajadores técnicos

En opinión de Santiago García Garrido, Director General de 
Power Support, organización especializada en operación y 
mantenimiento de plantas de producción de energía eléctrica, 
los operadores técnicos son personal difícil de sustituir por su 
preparación y los altos estándares exigidos en la realización 
de sus actividades. 

Al ser estos colaboradores recursos humanos especialmen-
te valiosos requieren de un tratamiento diferente a los de las 
demás áreas (sin que esto quiera decir que los departamentos 
restantes no sean importantes), debido a que:
● se encuentran expuestos a un entorno industrial lleno 

de tensión por las diversas problemáticas que se pueden 
presentar (descomposturas de máquinas, emergencias, ac-
cidentes, entre otras), lo que les genera un grado de estrés 
superior a otros ambientes laborales

● se genera entre ellos una mayor competencia, pues su trabajo 
puede ser medido de una manera más clara y objetiva, lo que 
incluso provoca que lleven su propio “ranking” de valía
Por esto el personal técnico debe ser considerado, evalua-

do y valorado con estándares específi cos a sus puestos, evi-
tando las rancias prácticas de exigencia en donde sólo se les 
solicite trabajar sin pensar.

Por la importancia que revisten este tipo de trabajadores 
para la organización, su motivación debe ser un factor prepon-
derante durante la existencia del vínculo laboral.

Es bien sabido que en general un trabajador bien moti-
vado es más productivo y efi ciente, pues genera dentro de 
la organización un círculo virtuoso (ganar-ganar), de ahí que 
García Garrido proponga, entre otras, las siguientes formas 
de motivación:

● escuchar sus sugerencias (evaluar y documentar sus pro-
puestas de mejora), y

● atender sus necesidades laborales, desde la satisfacción de 
los instrumentos de trabajo que requieran, hasta saber los 
riesgos a los que se encuentran expuestos
Además de:

● proporcionarles capacitación y formación, ya que general-
mente tienen mucho interés en desarrollar habilidades y 
destrezas nuevas

● darles un trato digno y con respeto
● mostrarles que no sólo son números sino personas valiosas 

para la compañía, y
● cubrirles sus ingresos tomando como base su especiali-

zación y entorno estresante de labores donde prestan sus 
servicios
También, el citado directivo, menciona algunas acciones 

que los centros de labores deben soslayar para no desmotivar 
a un grupo de trabajo:
● cualquier situación que afecte a la economía del trabajador 

(errores en nómina, cálculos equivocados de hora extras, 
retraso en sus pagos, entre otras)

● incumplimiento de compromisos de cualquier índole, pac-
tados previamente

● retrasos en la solución de sus necesidades laborales, tales 
como consultas técnicas, adquisición de materiales necesa-
rios para la operación, etcétera

● mala nivelación de cargas de trabajo
● inadecuada organización de trabajo
● desatención a las averías en sus herramientas de trabajo
● inseguridad sobre sus expectativas y futuro laborales
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● malos tratos, como dirigirse a ellos en forma poco respe-
tuosa o brusca

● falta de atención a sus necesidades o quejas y de apoyo a 
las problemáticas que se les presenten, y

● no dar crédito a sus ideas
Si bien estas recomendaciones van dirigidas a trabajado-

res con determinado perfi l, en general pueden ser retomadas 
y aplicadas con ciertos ajustes a toda clase de colaborado-
res, ya que la motivación no es limitativa y tiene los mismos 

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

LABORAL
Motivación individual y grupal (31 de octubre de 2003)
Cuidado: ¡el talento se le escapa! (25 de abril de 2007)

�
�

efectos en todo el personal debido a que los seres humanos 
respondemos favorablemente a este tipo de estímulos.

¿PROCEDE DEMANDA EN DOMICILIO DISTINTO?
En días pasados rescindimos la relación laboral con un cola-

borador que prestaba sus servicios en un establecimiento 

ubicado en Guadalajara, quien inconforme con tal deter-

minación demandó despido injustifi cado ante la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje (JCA) de esa entidad. 

Consideramos improcedente la demanda ya que lo con-

tratamos en la ciudad de México y es aquí donde debió 

presentarla. ¿Es correcta nuestra apreciación?

El artículo 700, fracción II de la Ley Federal del Trabajo (LFT), le 

permite al trabajador inconforme promover su demanda en la 

Junta del lugar en que celebró el contrato laboral, la del domi-

cilio del patrón demandado, o bien la del sitio donde prestó sus 

servicios; pero si laboró en diferentes centros de trabajo podrá 

hacerlo en la Junta competente de cualquiera de esos estable-

cimientos.

En virtud de lo anterior, como el colaborador objeto de su 

consulta trabajó en Guadalajara, es válido que hubiese iniciado 

el procedimiento laboral invocado en esa localidad, por lo que 

resulta procedente y atendible el mismo, de ahí que de no con-

testar la demanda, la empresa corre el riesgo de que la Junta 

considere por ciertas las pretensiones del trabajador inconfor-

me y ésta sea declarada responsable del despido.

Sirve de base de lo anterior el siguiente criterio de los tribu-

nales de la materia:

COMPETENCIA POR TERRITORIO DE LA AU-
TORIDAD LABORAL. PARA DETERMINARLA 
PUEDE CONSIDERARSE EL DOMICILIO QUE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS ESTABLEZCAN EN CUALQUIER 
ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE DESARRO-
LLEN SU ACTIVIDAD PREPONDERANTE, INDE-
PENDIENTEMENTE DEL QUE SU LEY ORGÁNICA 
LES ASIGNE. El artículo 700 de la Ley Federal del 
Trabajo establece las reglas a que debe atenderse para 
fi jar la competencia por territorio y faculta al actor que 

promueve ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
para elegir aquella a la que deberá dirigir su demanda, 
pudiendo optar por: a) La del lugar de prestación de 
servicios, y si éstos se prestaron en varios lugares, la 
de cualquiera de ellos; b) La del lugar de celebración del 
contrato; y, c) La del domicilio del demandado; respecto 
de este último supuesto, cuando Petróleos Mexicanos 
y sus organismos subsidiarios fi guren como demanda-
dos en un juicio y cuenten con ofi cinas, instalaciones 
o establecimientos en determinada entidad del país, 
como asiento de sus actividades, y su domicilio esté 
dentro de la jurisdicción de la Junta correspondiente, 
para fi jar la competencia puede válidamente tomarse 
en consideración el domicilio que tengan en la entidad, 
independientemente del establecido en la Ciudad de 
México, conforme a los artículos 2o. y cuarto transitorio 
de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organis-
mos Subsidiarios, pues atender exclusivamente a este 
domicilio para fi jar la competencia, coartaría la facul-
tad del trabajador de elegir la Junta ante la cual puede 
presentar su demanda.
 Contradicción de tesis 157/2006-SS. Entre las sus-
tentadas por el entonces Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado 
del citado circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Ma-
terias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito. 
20 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Disidente Juan Díaz 
Romero. Ponente Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre-
taria Estela Jasso Figueroa.
 Tesis de jurisprudencia 161/2006. Aprobada por 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del 22 de noviembre de 2006.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIV, diciembre de 2006. Novena Época, pág. 196. Tesis 
2a./J. 161/2006.

La empresa consulta

www.saludempresarial.com Laboral IDC 170

30 de Noviembre de 2007 13

06 LABORAL.indd   13 11/16/07   9:52:05 AM



CONDICIONANTE EN CONTRATO ¿LEGAL? 
Recientemente nos enteramos que uno de nuestros 

clientes prescindió de nuestros servicios porque con-

trató a varios excolaboradores de nosotros. A efecto de 

evitar que se repita tal situación pretendemos adicionar 

una cláusula en los contratos laborales del personal ac-

tivo, donde se precise que al menos por un término de 

tres años después de concluido el vínculo que nos une, 

se abstengan de laborar con las empresas a las que les 

realizamos los trámites para exportar mercancías al ex-

tranjero. ¿Esto es posible?

De conformidad con los numerales 20, 25 y 31 LFT, el contra-

to de trabajo es el acto jurídico donde se establece el acuerdo 

de voluntades del trabajador y patrón, por lo que ambos se 

obligan a lo expresamente pactado en el mismo durante la 

vigencia de la relación laboral.

No obstante, el establecer condicionantes que prohíban a 

una persona prestar sus servicios de manera libre en el lugar 

donde mejor le convenga, transgrede el derecho constitucio-

nal de la libertad de trabajo, ya que a nadie se le puede impe-

dir que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 

que le acomode, siempre y cuando se trate de una actividad 

lícita (numeral 5o Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos).

EN ESTADO DE EBRIEDAD ¿PAGO DE SALARIO?
Debido a que un trabajador se presentó a cobrar su sa-

lario en estado de ebriedad, decidimos no pagárselo 

y le sugerimos que regresara al día siguiente para tal 

efecto, ya que corría el riesgo de extraviarlo; inconfor-

me éste nos amenazó con demandarnos ante la JCA, 

argumentándonos que ese hecho constituía una causal 

de la rescisión de la relación laboral. ¿Podrían decirnos 

que procede en estos casos?

El no cubrir a los trabajadores los salarios devengados en la fe-

cha o lugar acostumbrados es una causal de rescisión de la re-

lación laboral en términos del artículo 51, fracción V de la LFT; 

sin embargo, en la práctica, para que prospere la demanda 

laboral, el trabajador deberá demostrar plenamente a la JCA 

respectiva que le solicitó previamente a su patrón el pago de sa-

larios y éste se negó a hacerlo. Situación que no se dio según su 

planteamiento, debido a que no se llevó a cabo el pago del salario 

por la preocupación patronal de cuidar el ingreso de su subordi-

nado y no con la intención de privarlo del disfrute del mismo.

De ahí que lo recomendable sea que la empresa elabore un 

acta administrativa donde detalle los hechos a efecto de justi-

fi car los motivos por los que no realizó dicho pago, y en su caso 

rescindir la relación laboral con su trabajador por concurrir a 

sus labores en estado de embriaguez, esto según lo dispuesto 

en los artículos 47, fracción XIII y 135, fracción IV de la LFT.

COMEDOR Y BAÑOS ¿SÓLO PARA DIRECTIVOS?
Los nuevos directivos de la empresa pretenden habi-

litar los servicios de comedor y baños para su uso ex-

clusivo, pero desconocemos si tal acción viola alguna 

disposición de carácter laboral. ¿Qué nos pueden men-

cionar sobre el particular? 

No existe limitante legal alguna que prohíba establecer los servi-

cios mencionados en su consulta para uso exclusivo de los direc-

tivos de la empresa; en tal virtud se pueden implementar.

No obstante es importante que la compañía considere que 

ese tipo de distinciones puede afectar el ambiente de trabajo y 

por ende la productividad de los demás colaboradores.

PRIMA DOMINICAL ¿POR LABORAR EN SÁBADO?
Los trabajadores que inician sus labores a las 22:00 pm 

del sábado y las culminan el domingo a las 5:00 am nos 

mencionaron que tienen derecho al pago de la prima do-

minical, argumentando que la mayor parte de su jornada 

se genera en la madrugada del domingo. ¿Es verdad?

El artículo 71 de la LFT señala que la prima dominical se paga 

únicamente a trabajadores que presten servicios los días do-

mingo como parte de su jornada semanal ordinaria y su des-

canso regular es cualquier otro día de la semana.

En virtud de lo anterior, como la jornada de trabajo es única 

y no puede fraccionarse, pues no existe disposición legal que 

lo permita, aun cuando sus trabajadores la desarrollen en dos 

días, debe entenderse que la jornada corresponde al día en que 

inicia. Por lo tanto, en el supuesto planteado en su consulta, 

como la jornada laboral comienza el sábado, no existe la obli-

gación de llevar a cabo el pago de la prima dominical.

SUSPENSIÓN DE VACACIONES ¿VÁLIDA?
Como práctica motivacional periódicamente recono-

cemos a algunos trabajadores de la empresa por su 

buen desempeño. Tenemos entendido que uno de los 

galardonados estará disfrutando su período vacacio-

nal en la próxima entrega de premios, por lo que pre-

tendemos solicitarle que se presente a laborar ese día. 

¿Esto es posible?

Si efectivamente el trabajador objeto de su consulta en esas fe-

chas está gozando de las vacaciones, previamente autorizadas 

por la propia empresa, no tendría la obligación de presentarse 

a laborar el día de entrega de los reconocimientos menciona-

dos (art. 76 LFT).

Lo anterior, en virtud de que tal período fue determinado 

por las partes, considerando la carga de trabajo del área don-

de se ubica el trabajador (art. 81 LFT).

De ahí que si la empresa considera fundamental la presen-

cia del trabajador ese día, lo recomendable sea platicar con él 

sobre la posibilidad de postergar el disfrute de sus vacaciones.
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Estimativa de cuotas ¡legal!
Procedencia de la determinación de las cuotas a pagar por los patrones de la construcción derivada 
del ejercicio de facultades del IMSS.

Por la existencia de diversos criterios, emitidos por espe-
cialistas en materia de seguridad social en diversos foros y 
publicaciones de corte fi scal, sobre la ilegalidad del precep-
to 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para 
los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo 
Determinado (ROTC), a continuación se presenta un aná-
lisis sobre la legalidad de la aplicación de la estimativa de 
cuotas obrero-patronales en materia de construcción, cuan-
do el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) consi-
dera que los patrones de este sector incumplieron con sus 
obligaciones en esta materia.

Antecedentes
Previo al estudio del precepto citado, es importante señalar las 
disposiciones legales y reglamentarias sobre el particular, porque 
de ello se derivan los aspectos principales del tema de análisis. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

De acuerdo con el artículo 5o de la Ley del Seguro Social 
(LSS), el IMSS es un organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con carácter de 
fi scal autónomo.

Así, como autoridad fi scal, el Instituto tiene la potestad de 
comprobar que los patrones han cumplido con las obligacio-
nes derivadas de la Ley de la materia y sus reglamentos, pues 
las disposiciones fi scales de la LSS que establecen cargas a los 
particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así 
como las que fi jan las infracciones y sanciones son de aplica-
ción estricta (art. 9o LSS).

Bajo este contexto, para que el IMSS pueda ejercer sus 
facultades de comprobación, éstas deben contemplarse expre-
samente en una norma jurídica general y abstracta, en este 
caso la LSS.

Actualmente el numeral 251, fracción XV de la LSS, vigente 
desde el 1o de julio de 1997, señala que el IMSS está facultado 
para determinar la existencia, contenido y alcance de las obli-
gaciones incumplidas por los patrones y demás sujetos obliga-
dos en los términos de dicha Ley, aplicando los datos con los 

que cuente con apoyo en los hechos que conozca con motivo 
del ejercicio de las facultades de comprobación de que goza 
como autoridad fi scal, o bien a través de los expedientes o 
documentos proporcionados por otras autoridades fi scales.

ROTC

El artículo 18 del ROTC contempla que cuando los patrones 
no cumplan con las obligaciones a su cargo previstas en 
la Ley y sus reglamentos, serán notifi cados por el Instituto 
para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél 
en que surta efectos la notifi cación respectiva, le proporcio-
nen los elementos necesarios para determinar el número de 
trabajadores, sus nombres, días trabajados y salarios deven-
gados y precisar la existencia, naturaleza y cuantía de las 
obligaciones incumplidas. 

El párrafo segundo del citado numeral establece que si 
transcurrido dicho plazo el patrón no entrega la informa-
ción solicitada, el Instituto en ejercicio de sus facultades de 
comprobación fi jará en cantidad líquida los créditos cuyo 
pago hubiese omitido aplicando, en su caso, los datos con 
los que cuente y los que de acuerdo con sus experiencias 
considere como probables, siguiendo, a tal efecto, el pro-
cedimiento de estimativa de cuotas señalado en el mismo 
precepto.

¿Reglamento sobre la Ley?
Algunos especialistas en el ámbito de la seguridad social seña-
lan que el artículo 18 del ROTC va más allá de lo establecido 
en el numeral 251, fracción XV de la Ley, pues la redacción de 
la disposición reglamentaria difi ere de la contenida en la Ley.

Esto deviene de que en el precepto 240, fracción XV de la 
LSS vigente hasta el 1o de julio de 1997 y en el 18 del ROTC, 
se utilizaban los mismos términos para describir la manera 
en que el Instituto podía determinar las obligaciones a cargo 
de los patrones; esto es, ambas disposiciones señalaban que 
para los efectos señalados el IMSS debía aplicar los datos con 
los que contara o los que de acuerdo con sus experiencias 
considerara como probables.

Seguro Social
De trascendencia
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Si bien es cierto actualmente la redacción del numeral 251, 
fracción XV de la LSS vigente es distinta a la del artículo 18 
del citado Reglamento, la esencia de los dos preceptos es la mis-
ma y no por ello la disposición reglamentaria rebasa a la legal. 

Al respecto, a continuación se reproduce un criterio emiti-
do por los tribunales de la materia, que confi rma lo dicho:

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 18 DEL REGLA-
MENTO OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES 
DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DE-
TERMINADO NO REBASA EL CONTENIDO DEL AR-
TÍCULO 251, FRACCIÓN XV, DE LA LEY RELATIVA. 
Si bien es cierto que el artículo 18 del Reglamento del 
Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la 
Construcción por Obra o Tiempo Determinado, al otor-
gar al Instituto Mexicano del Seguro Social la facultad 
para determinar de forma estimativa la existencia, con-
tenido y alcance de las obligaciones incumplidas por 
los patrones y demás sujetos obligados cuando no pudo 
obtener la información necesaria para fi jar en cantidad 
líquida los créditos cuyo pago se haya omitido al no ha-
bérsela proporcionado el patrón, aplicando, en su caso, 

los datos que de acuerdo con sus experiencias considere 
como probables, y que el artículo 251, fracción XV, de la 
Ley del Seguro Social no lo contempla en esos términos 
–como sí lo preveía el artículo 240, fracción XV, de la 
abrogada Ley del Seguro Social–, también lo es que al 
disponer el indicado artículo 251 que el referido instituto 
tiene, entre otras facultades, la de determinar la existen-
cia, contenido y alcance de las obligaciones incumpli-
das “aplicando en su caso, los datos con los que cuente 
o con apoyo en los hechos que conozca con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación de que goza 
como autoridad fi scal”, esa diferencia en la redacción del 
precepto vigente con el anterior no trae consigo diferencia 
conceptual, en razón de que la ley actual prevé la misma 
facultad de determinación siguiendo el procedimiento 
estimativo, pero el legislador utilizó para establecerlo 
una redacción distinta, que atiende a que los datos y he-
chos con los que cuenta el citado instituto, derivados del 
ejercicio de sus facultades de fi scalización, constituyen 
el acervo de experiencia que tiene como autoridad fi scal 
y que derivan precisamente del ejercicio de sus atribu-
ciones de fi scalización a través de las cuales adquiere el 

Cuándo se aplica la estimativa de cuotas en el sector de la construcción

IMSS

● Verifi ca las licencias y contratos de obras públicas 

comunicados por autoridades ofi ciales (municipios y 

delegaciones), así como los datos proporcionados por los 

registros catastrales
● efectúa censos
● elije aleatoriamente los patrones que edifi caron las obras, y
●  requiere, vía invitación, su presencia en la Subdelegación 

correspondiente al domicilio de la obra y la entrega de la 

información necesaria para comprobar el cumplimiento de 

sus obligaciones en la materia de seguridad social

Patrón elegido

¿Acepta la 

invitación?

No

Sí

Analiza la información 

proporcionada

¿Es sufi ciente 

para determinar el 

cabal cumplimiento 

de las obligaciones 

patronales?

No

Sí

Realiza el procedimiento 

estimativo de cuotas 

señalado en el artículo 

18 del ROTC

Comunica 

los 

resultados

Patrón 

elegido

IMSS
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conocimiento de los elementos necesarios a considerar 
para, de forma estimativa, aplicarlos a contribuyentes 
respecto de quienes no tiene información, ante el in-
cumplimiento de sus obligaciones. En consecuencia, el 
texto del señalado artículo 18 no rebasa la disposición 
del mencionado precepto 251, fracción XV, sino que es-
tablece a detalle los lineamientos del procedimiento al 
que debe sujetarse la autoridad, cuando se dé el supues-
to de determinación estimativa. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO.
 Amparo directo 121/2006. Grupo IC México, S.A. 
de C.V. 3 de mayo de 2007. Mayoría de votos. Disiden-
te Jorge Alfonso Álvarez Escoto. Ponente Hugo Gómez 
Ávila. Secretaria Fabiola Montes Vega.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXVI. Novena Época, agosto de 2007, págs. 1849 y 1850. 
Tesis: III.4o.A.27 A.

Como puede apreciarse según la tesis, el artículo 18 del 
ROTC no transgrede el principio de legalidad pues la dispo-
sición reglamentaria se ajusta a la legal y no va más allá de 
la misma. Lo que ocurre es que en el Reglamento se señala 
específi camente cómo se dará cumplimiento a la norma legal 
–pues el objeto de dicho ordenamiento es facilitar la exacta 
observancia de la Ley– pero en ningún momento éste otorga al 
Instituto una facultad distinta a las contempladas en la LSS.

En nuestra opinión al Tribunal Colegiado le faltó motivar 
su resolución para constituirla como un criterio fuerte que 
pudiesen considerar otros tribunales en la substanciación de 
juicios similares por lo que muy probablemente otro tribunal 
pudiese emitir un criterio contrario, con lo cual se estaría en 
presencia de una contradicción de tesis que tendría que resol-
ver la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Así, como esta resolución es aislada, su observancia no 
es obligatoria para los demás tribunales; por tanto es im-
portante que los patrones a quienes se les aplique este pro-
cedimiento, y que consideren que éste rebasa lo dispuesto 
por la norma legal, valoren impugnar la presunción con el 
propósito de obtener una resolución favorable.

Para sustentar este criterio, conviene reproducir la tesis emiti-
da por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa:

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 18 DEL RE-
GLAMENTO OBLIGATORIO PARA LOS TRABA-
JADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O 
TIEMPO DETERMINADO, AL ESTABLECER EL 
PROCEDIMIENTO ESTIMATIVO PARA FIJAR EN 
CANTIDAD LÍQUIDA LA CUANTÍA DE LAS CUO-
TAS OBRERO-PATRONALES OMITIDAS, NO DEJA 
AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD LA DETERMI-

NACIÓN DE LA BASE DE ÉSTAS.- El artículo 18 del 
Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los 
Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo 
Determinado precisa la forma de ejercer la facultad que 
el artículo 251, fracción XV, de la Ley del Seguro Social 
otorga a la autoridad para determinar la existencia, 
contenido y alcance de las obligaciones incumplidas 
por los patrones y demás sujetos obligados, utilizando 
el procedimiento estimativo para fi jar en cantidad lí-
quida los créditos cuyo pago se haya omitido, cuando 
no pudo obtener los datos necesarios para llevar a cabo 
tal determinación al no habérselos proporcionado el 
patrón, el cual constituye un mecanismo de clara com-
prensión para obtener el monto de los salarios base de 
cotización mensuales y la cantidad a cubrir por concep-
to de cuotas obrero-patronales omitidas, considerando 
el número de metros cuadrados de construcción, tipo 
de obra y periodo de cotización, estimando la mano de 
obra utilizada y que puede ser aplicable a un sinnúmero 
de patrones que se ubiquen en la hipótesis normativa. 
Por tanto, el invocado artículo 18 no deja al arbitrio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social la determinación 
de la base para fi jar la cuantía de las cuotas omitidas. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
 Amparo directo 121/2006. Grupo IC México, S.A. 
de C.V. 3 de mayo de 2007. Mayoría de votos. Disiden-
te Jorge Alfonso Álvarez Escoto. Ponente Hugo Gómez 
Ávila. Secretaria Fabiola Montes Vega.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXVI. Novena Época, agosto de 2007, págs. 1848 y 1849. 
Tesis III.4o.A.28 A.

ROTC ¿abrogado?
Por otro lado, algunos autores sostienen que el ROTC fue abroga-
do con la entrada en vigor de la LSS de 1997, lo cual es erróneo 
pues el artículo 1o transitorio de la citada Ley establece que a 
partir de su entrada en vigor se derogan todas las disposiciones 
legales que se opongan a la misma; por ello, como las disposi-
ciones del ROTC no son contrarias a las de la LSS vigente, este 
Reglamento no resulta abrogado ni expresa ni tácitamente.

También existe la confusión de que con la entrada en vigor 
del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afi -
liación, Clasifi cación de Empresas, Recaudación y Fiscalización 
(RACERF), el ROTC quedó abrogado, porque aquél dejó sin efec-
tos a sus similares de Afi liación, Seguridad Social para el Campo, 
del Seguro de Salud para la Familia, para el Pago de Cuotas del 
Seguro Social y para la Imposición de Multas por Infracción a 
las Disposiciones de la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos 
–publicados en el DOF del 30 de junio de 1997– así como al 
Reglamento para la Clasifi cación de Empresas y Determinación 
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de la Prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo, dado a conocer 
en el DOF del 11 de noviembre de 1998 (art. 2o transitorio 
RACERF).

Al respecto cabe comentar que como el ROTC no está ex-
presamente derogado con la entrada en vigor del RACERF 
ni se ubica en la premisa general señalada en el artículo 2o 
transitorio de este último: “…Se derogan todas aquellas dis-
posiciones de carácter administrativo y técnico que se opon-
gan al presente Reglamento”, el primero está vigente desde el 
23 de noviembre de 1985 y constituye uno de los principales 
reglamentos de la LSS, pues en éste se contemplan los dere-
chos y las obligaciones derivados del Régimen Obligatorio del 
Seguro Social para los trabajadores de la construcción por 
obra o tiempo determinado, con la fi nalidad de otorgar a éstos 
de una forma más cabal y efectiva los servicios y prestaciones 
que les corresponden según la Ley de la materia.

Conclusiones
Del análisis de los artículos de la Ley y el ROTC sobre el 
ejercicio de las facultades de comprobación del IMSS, para 
determinar obligaciones a cargo de los patrones de la cons-

trucción, se infi ere que la aplicación de la estimativa efec-
tuada por dicho organismo está encuadrada en un marco 
legal y por ende es procedente su utilización.

Lo recomendable es que cuando un patrón de la construcción 
reciba el requerimiento de información del Instituto para conocer 
el alcance de sus obligaciones, exhiba lo solicitado pues sólo a 
través de esto el Seguro Social puede conocer si aquél ha cum-
plido o no las obligaciones patronales impuestas por la Ley y los 
reglamentos de la materia, considerando que si cumple con ello a 
juicio del Instituto, no será procedente la aplicación de la estima-
tiva, pues ésta sólo tiene lugar cuando el patrón no proporciona la 
información solicitada, o bien ésta resulta insufi ciente.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

SEGURIDAD SOCIAL
Incumplimiento de obligaciones en la construcción (15 de mayo de 2006)
Deberes del patrón de la construcción (30 de abril de 2006)

�
�

Riesgos de los anticipos de PTU

Para tomarse en cuenta

De acuerdo con el artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo 
(LFT) la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas (PTU) debe entregarse dentro de los 60 días si-
guientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto anual; no 
obstante en la temporada decembrina, muchos patrones otor-
gan a sus colaboradores una cantidad de dinero por concepto 
de adelanto de su PTU, lo cual resulta ser una práctica riesgosa, 
pues en algunas ocasiones al fi nal del ejercicio tienen pérdidas 
en lugar de ganancias.

La PTU no forma parte del salario base de cotización (SBC) 
de los trabajadores, según lo establecido en el numeral 27, 
fracción IV de la Ley del Seguro Social –LSS–, sin embargo, 
cuando los patrones deciden otorgar anticipos sobre este con-
cepto pueden presentarse las siguientes situaciones, que:
● la cantidad pagada como anticipo sea menor a la legalmente 

determinada: aquí el patrón deberá pagar a los trabajadores la 
diferencia en los meses de marzo o abril, según se trate, y en 
ningún caso las sumas entregadas deberán formar parte del 
SBC por la propia naturaleza de dicho concepto

● el adelanto de PTU pagado sea mayor a la utilidad individual 
repartible: en este caso la cantidad pagada en exceso pierde su 
naturaleza jurídica por lo que debe integrarse al SBC de los 
trabajadores como una gratifi cación extraordinaria

● en lugar de utilidades se tengan pérdidas: en este supuesto el 
patrón que pagó el anticipo por concepto de PTU deberá con-
siderar dicha cantidad como una gratifi cación extraordinaria 
e integrarla en su totalidad al SBC de sus trabajadores
En los dos últimos casos, según las reglas de integración 

contenidas en los artículos 30 y 34 de la LSS, como parte 
o todo el anticipo de PTU se convierte en una gratifi cación 
extraordinaria que se pagó en diciembre, los patrones deben 
presentar, en marzo o abril (según la fecha del reparto de la 
PTU), los avisos de modifi cación salarial correspondientes al 
primer bimestre del año, aun cuando sean extemporáneos o, 
en su caso, solicitar la rectifi cación (corrección) del comuni-
cado en su oportunidad (art. 50, fracción II Reglamento de la 
Ley del Seguro Social en materia de Afi liación, Clasifi cación 
de Empresas, Recaudación y Fiscalización –RACERF–). 

Para tal efecto, tienen que sumar, según se trate, la totalidad o 
parte de esta gratifi cación a los demás ingresos variables obteni-
dos por los trabajadores en noviembre y diciembre, los cuales se 
dividirán entre el número de días de salario devengado en este 
bimestre, y a este resultado adicionar el SBC fi jo de enero.

Esta regularización genera el pago de diferencias de 
cuotas más las actualizaciones y recargos correspondientes 
(art. 40-A LSS).
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Así, los patrones que deseen otorgarles anticipos de PTU 
a sus trabajadores deberán evaluar los riesgos que esto 
implicaría, considerando la situación económica de su em-
presa a estas fechas.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

SEGURIDAD SOCIAL
Especial PTU (9 de mayo de 2007)�

Outsorcing y la responsabilidad solidaria

Cada vez es más frecuente que algunas empresas con el afán de 
reducir sus costos operativos recurran a emplear los servicios 
de trabajadores contratados por compañías dedicadas exclusiva-
mente a la prestación de servicios de personal, conocidas como 
outsourcing. Sin embargo, lo hacen sin conocer realmente las 
consecuencias a las que se enfrentarán si éstas incumplen con 
sus obligaciones respecto de dichos colaboradores.

Según lo dispuesto en los numerales 12, fracción I y 15-A 
de la LSS aquellas compañías que utilizan los servicios de 
subordinados contratados por otras, son responsables so-
lidarias del cumplimiento de los deberes que la LSS y sus 
reglamentos imponen a los patrones.

Esto quiere decir que si las proveedoras de personal no 
cuentan con elementos propios sufi cientes para hacer frente 
a dichas obligaciones, se convierten en intermediarios labo-
rales ante los ojos del Seguro Social, en consecuencia, las 
empresas benefi ciadas por las labores de este tipo de traba-
jadores son quienes responderán ante dicho Instituto, por-
que recibieron los servicios subordinados, elemento esencial 

para ser sujeto de aseguramiento al Régimen Obligatorio del 
Seguro Social.

En tal virtud es preciso recomendar que con fundamento 
en los preceptos 12, 13, 14 y 15 de la LFT y 15-A de la LSS, 
previo a la celebración de un contrato de prestación de servi-
cios con alguna outsourcing, las empresas interesadas en con-
tratarlas verifi quen si éstas cuentan con la solvencia y liquidez 
económica necesaria para cumplir con sus obligaciones en 
materia de seguridad social, a efecto de que las mismas sean 
consideradas como patrones y no intermediarios laborales 
ante el multicitado Instituto.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

SEGURIDAD SOCIAL
Solidaridad en pagos para Seguro Social (25 de abril de 2007)
Efectos negativos de la subcontratación (28 de mayo de 2007)

�
�

Reglas de ausentismo ¡incompatibles! 

Cuando los trabajadores a cargo de un patrón se ausentan de 
su centro de trabajo, el numeral 31, fracción I de la LSS permite 
que para el cálculo de las cuotas obrero-patronales aquél des-
cuente por trabajador hasta siete días de ausencia en un mes 
de calendario, a fi n de que en esos días se causen únicamente 
las cuotas del Seguro de Enfermedades y Maternidad, lo cual 
se logra con el registro de dichas faltas en el Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA).

Por su parte el artículo 31, fracción I del Reglamento de 
Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos 
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores establece que el patrón puede descontar para los 
efectos mencionados hasta 14 días de ausentismo por traba-
jador a efecto de quedar liberado por esos días de pagar el 
5% de aportaciones de vivienda.

Esta diferencia se debe a que este Reglamento no ha sido ajus-

tado a las reformas de la Ley del Seguro Social del 20 de diciem-
bre de 2001, de ahí que los patrones, en caso de incidencias de sus 
subordinados, deban descontar exclusivamente siete días.

Cabe recordar que este tope está considerado en el SUA, 
en consecuencia justamente los patrones que no utilicen tal 
sistema deberán tomarlo en cuenta al determinar el importe 
de las cuotas obrero-patronales y aportaciones de vivienda a 
enterar a dichos organismos de seguridad social.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

SEGURIDAD SOCIAL
Reglas de ausentismo aplicables (30 de noviembre de 2003)�
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Bono de productividad ¿integra al SBC?

Los patrones que de acuerdo con su política empresarial 
otorguen a su personal ciertas cantidades de dinero como 
incentivos a su destacado desempeño o actuación (percep-
ciones conocidas como bonos de productividad o desem-
peño), deben considerar que en términos del artículo 5-A, 
fracción XVIII de la LSS, dichas sumas forman parte del 
SBC de sus colaboradores, pues éstas les son entregadas a 
cambio de sus servicios.

Este criterio es confi rmado por el aún vigente Acuerdo 
número 77/94 del Consejo Técnico del IMSS, publicado en 
Diario Ofi cial de la Federación el 11 de abril de 1994, que a 
la letra dice: “… II. Bonos o premios de productividad.- Este 
concepto, al no encontrarse excluido como integrante del sala-
rio, dentro de las ocho fracciones del artículo 32 de la Ley del 
Seguro Social, con fundamento en los numerales 9o. Bis y 32 
párrafo primero del mismo ordenamiento jurídico, constituye 
una percepción que se entrega al trabajador por sus servicios, 
razón por la cual integra el salario base de cotización;…”

Empero, existe una corriente empresarial que con funda-
mento en la opinión de algunos especialistas de la materia, 

arguyen que este concepto es excluyente de la base salarial 
de cotización, bajo el razonamiento de que su otorgamiento 
está condicionado a la calidad del trabajo realizado por los 
colaboradores más no por el servicio que prestan, el cual es 
retribuido con el salario cuota diaria; postura que en caso 
de ser bien defendida ante el Instituto podría ser válida y 
sentar un precedente al respecto, pues hasta ahora existen 
varias tesis aisladas de los Tribunales Colegiados en Materia 
del Trabajo y Administrativa, que supeditan su integración o 
exclusión a dicha base a la periodicidad de su entrega más 
no por su propia naturaleza.

SEGURIDAD SOCIAL
Bonos de productividad y SBC (31 de enero de 2006)
Tratamiento de bonos para IMSS e ISR (15 de marzo de 2007)

�
�

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

AYUDA DE GASTOS FUNERARIOS ¿INTEGRA SBC?
Queremos otorgar una nueva prestación a nuestros tra-

bajadores consistente en el pago de $1,500.00 como 

ayuda de gastos de funeral cuando fallezca alguno de 

sus familiares directos (padres e hijos). ¿Dicha cantidad 

forma parte del salario base de cotización (SBC)?

Según lo establecido en el numeral 5-A, fracción XVIII de la Ley 

del Seguro Social (LSS) son integrantes del SBC los pagos he-

chos en efectivo por cuota diaria, gratifi caciones, percepciones, 

alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entre-

gue al trabajador por sus servicios, con excepción de los con-

ceptos previstos en el artículo 27 del mismo ordenamiento.

En ese tenor, como la ayuda se proporcionará a sus trabaja-

dores cuando se les presente la contingencia de perder a algún 

familiar directo, no tiene naturaleza retributiva, por tanto no 

forma parte del SBC de sus colaboradores. 

A efecto de poder justifi car su pago y no integración ante el 

Seguro Social, es recomendable que las condiciones del otor-

gamiento de dicha prestación se contemplen claramente en el 

contrato individual o colectivo de trabajo de sus subordinados, o 

bien en una política por escrito.

ATAQUE EPILÉPTICO EN CENTRO LABORAL ¿RT?
Uno de nuestros colaboradores sufrió un ataque de epi-

lepsia mientras cargaba unas cajas en la bodega de la 

empresa, al caer se pegó fuertemente en la cabeza por 

lo que tuvimos que llevarlo al servicio de urgencias de 

la Unidad de Medicina Familiar del IMSS más cercana. 

El médico de Salud en el Trabajo califi có este incidente 

como accidente de trabajo, situación con la que no esta-

mos de acuerdo. ¿Qué podemos hacer al respecto?

En nuestra opinión, si bien es cierto el percance sufrido por su 

trabajador ocurrió en su centro laboral, no debe ser considera-

do como accidente de trabajo pues no se suscitó en ejercicio o 

con motivo de su labor, sino que se derivó de una enfermedad 

general (art. 42 LSS).

Para confi rmar lo anterior, a continuación se reproduce la 

siguiente tesis de jurisprudencia emitida por los tribunales de 

la materia:

RIESGOS DE TRABAJO. CARACTERÍSTICAS Y 
DISTINCIONES. Conforme a lo dispuesto por los ar-
tículos 473, 474 y 475 de la Ley Federal del Trabajo, los 
riesgos de trabajo son los accidentes o enfermedades 
que sufre el trabajador en ejercicio o con motivo del 
trabajo, es decir, que acorde con las disposiciones le-

La empresa consulta
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gales transcritas, los riesgos de trabajo se dividen en 
dos grandes grupos, a saber: a) accidentes de trabajo, 
que consisten en las lesiones orgánicas o perturbacio-
nes funcionales inmediatas o posteriores, e incluso la 
muerte, con motivo de los siniestros originados en el 
trabajo, o en trayecto del domicilio al centro laboral; y, 
b) enfermedades de trabajo, que se identifi can con todo 
estado patológico cuyo origen o motivo es el trabajo o 
el medio ambiente en que el trabajador se ve obligado 
a prestar sus servicios. La diferencia anterior deriva 
de que se trata de dos tipos de daño, ya que mientras 
el primero es instantáneo, por ser consecuencia de 
los accidentes de trabajo, el segundo es progresivo y 
obedece a la repetición de una causa por largo tiem-
po, como obligada consecuencia de la naturaleza del 
trabajo. La naturaleza de una enfermedad de trabajo 
corresponde demostrarla al obrero que la padece, y 
sobre el particular es criterio reiterado que la prueba 
pericial es la idónea para tal efecto, pero no basta 
que un médico diagnostique una determinada enfer-
medad para que se considere de origen profesional, 
ya que debe justifi carse, además, su causalidad con el 
medio ambiente en que se presta el servicio, salvo que 
se trate de las enfermedades de trabajo consignadas en 
la tabla del artículo 513 de la ley laboral, que conforme 
al artículo 476 de la misma ley se presumen como tales. 
Contrario a lo anterior, tratándose de accidentes de tra-
bajo los elementos constitutivos de la acción son total-
mente diversos, y consisten en: a) que el trabajador sufra 
una lesión; b) que le origine en forma directa una per-
turbación permanente o temporal, o incluso la muerte; 
c) que dicha lesión se ocasione durante, en ejercicio o con 
motivo de su trabajo, o; d) que el accidente se produzca 
al trasladarse el trabajador directamente de su domici-
lio al centro de trabajo o de éste a aquél. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
 Amparo directo 26001/2002. Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 7 de febrero de 2003. Unanimidad 
de votos. Ponente Horacio Cardoso Ugarte. Secretario 
Álvaro Niño Cruz. 
 Amparo directo 16721/2004. Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 7 de octubre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente Horacio Cardoso Ugarte. Secretaria María 
del Rosario García González.
 Amparo directo 22941/2004. Juan Nabor Nájera 
Nájera. 13 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponen-
te Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso. Secretario Samuel 
Escartín Morales.
 Amparo directo 1121/2005. Ángela Lozano Pérez. 
3 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente 
Horacio Cardoso Ugarte. Secretario Álvaro Niño Cruz.

 Amparo directo 7881/2005. César Orlando Gómez 
Huertas. 6 de mayo de 2005. Unanimidad de votos. Po-
nente Horacio Cardoso Ugarte. Secretario José Antonio 
Hernández Ortiz.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXII. Julio de 2005, pág. 1211. Tesis I.1o.T. Jurisprudencia.

Así, si ustedes no están de acuerdo con la califi cación efec-

tuada por el médico de los servicios de Salud en el Trabajo, 

pueden interponer un recurso de inconformidad, dentro de 

los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos 

la notifi cación de dicha califi cación ante el Consejo Consultivo 

Delegacional, o un juicio de nulidad ante el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro de los 45 días hábi-

les siguientes a que surta efectos la notifi cación de la citada 

califi cación, manifestando claramente los motivos por los que 

consideran incorrecta la califi cación efectuada por el personal 

institucional (arts. 294 y 295  LSS, 13, fracción I, inciso a) Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 4o y 6o 

Reglamento del Recurso de Inconformidad).

DICTAMEN DE INVALIDEZ = BAJA ANTE IMSS
Recientemente el IMSS le dictaminó una pensión de 

invalidez a uno de nuestros colaboradores, como es 

el primer caso de este tipo que se presenta en nuestra 

empresa, desconocemos si debemos presentar el aviso 

de baja ante el Instituto. ¿Qué nos pueden comentar 

sobre el particular?

La incapacidad física o inhabilidad manifi esta del trabajador que 

haga imposible la prestación del trabajo, constituye una causal 

para dar por terminada la relación laboral (art. 53, fracción IV Ley 

Federal del Trabajo). No obstante, según el artículo 54 del mismo 

ordenamiento legal, cuando la incapacidad del trabajador para 

laborar proviene de un riesgo no profesional, éste tiene derecho 

a elegir entre terminar con el vínculo laboral que lo une con su 

patrón, o bien, solicitarle su reinstalación en un nuevo puesto 

acorde con sus nuevas capacidades.

Bajo este contexto, si le es imposible a la empresa reubicar a 

su colaborador en otro puesto en el que pueda desempeñarse, 

aquélla puede dar por terminada la relación laboral. En este caso, 

deben comunicar la baja respectiva al Seguro Social dentro de los 

cinco días hábiles siguientes al de la terminación del vínculo la-

boral (arts. 15, fracción I LSS y 57 Reglamento de la Ley del Seguro 

Social en materia de Afi liación, Clasifi cación de Empresas, Recau-

dación y Fiscalización –RACERF–).

Si por lo contrario, optan por reubicar al trabajador deberán 

hacerlo en un puesto donde el salario que perciba sea menor al 

50% de su remuneración habitual percibida durante el último año 

de trabajo, ya que de no hacerlo el Instituto considerará inexisten-

te el estado de invalidez y suspenderá el pago de la pensión otor-

gada por no ajustarse a lo dispuesto en el numeral 119 de la LSS.
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PENSIONADO DE ISSSTE ¿AFILIABLE AL IMSS?
Contratamos a una persona para labores de limpieza en 

las ofi cinas de la empresa y al comentarle que vamos a ins-

cribirla al Seguro Social nos dijo que actualmente está reci-

biendo una pensión por parte del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

¿Tendríamos algún problema al inscribirla al IMSS?

Como la persona referida en su consulta prestará para ustedes 

un servicio personal subordinado, deberán afi liarla al IMSS den-

tro de los cinco días siguientes al inicio de la relación laboral, pues 

ninguna disposición de la LSS prohibe el aseguramiento de be-

nefi ciarios de otro organismo de seguridad social en el Régimen 

Obligatorio del Seguro Social (art. 12, fracción I LSS).

SALARIOS CAÍDOS ¿FORMAN PARTE DEL SBC?
Un ex trabajador demandó a la empresa despido injusti-

fi cado desde hace tres años. Recientemente la Junta de 

Conciliación y Arbitraje emitió un laudo condenatorio para 

nuestra compañía donde señala que debemos cubrirle el 

pago de los salarios caídos, entre otras cosas. ¿Debemos 

integrar esta cantidad al SBC de dicha persona?

Según el numeral 5-A, fracción XVIII de la LSS forman parte del 

SBC todos aquellos pagos hechos al trabajador por la prestación 

de sus servicios. 

En este sentido, como el pago de los salarios caídos se originó 

por la continuidad de la relación laboral durante la substancia-

ción del juicio, el patrón debe presentar el aviso de reingreso ante 

el Seguro Social con fecha del día siguiente a aquel en que con-

cluyó el vínculo de trabajo con su subordinado y después la baja 

correspondiente con la del día señalado en el laudo en que efec-

tivamente terminó; asimismo tiene que cubrir las cuotas obrero-

patronales relativas a ese período con el salario respectivo.

Revisión para cálculo de prima de RT
Cuestionamientos a responder para conocer si se cuenta o no con los elementos necesarios para 
determinar la siniestralidad laboral.

SUPUESTO

¿Tenemos establecidos por escrito los pasos a seguir en caso de que se suscite un riesgo de trabajo dentro de nuestras 

instalaciones?

¿Contamos con un reglamento interior de trabajo donde se precise que los trabajadores deben acudir de inmediato al 

Seguro Social e informarnos que sufrieron un accidente dentro o fuera de nuestras instalaciones?

¿Nuestro reglamento interior prevé los plazos a los que deben sujetarse los trabajadores o sus familiares para comunicar 

a la empresa la ocurrencia de un riesgo en trayecto?

¿Tenemos un control sobre la recepción de “Avisos de probable riesgos de trabajo” entregados por nuestros subordinados 

para su requisitado?

¿Nuestros trabajadores conocen el plazo en que deben entregarnos los certifi cados de incapacidad temporal para el 

trabajo y dictámenes por riesgo de trabajo (de alta, incapacidad permanente o muerte) emitidos a su favor por el Seguro 

Social?

¿Llevamos un registro individual y general sobre los riesgos de trabajo acaecidos a nuestro personal?

¿Cotejamos las fechas de los certifi cados de incapacidad temporal con las de los avisos para califi car probable riesgo 

de trabajo; los dictámenes de alta,  de incapacidad permanente o de defunción por riesgo de trabajo emitidos a los 

trabajadores?

Auditoría legal

SÍ NO
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SUPUESTO

¿Capturamos los certifi cados de incapacidad, dictámenes de alta e incapacidad permanente o de defunción en cuanto 

los recibimos de los trabajadores?

¿Sólo permitimos el reingreso de algún colaborador víctima de un riesgo de trabajo, previa exhibición de su alta médica? 

¿Nuestro reglamento interior de trabajo contempla que cuando un trabajador detecte alguna secuela de un riesgo de 

trabajo del que fue objeto, debe hacerlo del conocimiento de la empresa?

En caso de haber respondido “No” en cualquiera de es-
tos planteamientos, deberá analizarse cuidadosamente el 
porqué de esta falla, en virtud de que cada una de estas 
medidas coadyuvan a los patrones en la determinación co-
rrecta de su siniestralidad laboral, y por ende a la exacta 
determinación y entero de las cuotas patronales del Seguro 

de Riesgos de Trabajo, así como la inhibición de alguna 
sanción pecuniaria por presentar su declaración de la pri-
ma del Seguro de Riesgos de Trabajo con datos falsos o 
incompletos, o bien no llevar o tener desactualizados los 
registros de los siniestros de sus trabajadores.

SÍ NO

Para tomarse en cuenta

Benefi cios para afectados en Tabasco

El 7 de noviembre pasado el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) dio a conocer su 
boletín de prensa número 063, las acciones que llevará a cabo 
para apoyar a los patrones y acreditados afectados por las 
inundaciones en Tabasco.

Los benefi cios que el Instituto otorgará son:
● acreditados: además de la indemnización que les cubrirá el 

seguro contratado por el Instituto, una vez que se hubiesen 
evaluado los daños en la zona de desastre, gozarán de lo 
siguiente según su situación, esto es:
◗ con relación laboral vigente: se les otorgará una prórro-

ga que operará automáticamente –esto es no tendrán 
que hacer una solicitud por escrito– sin intereses por 
seis meses para el pago de las amortizaciones corres-
pondientes y a partir de marzo de 2008 podrán solicitar 
la reestructuración de sus créditos, y

◗ sin relación laboral: realizarán pagos mensuales simbó-
licos de $100.00 para el pago de sus amortizaciones du-
rante seis meses y a partir del séptimo mes se reajustará 
su amortización en función de su capacidad de pago 

● patrones:

◗ el pago de las aportaciones y amortizaciones correspon-
dientes al quinto y sexto bimestres de 2007 y al primero 
de 2008 se podrán cubrir hasta el 19 de mayo de 2008 
junto con las relativas al segundo bimestre de ese año 
sin recargos ni intereses

◗ se suspenden todas las acciones de fi scalización hasta 
el 2 de mayo de 2008, y

◗ se levantan las intervenciones de caja y de las cuentas 
de cheques a las empresas deudoras

La Delegación del Infonavit en Tabasco opera regularmente 
para atender a los acreditados, patrones y derechohabientes inte-
resados en continuar su trámite para la obtención de su crédito.

Infonavit

SEGURIDAD SOCIAL
Apoyará Infonavit a afectados en Tabasco (9 de noviembre de 2007)�

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN
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Programa de facilidades ¡Últimos días!

En abril de 2007, Infonavit dio a conocer a través de su página 
de Internet: www.infonavit.org.mx el Programa de Facilidades 
Administrativas a Patrones Deudores 2007, mediante el cual 
los patrones pueden regularizar su situación frente a dicho 
organismo por lo que toca a sus adeudos por concepto de 
aportaciones (5%) y sus actualizaciones y recargos, causados 
al 31 de diciembre de 2006.

De acuerdo con los lineamientos del Programa en comento, el 
próximo 31 de diciembre es el último día para que los patrones 
soliciten su inscripción al mismo y ésta será la última oportuni-
dad para obtener una condonación del 20% en las multas im-
puestas por el Instituto, siempre y cuando los interesados paguen 

el adeudo en una sola exhibición, ya que de optar por el pago en 
parcialidades no procederá condonación alguna.

Los patrones que deseen adherirse al Programa de Facili-
dades deberán estar al corriente del pago de las amortizacio-
nes y sus accesorios al momento de ingresar su solicitud, pues 
de no ser así dicha petición será improcedente.

Para conocer más acerca de los benefi cios en comento 
es recomendable consultar, en la edición 156 del 30 de 
abril de 2007, la nota para tomarse en cuenta intitulada 
Programa de facilidades de pago 2007, en la sección de 
Seguridad Social.

Sin tope el valor de viviendas

A través de su página de Internet, el Infonavit emitió su comu-
nicado de prensa número 62 en el cual señala los principales 
acuerdos a los que llegó su Consejo de Administración en 
julio pasado, a saber:
● no se exigirá un valor máximo de la vivienda cuando el 

crédito se destine a la:
◗ construcción en terreno propio, ampliación o remode-

lación de vivienda o liquidación de un pasivo con una 
institución fi nanciera, y

◗ adquisición en propiedad de una vivienda en cofi -
nanciamiento con un Banco o Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado (Sofol). Cabe señalar que para el 
2008 el Infonavit incrementará los montos máximos 
de crédito que otorga a sus derechohabientes que op-
tan por el cofi nanciamiento. La aplicación de esta 
medida dependerá de lo acordado entre el Instituto 
y las instituciones fi nancieras, pues se debe garanti-
zar que los trabajadores reciban la mejor opción de 

fi nanciamiento según sus ingresos y el valor de la 
vivienda que deseen adquirir, y

● se homologó el valor máximo de las viviendas adquiridas 
con el crédito tradicional del Infonavit a 350 veces el sala-
rio mínimo mensual vigente en el DF, esto es actualmente 
$538,064.80
Con lo anterior más derechohabientes del Infonavit podrán 

hacer uso de su crédito hipotecario, pues en muchas ocasiones el 
tope en el valor de las viviendas que podían adquirirse con este 
esquema, limitaba a aquéllos que querían una de mayor valor.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

SEGURIDAD SOCIAL
Crédito individual de vivienda (15 de agosto de 2006)�
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De actualidad

Novedades en disposiciones de diversas instituciones de seguridad social, publicadas en el DOF del 30 
de octubre al 13 de noviembre.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

DISPOSICIÓN CONTENIDO

Circular Consar 63-3, Reglas generales a las que deberán sujetarse las 

Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore), el PENSIONISSSTE y sus 

contralores normativos para la determinación de los precios de transferencia en 

los actos que celebren con personas con las que tengan nexo patrimonial

Establece los elementos de comparación y la metodología a las que se sujetarán  

las Afore, el PENSIONISSSTE y sus contralores normativos para comprobar que 

pacten los precios o montos de contraprestaciones celebrados con empresas  

con las que tengan nexo patrimonial –la facultad que tengan para determinar 

la administración de una sociedad o del PENSIONISSSTE a través de la 

participación en el capital social o por cualquier título– de la misma forma en 

que lo hubiesen hecho partes independientes en actos comparables.

Estas disposiciones entraron en vigor el 31 de octubre y con ello se abrogan las 

Circulares 63-1 y 63-2, del 31 de enero y 7 de junio de 2006, respectivamente.

(30 de octubre)

Circular Consar 59-2, Reglas generales a las que deberán sujetarse los auditores 

externos de las Afore, el PENSIONISSSTE, Sociedades de Inversión Especializadas 

de Fondos para el Retiro (Siefore) y Empresas Operadoras de la Base de Datos 

Nacional SAR

Da a conocer las reglas que simplifi can los trámites a realizar por la Sociedad 

Auditora Externa a contratar por las Afore, el PENSIONISSSTE, Siefore y Empresas 

Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para la dictaminación de sus 

estados fi nancieros.

Las reglas en comento entraron en vigor el 2o de noviembre, con lo cual se 

abroga su similar 59-1 del 22 de julio de 2005.

(1o de noviembre)

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran 

esta sección, comuníquese con el Coordinador Editorial: CP Erika Rivera Romero, correo 

electrónico: eromero@expansion.com.mx o Editor Titular: Lic. Lucía Elisa Pérez López, 

correo electrónico: lperez@expansion.com.mx. Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. 

Teléfono: 9177-4151. 
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Quiere conocer las obligaciones a nivel empresarial (fiscales, laborales, de seguridad 
social, jurídicas, y de comercio exterior) que debe cumplir en este mes, consulte la agenda 

inserta en nuestra página web 

DE TRASCENDENCIA 2
● DOCUMENTOS PERDIDOS ¿IRRECUPERABLES?

“Para todo hay remedio menos para la muerte”, incluso 
para los documentos extraviados, destruidos o mutila-
dos; conozca aquí las instancias y requisitos esenciales 
a cumplir para obtenerlos nuevamente

● SAQUE PROVECHO A SU FRANQUICIA

Aplique los elementos básicos que debe contener su 
contrato de franquicia en opinión de la licenciada Adria-
na Bracho Alegria, abogada especialista en materia de 
propiedad industrial, a fi n de que su negocio tenga un 
mayor éxito

LA EMPRESA CONSULTA 10
● APORTACIÓN DE INMUEBLES EN EL EXTRANJERO
● ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES MUTUALISTAS
● ¿PERMISO PARA ADMITIR SOCIO EXTRANJERO?
● DESTINO VÁLIDO DE ACCIONES

NUEVA LEGISLACIÓN 11
● BLOQUEO A LA PUBLICIDAD

A partir de este año usted podrá decidir si desea recibir 
avisos o invitaciones de los proveedores de bienes o ser-
vicios a través de una sencilla inscripción en Profeco

● ACTOS MERCANTILES “NORMALIZADOS”

Si presta o contrata bienes o servicios, debe conocer y 
aplicar en su caso la regulación relativa a cada uno de 
ellos, a fi n de otorgar a los consumidores seguridad ju-
rídica en tales operaciones

NORMAS OFICIALES 13
● DISPOSICIONES DICTADAS POR LAS DIVERSAS SECRETARÍAS DE 

ESTADO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 30 DE OCTUBRE AL 13 DE 

NOVIEMBRE

DE ACTUALIDAD 13
● SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA 

JURÍDICO CORPORATIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y LA GACETA OFICIAL DEL DF, EN EL PERÍODO 

COMPRENDIDO 30 DE OCTUBRE AL 13 DE NOVIEMBRE

Jurídico Corporativo 170
Contenido

Seguridad
Jurídico FiscalInformación Dinámica de Consulta M.R.
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De trascendencia

Documentos perdidos ¿irrecuperables?
Los siniestros traen consigo la pérdida de documentación vital en las operaciones de la empresa, de 
ahí la necesidad de recuperarla.

Antecedentes
Ante los desafortunados acontecimientos ocurridos en el su-
reste del país, que han originado daños materiales a gran 
escala, incluyendo la destrucción de inmuebles donde se lo-
calizaban diversas empresas, y consecuentemente la pérdida 
de documentos esenciales de su funcionamiento como actas 
constitutivas, contratos, títulos de propiedad, títulos de crédito, 
entre los más importantes, los funcionarios que las dirigen se 
encuentran desorientados sobre las acciones que deben se-
guir.

Asimismo, los citados daños también produjeron la pérdi-
da de documentación personal que es elemental incluso para 
poder cambiar un cheque.

Por estas problemáticas, a continuación se analizan las pro-
bables soluciones a cada una de ellas.

Documentos 
personales
ACTA DE NACIMIENTO

Para la reposición del docu-
mento en el Distrito Federal 
(DF), cuando el interesado 
hubiese sido registrado en 
otro estado, se debe gestio-
nar el trámite denominado 
“Expedición de copias certifi -
cadas de actas de nacimiento, 
matrimonio, defunción, de 
constancias de inexistencia 
de registro y de extempora-
neidad que los habitantes so-
licitan por medio del Registro 
Civil del DF., a las diferentes 
Entidades Federativas de la 
República”, para lo cual el 
interesado debe presentar: 
copia simple o datos registra-
les del documento solicitado, 
sus datos generales y señalar 
que el tipo de acta solicitada 
es la de nacimiento, datos de 
localización del acta y de su 

titular, así como nombres del padre y madre.
Este trámite se solicitará a través de la Ofi cina Central del Re-

gistro Civil del DF, ubicada en Arcos de Belén s/n, esquina Doctor 
Andrade, colonia Doctores, delegación Cuauhtémoc, CP 06720. 

El costo depende de la Entidad Federativa a la cual se le 
solicite la copia certifi cada, más gastos de envío.

Ahora bien, también es posible que quien viva en un Estado 
solicite una copia certifi cada de su acta de nacimiento, por 
medio del Registro Civil de su Estado a la Ofi cina Central 
del Registro Civil del DF, si es que el acto por alguna razón se 
registró en el DF, a través del trámite “Expedición de copias 
certifi cadas de actas de nacimiento, matrimonio, defunción, de 
constancias de inexistencia de registro y de extemporaneidad, 
que los habitantes de algún Estado, solicitan por medio del 
Registro Civil de su Estado al DF”; para ello deberá presentarse:
● solicitud requisitada por la institución homóloga

Recuerde si pierde documentación:

Acta de nacimiento Si ha sido registrado en el DF puede acudir a su Ofi cina Central 

para recuperarla

Credencial de elector Debe acudirse a los módulos del IFE

Pasaporte Se realiza el trámite como si fuera la primera vez que lo obtuviese

CURP Se puede recuperar vía Internet (www.gobernacion.gob.mx)

Cédula profesional El trámite debe realizarse en la Ciudad de México

Testamento La autoridad local puede solicitárselo a la Dirección del Registro 

Nacional de Testamentos (RNT)

Libros corporativos Deben volverse a elaborar

Títulos accionarios o de crédito Se puede ejercer la acción reivindicatoria o solicitar su 

cancelación ante la autoridad judicial

Actas constitutivas y 

documentos con fe pública

Se acude ante el fedatario, pero si ya no conserva la 

documentación al Archivo General de Notarías de cada entidad. 

Para el caso de los corredores, el Archivo es federal. En materia 

mercantil existe también el SIGER (archivos electrónicos), lo que 

hace más sencillo recuperar los documentos

Títulos de propiedad Acudir al Archivo General de Notarías de cada entidad federativa

Reposición de expediente 

judicial

Se deberá iniciar el incidente de reposición de expediente ante el 

juzgado

Documentos privados Dependerá del tipo de documento y si aún conserva algún 

antecedente
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● copia simple o datos registrales del documento solicitado
● giro postal enviado a nombre de la Ofi cina Central del 

Registro Civil del DF

CREDENCIAL DE ELECTOR 

Para efectuar el trámite de reposición de esta credencial, debe 
acudir a cualquier módulo de la localidad en que el solicitante 
se encuentre y debe gestionar el trámite denominado “Correc-
ción de datos, o reposición por robo o extravío”. Para ello, se 
presentará en original y copia cualquiera de las identifi cacio-
nes siguientes: 
● copia certifi cada del acta de nacimiento
● cartilla del servicio militar o precartilla 
● certifi cado de nacionalidad mexicana 
● carta de naturalización 
● pasaporte 
● clave única de registro de población (CURP) 
● matrícula consular con: fotografía digitalizada, banda mag-

nética e identifi cación holográfi ca 
● cédula profesional o copia certifi cada de la misma 
● licencia de manejo o permiso para conducir 
● tarjeta de identifi cación postal 
● credencial con fotografía expedida por instituciones del 

sector salud 
● credenciales de los servidores públicos de los sectores cen-

tral, descentralizado y paraestatal a nivel federal, estatal y 
municipal 

● credenciales con fotografía de empleados de iniciativa privada 
● credenciales con fotografía, expedidas por escuelas de en-

señanza técnica, media superior y universidades públicas o 
privadas

● credencial expedida por el Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores (INAPAM)

● dos testigos que vivan, uno de ellos en la misma localidad 
del ciudadano solicitante y el otro en el mismo municipio. 
Los testigos deberán identifi carse con su credencial para 
votar con fotografía 

PASAPORTE

Si éste es el documento que se requiere recuperar, su titular 
podrá solicitar a la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 
la expedición de un nuevo documento, previo cumplimiento 
de los requisitos para expedición de pasaporte ordinario por 
primera vez a mayores o menores de edad o incapacitados, y 
presentar copia certifi cada de la denuncia de hechos levantada 
por el Ministerio Público. Asimismo, el interesado deberá:
● acudir personalmente a una Delegación de la SRE u Ofi ci-

na de Enlace, y en virtud de tratarse de un trámite perso-
nalísimo, por lo que no puede llevarse a cabo por medio de 
un representante legal o gestor

● llenar con tinta negra y letra de molde el formato de Soli-
citud de Pasaporte Ordinario Mexicano (OP5)

● acreditar la nacionalidad mexicana mediante: acta de naci-
miento, emitida y certifi cada por el Ofi cial del Registro Civil 
o los Consulados o Secciones Consulares de las Represen-
taciones Diplomáticas de México en el Exterior; certifi cado 
de nacionalidad mexicana; declaratoria de nacionalidad 
mexicana; carta de naturalización; o CURP emitida por la 
Secretaría de Gobernación

● presentar una de las siguientes identifi caciones ofi ciales y 
vigentes con fotografía: credencial de elector; certifi cado es-
colar, o constancia del último grado de estudios (expedida 
con una anterioridad no mayor a 30 días naturales); cédula 
profesional; título profesional; carta de pasante que conten-
ga fotografía y sello ofi cial sobre la misma de la institución 
emisora y fi rma de quien la expide; credencial de servicios 
médicos de una institución privada o pública de salud o se-
guridad social, con fotografía, sello sobre la misma y fi rma de 
quien la expide; credencial de trabajo de dependencia o enti-
dad gubernamental; credencial del INAPAM; credencial para 
jubilados y pensionados; carta de naturalización; declarato-
ria de nacionalidad mexicana; certifi cado de nacionalidad 
mexicana; CURP; matrícula consular o cartilla del servicio 
militar nacional liberada

● acompañar tres  fotografías a color tamaño pasaporte 
● exhibir el pago de derechos 

Los documentos deben presentarse en original o copia cer-
tifi cada y copia simple.

CURP

Para la recuperación de los documentos anteriores considera-
mos que podría ser sufi ciente con la presentación de la CURP, 
sólo si ya le hubiere sido expedida al interesado, por lo que 
podrá realizar la “Consulta e impresión de la constancia de 
la clave única de registro de población” a través de la página 
de Internet www.gobernacion.gob.mx, en donde  se publica el 
directorio de las páginas de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y de los gobiernos de los 
Estados que tienen la aplicación para consulta e impresión 
de la CURP, para la cual no se requiere la presentación de 
información o documentación alguna.

CÉDULA PROFESIONAL

Para efectuar su recuperación el interesado debe realizar el trámi-
te SEP-01-027 –A, Solicitud de Duplicado de Cédula Profesio-
nal para Niveles de Técnico, Técnico Superior Universitario, 
Licenciatura, Maestría, Doctorado y Especialidad para Mexi-
canos y Extranjeros, a fi n de contar con la cédula personal con 
efectos de patente para ejercer profesionalmente. 

El trámite debe gestionarse en ventanillas de atención al 
público, con una identifi cación ofi cial; el formato DGP/DA-
08-REV-04, Solicitud de Duplicado de cédula profesional, 
presentado en original y copia, señalando: fecha de solicitud, 
nombre completo del interesado, lugar de nacimiento, CURP, 
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domicilio particular, teléfono, sexo, correo electrónico, fax, fi r-
ma, anotar el número de cédula o autorización que desea tra-
mitar; comprobante bancario de pago de derechos; tres foto-
grafías recientes tamaño infantil, de frente, en blanco y negro 
con fondo blanco, en papel mate con retoque.

Una vez presentada la documentación, la autoridad resol-
verá el trámite en aproximadamente tres meses y emitirá el 
duplicado de la Cédula Profesional.

Aunque el siniestro ocurra en las entidades federativas, la 
solicitud sólo puede tramitarse ante la Secretaría de Educa-
ción Pública a través de la Dirección General de Profesiones 
sita en la Av. Insurgentes Sur 2387, 1er piso, colonia San An-
gel, delegación Álvaro Obregón, CP 1000, en México, DF.

TESTAMENTOS

Si los testamentos resguardados en el Archivo General de No-
tarias del lugar donde se hubieren otorgado, se hubiesen per-
dido o destruido, es posible recuperarlos a través de la Direc-
ción del Registro Nacional de Testamentos (RNT), a cargo de 
la Secretaría de Gobernación, ante quien dicho Archivo podrá 
efectuar la consulta y solicitar la información respectiva a tra-
vés de los mecanismos que hubiesen pactado entre el  RNT y 
la Asociación Nacional del Notariado Mexicano AC. Esta base 
de datos actualmente se integra con la información de 
las disposiciones testamentarias otorgadas a partir del mes 
de enero de 1995 a la fecha, aunque posteriormente podrá 
consultarse la totalidad de sus antecedentes regístrales.

Documentos de la empresa
PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE LIBROS CORPORATIVOS 

1
Levantar el acta correspondiente ante el mi-
nisterio público describiendo detalladamente 
cómo ocurrieron los hechos, incluyendo la re-
lación pormenorizada de los bienes perdidos 
o destruidos en el siniestro y el valor probable 
de los mismos

2 Recabar el informe correspondiente al siniestro, 
debidamente fi rmado por el ofi cial responsa-
ble, y acompañado del peritaje que manifi este 
las causas probables del siniestro, en caso de 
tratarse de un incendio, derrumbe, etcétera 

3
Reponer inmediatamente los libros, en los 
cuales deberá asentar el hecho de que sucedió 
la inutilización, destrucción, pérdida o robo de 
los anteriores, en virtud de que la sociedad no 
se encuentra liberada de la obligación de con-
tar con los registros corporativos 

4 Solicitar a las autoridades fi scales copia de to-
das y cada una de las declaraciones y avisos 
presentados durante el ejercicio, incluso de 
aquellos de carácter informativo

5 Conservar el documento público en el que cons-
ten los hechos ocurridos, por un período igual 
al en que las autoridades fi scales conservan 
sus facultades de comprobación (cinco años 
de acuerdo con el artículo 67 del CCF, para 
avalar el hecho de una contabilidad “recons-
truida”)

Todo lo anterior en virtud de que, independientemente 
de que por caso fortuito o fuerza mayor las personas mo-
rales obligadas a llevar los libros corporativos y contables 
conforme a la legislación mercantil y fi scal los hubiesen 
perdido parcial o totalmente, ello no signifi ca que se en-
cuentre liberado de la obligación de llevar los registros 
correspondientes, ya que de éstos se deriva el derecho de 
cada uno de los socios sobre el haber patrimonial e incluso 
de los acreedores, así como el de la autoridad fi scal.

Respecto del lugar donde deben mantenerse los libros, la 
legislación mercantil no se establece disposición alguna al 
efecto, pero se entiende que estos libros deberán estar en el do-
micilio social del ente; sin embargo, el Código Fiscal de la Fede-
ración en su artículo 28, fracción III dispone que la contabilidad 
de la sociedad se llevará en el domicilio fi scal del contribuyen-
te, entendiéndose por domicilio el lugar donde se encuentre la 
administración principal del negocio, según prevé el artículo 
10 del citado Código.

En la vida actual de una empresa suelen conservarse en su 
domicilio únicamente copias certifi cadas de los documentos 
principales, a los cuales sólo los directores o únicamente el 
director general tiene acceso; los documentos originales son 
guardados en cajas de seguridad externas.

TÍTULOS ACCIONARIOS O TÍTULOS DE CRÉDITO

Cuando se sufre el extravío o robo de un título nominativo 
o al portador, la ley concede dos acciones: la reivindicatoria, 
y en el caso de que ésta no sea materialmente posible, como 
cuando se ignore quién es el detentador del título extraviado 
o robado, la de cancelación.

Obtenida la cancelación, los derechos incorporados en el 
título se desincorporan, y cuando el título se repone, surgen 
los derechos en el nuevo título.

Por ello, los artículos 65 al 68 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito prevén que en los casos de destrucción 
total, mutilación o deterioro grave de un título nominativo, 
el tenedor puede pedir su cancelación y pago o reposición.
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Ahora bien, en los casos de robo, extravío, destrucción total, 
mutilación y deterioro grave de un título nominativo no nego-
ciable, el que justifi que ser su propietario tendrá derecho a exigir 
que los suscriptores del documento le expidan un duplicado, 
sin que se necesite cancelarlo previamente, y de no allanarse a 
hacerlo alguno de los obligados, el juez fi rmará por él.

La reposición de acciones a través de la acción reivindica-
toria por denuncia del tenedor es eventual, toda vez que para 
la autoridad judicial las pruebas ofrecidas por aquél pueden 
resultar insufi cientes para demostrar que efectivamente es el 
legal titular de tales documentos mercantiles.

ACTAS CONSTITUTIVAS Y DOCUMENTOS CON FE PÚBLICA

En este caso debe decirse que tanto los corredores como los 
notarios públicos están facultados para que ante ellos se so-
licite copia certifi cada o emisión de testimonio de las actas 
constitutivas y cualquier documento otorgado ante su fe. No 
obstante, en el tema de restitución o reposición de documen-
tos, la situación se torna un tanto compleja, en virtud de que 
en el caso de los notarios públicos deben tener esta documen-
tación en su archivo por cinco años, y posteriormente deberán 
enviarla al Archivo General de Notarias del Estado en que se 
encuentre, ya que el ámbito de jurisdicción es local; más com-
plejo aún es el caso de las comunidades alejadas de las capitales 
o grandes ciudades, donde su guarda se efectúa en el Municipio, y 
es el Presidente Municipal en su caso quien otorga fe de los actos 
que en el Municipio respectivo se otorguen.

Por lo que corresponde a los corredores públicos, de acuer-
do con la Ley Federal de Correduría Pública y su Reglamento, 
debe conservar su archivo, libros de registro e índice a su 
cargo durante 10 años, contados a partir de la fecha de cierre 
del libro respectivo. Concluido ese término, los entregará a la 
sección del Archivo General de Correduría Pública (AGCP) 
el cual está a cargo de la Secretaría de Economía –SE– (Di-
rección General de Normatividad Mercantil, Unidad Adminis-
trativa ante quien se debe presentar el trámite). Este Archivo 
sólo podrá expedir las copias certifi cadas de los instrumentos 
y documentos que tengan en custodia a las personas que ten-
gan interés jurídico en el acto o hecho de que se trate, a los 
corredores o a la autoridad judicial. 

En relación con la reposición por extravío, destrucción o muti-
lación de algún documento de naturaleza mercantil que hubiese 
sido otorgado ante la presencia de los indicados fedatarios, debe 
recordarse la existencia del Sistema Integral de Gestión Registral 
(SIGER), a cargo de la SE, de acuerdo con los artículos 20, 20 Bis 
fracción V, 21 y 21 Bis del Código de Comercio, y del 4o al 11 del 
Reglamento del Registro Público de Comercio.

ESCRITURA/TÍTULO DE PROPIEDAD

En el DF el Registro Público de la Propiedad (RPP) le puede 
ayudar a la localización de su título de propiedad, el cual obra 
en original en el protocolo del Notario, que se conserva en la 

Notaría por un período de cinco años posteriores al cierre del 
protocolo, y posteriormente es remitido al Archivo General de 
Notarías para su guarda y custodia, para lo cual debe efectuar-
se la búsqueda del  antecedente registral de la propiedad: en 
libros (antes de 1979) cuyos datos son de sección y serie, tomo, 
volumen, hoja y partida; y si la inscripción se efectuó después 
de 1979, los datos del antecedente registral consisten en el 
número de Folio Real. Este registro contiene el número de es-
critura, fecha, número de la notaría y nombre del notario que 
la otorgó, datos que son indispensables para que el Archivo 
General de Notarías esté en posibilidades de expedirle copia 
certifi cada y reponga el documento extraviado.

En el Estado de Tabasco, se debe efectuar el trámite “Pago 
de los derechos correspondientes, recepción de solicitud, ela-
boración de la copia certifi cada del duplicado del documento 
público o privado”; el cual deberá entregar a través de la ofi cia-
lia de partes al interesado ante la Dirección del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en Tabasco, acompañado de: 
la solicitud respectiva en original y copia, el recibo de pago 
de los derechos correspondientes y los datos de registro. Cabe 
mencionar que se aprecian algunas incongruencias en el caso 
planteado ya que si el documento que se solicita fue destruido en 
su totalidad es posible que el interesado no cuente con los datos 
requeridos para su trámite, sugiriéndole por tanto efectuar una 
“búsqueda” del documento en cuestión.

Reposición de expediente judicial
En caso de que los desastres naturales o siniestros destruyan los 
expedientes judiciales, será necesario que las partes en confl icto 
o interesadas en el mismo tramiten un Incidente de Reposición 
de Autos, en el cual algunos juzgados solicitan un escrito inicial 
y una copia de traslado a fi n de que le den vista del mismo a la 
parte contraria y en su caso, ambas partes presenten las promo-
ciones o constancias que tengan en su poder.

Destrucción de documentos privados (contratos)
Tratándose de la propiedad de bienes muebles como maqui-
naria, automóviles y equipo de trabajo, o en su caso la pose-
sión de los mismos a través de la fi gura del arrendamiento, 
respaldados en contratos o documentos que se destruyen o 
extravían, es necesario acudir inicialmente ante el ministerio 
público a levantar la denuncia respectiva, y una vez con la 
copia de la misma el interesado debe acudir ante la presencia 
de un notario público con la documentación que constituya 
presunción de propiedad y dos testigos que avalen su dicho a 
fi n de que dicho fedatario realice un documento denominado 
“Declaración”, con lo cual el particular afectado podría deter-
minar la existencia de una relación contractual y en su caso la 
propiedad o posesión de ciertos bienes.

Cabe indicar la difi cultad que existe en estos casos para poder 
recuperar la documentación relativa, sobre todo si la otra parte 
también hubiese perdido la documentación correspondiente.
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Saque provecho a su franquicia 
Conozca los elementos contractuales que rigen este esquema para su éxito comercial.

Hay una gran cantidad de productos y servicios de marca reco-
nocida en el mercado, y eso constituye una garantía de éxito, aun 
más para aquellos que pretenden realizar su negocio a través de 
un sistema de comercialización denominado franquicia. Tanto 
para el franquiciante como para el franquiciatario el riesgo del 
fracaso se reduce cuando las partes involucradas actúan bajo 
un contrato elaborado adecuadamente, en opinión de Adriana 
Bracho Alegría, abogada especialista en materia de propiedad 
industrial, quien aborda los elementos, estructura y contenidos 
fundamentales de este tipo de contrato.

Defi nición
El artículo 142 de la Ley de la Propiedad Industrial (LPI) señala 
que existirá franquicia, cuando con la licencia de uso de una 
marca, otorgada por escrito, se transmitan conocimientos téc-
nicos o se proporcione asistencia técnica, para que la persona 
a quien se le concede pueda producir o vender bienes o prestar 
servicios de manera uniforme y con los métodos operativos, 
comerciales y administrativos establecidos por el titular de la 
marca, tendientes a mantener la calidad, prestigio e imagen 
de los productos o servicios a los que ésta distingue.

Por su parte, el Diccionario de la Real Academia Española 
defi ne la franquicia como “la concesión de derechos de explo-
tación de un producto, actividad o nombre comercial, otor-
gada por una empresa a una o varias personas en una zona 
determinada”. 

Doctrinariamente se ha dicho que “la franquicia es un con-
trato en el cual a una de las partes, el franquiciatario, se le 
concede una autorización para que explote una marca funda-
mentalmente, o cualquier otro signo distintivo cuyo titular es 
la contraparte, el franquiciante; o bien, la franquicia es cuando 
se concede el derecho de promover, vender o distribuir pro-
ductos o servicios anexos a la marca u otro símbolo comercial 
del franquiciante. El franquiciatario actúa con base en un plan 
o sistema de mercado prescrito por el franquiciante, de tal ma-
nera que se da una comunión de intereses en la comercializa-
ción de bienes o servicios. Como prestación el franquiciatario 
hace a su contraparte un pago en razón del resultado de la 
explotación de la franquicia”.(*)

Naturaleza jurídica
Existe un principio de derecho que establece que los contratos 
y sus obligaciones no están determinados por su denomina-
ción o la denominación de las cláusulas, sino por las obligacio-
nes contenidas en ellos. En el caso del contrato de franquicia 
nos encontramos ante un contrato:

Típico Está defi nido por la legislación vigente en el artículo 142 

como ya quedó asentado

Oneroso Las partes contratantes buscan obtener un ingreso. De 

hecho, es una actividad lucrativa la que constituye el 

objeto del contrato y las contraprestaciones del mismo 

están pactadas con el propósito de repartir los ingresos 

obtenidos por la prestación del servicio o la comercia-

lización del bien. Asimismo, se estipulan provechos y 

gravámenes para ambas partes

Corolario
La necesidad de contar con convenios con la Federación para 
que se agrupe en un archivo federal toda la documentación 
relacionada con el ámbito de competencia local, o de tener un 
registro electrónico, se ve claramente al momento de ocurrir 

las desgracias que han sucedido recientemente en nuestra na-
ción, pues tanto los particulares como las empresas se ven con 
muchas difi cultades para recuperar los documentos necesarios 
para su vida diaria o su operación, respectivamente.

Lic. Adriana 
Bracho Alegria, 
abogada especialista en 

materia de propiedad 

industrial y coordinadora 

del Diplomado en 

Propiedad Intelectual en 

el ITAM
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Mercantil Porque el contrato se celebra entre comerciantes, se 

realiza con propósito de lucro, e implica la realización de 

actos de comercio

Intuitu personae o 

personalísimo

Porque se contrata a la persona moral que cubre ciertas 

características y requisitos especiales  para transmitir 

la franquicia. En el caso del franquiciatario también 

se considerarán específi camente las características de 

solvencia moral, capacidad económica y fi nanciera

Bilateral Se acuerdan obligaciones recíprocas. Durante el desarrollo 

de la franquicia continuamente se harán valer derechos y 

obligaciones de ambas partes

Principal Porque puede existir por sí y tienen fi n propio independiente 

De tracto sucesivo Existen obligaciones y derechos que se cumplen en el 

tiempo, en forma relacionada y consecutiva

Formal El contrato debe celebrarse por escrito y el derecho de uso 

exclusivo de las marcas, nombres y avisos comerciales se 

otorgará a través de una licencia, la cual deberá ser inscrita 

ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial

Características 
● El franquiciante concede al franquiciatario el derecho a 

usar una marca y a explotar un negocio en uno o varios 
establecimientos

● la licencia debe incluir la autorización de uso de marca 
(servicios o productos), eventualmente la de nombres y avi-
sos comerciales, y en su caso, la explotación de patentes

● la franquicia puede tener cierta exclusividad referida a un 
territorio o a uno o varios establecimientos geográfi camen-
te identifi cados

● el franquiciatario se obliga a cumplir con el control de ca-
lidad del servicio y productos en los términos y especifi ca-
ciones que le señale el franquiciante

● la transmisión de conocimientos o tecnología la hace el fran-
quiciante mediante normas, manuales, guías de capacitación 
al personal, además de efectuar inspecciones periódicas

● la prestación que paga el franquiciatario está ligada a los 
resultados de la operación

● generalmente es un contrato a largo plazo
● es un contrato de colaboración no de cambio, pues franqui-

ciante y franquiciatario tienen intereses comunes

Elementos 
Personales El franquiciante y franquiciatario, son generalmente 

comerciantes, ya sea porque están constituidos como 

persona moral en las formas de sociedad reconocidas por 

la Ley General de Sociedades Mercantiles o porque realizan 

habitualmente actos previstos como comerciales en términos 

del artículo 75 del Código de Comercio, o bien que la 

celebración de la franquicia los convierta en comerciantes

la capacidad general para contratar, porque no se requiere 

capacidad especial alguna

●

●

Reales Marca, ésta es una indicación de la calidad. La marca del 

servicio o producto es un elemento esencial del contrato, 

toda vez que sólo habrá franquicia cuando exista la 

licencia de uso de una marca, que da derecho a su titular a 

un uso exclusivo

tecnología, es esencial que el franquiciante transmita 

conocimientos técnicos o proporcione asistencia

técnica, dicha transferencia tiene como fi nalidad que el 

franquiciatario pueda producir o vender bienes o prestar 

servicios de manera uniforme y con los mismos métodos 

operativos, comerciales y administrativos establecidos por 

el titular de la marca, para mantener la calidad, prestigio e 

imagen de los productos o servicios a los que distingue 

contraprestación, el pago de diversas cantidades que 

el franquiciatario hace al franquiciante está ligado, 

generalmente, a los resultados de la operación del negocio 

franquiciado. Esta contraprestación se puede pactar en 

moneda nacional o extranjera. Hay dos conceptos de pago 

básicos:

inicial o cuota que da derecho a la franquicia (franchise 

fee)

regalías (royalties), como pagos periódicos

exclusividad, en el contrato de franquicia el espacio 

geográfi co puede delimitarse mediante un territorio en 

donde el franquiciatario podrá explotar la franquicia por 

medio de diversos establecimientos master franchise (área 

de desarrollo de franquicia, con posibles subfranquicias), 

o para un establecimiento o negociación mercantil 

concreto y determinado, en la que el licenciante autoriza la 

localización (franquicia unitaria)

●

●

●

●

◗

◗

●

Formales La emisión de la licencia con las características ya anotadas

Estructura 
Los contratos cuentan con una estructura formal integrada 
por: proemio, denominación, declaraciones, cláusulas, fecha, 
fi rma, cuyo contenido es como se menciona enseguida.

DENOMINACIÓN

El nombre con el cual se ha de conocer el contrato, y puede 
ser contrato de: franquicia; franquicia y licencia de marcas; 
franquicia y asistencia técnica, o contrato maestro.

PROEMIO

En esta parte se localiza el nombre “legal” de las partes  de 
acuerdo con lo siguiente, persona:
● moral, sociedad, empresa: el nombre que aparece en su 

acta constitutiva, y actuará mediante su representante legal 
o apoderado conforme a sus estatutos

● física: el nombre que aparece en su acta de nacimiento

DECLARACIONES

Las partes manifestarán: quiénes son, su domicilio, que ac-
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túan en nombre propio o mediante representante legal, y que 
poseen la franquicia, o bien que tienen interés de ser franqui-
ciatarios.

CLAUSULADO

Objeto
Esta cláusula deberá contener los términos expresos de la 
licencia: el nombre de la licencia y la obligación de una parte 
de licenciar los derechos de propiedad industrial y transmitir el 
sistema operativo de la franquicia para que la otra se encuentre 
en posibilidad de operar un establecimiento bajo las condiciones 
establecidas por el otorgante, y la otra parte se compromete a 
recibir la franquicia y operarla de acuerdo con lo pactado en 
el contrato. 

Productos y servicios
Se establecerá con mayor detalle el tipo de servicio a prestar y 
los productos involucrados en la licencia que se suministrarán 
al consumidor. 

Licencias
En esta cláusula se establecerá la obligación por parte del 
franquiciante a otorgar las licencias sobre derechos de propie-
dad industrial y se determinará el carácter de la licencia, esto 
es, si es exclusiva o no, con derecho a sublicenciar o no.

Esta cláusula detallará, entre otras, las licencias de: 
● uso de marcas, nombres comerciales, o avisos comerciales
● explotación de patentes, modelos de utilidad, diseños o mo-

delos industriales
● uso de programas de software 

De aquéllas podrán incluirse los números de los títulos 
y su vigencia, o incluir copia de los mismos en un Anexo 
correspondiente

Asistencia técnica
Se establecerá la forma, características, tipos, términos y 
condiciones de la prestación de la asistencia técnica, y podrá 
incluirse en este rubro: la capacitación, la temporalidad, el 
número de técnicos, tarifa de honorarios, gastos de traslado, y 
viáticos, entre otros.

Territorio
Delimitar la zona geográfi ca en la cual se establecerá la fran-
quicia y en su caso si dicho territorio se podrá subdividir para 
las sublicencias, indicando los criterios precisos para hacerlo, 
o en su defecto se agregará un mapa que determine los límites 
para las futuras sublicencias.

Pagos
Pueden existir pagos por diversos conceptos: inicial, porcenta-
jes sobre ventas netas, anualidades, nuevos proyectos, impues-
tos, además de incluir la moneda y forma de pago.

Vigencia
Fecha de inicio y terminación de la vigencia del contrato.

Garantías
● No cesión o requisitos para la cesión, como el contrato de 

franquicia es intuitu personae, el franquiciatario no puede 
ceder, traspasar o celebrar contratos de subfranquicia sin 
autorización expresa del franquiciante

● calidad y resultados, durante la vigencia del contrato el 
franquiciante tiene un derecho para inspeccionar, super-
visar y conocer en detalle la operación y desarrollo de la 
explotación de la negociación por parte del franquiciatario; 
asimismo, éste deberá informar sobre los resultados del 
negocio: ventas, costos, utilidades, o productos vendidos 
entre otros 

Confi dencialidad
Las franquicias tienen como uno de sus principales atracti-
vos el “know How” probado y desarrollado que se transmite. 
(Know How,  del inglés saber cómo, mejor entendido como 
“Saber hacer”; es una forma de transferencia de tecnología. 
Describe, básicamente, la habilidad con que cuenta una or-
ganización para desarrollar sus funciones, tanto productivas 
como de servicios, aunque también incluye áreas como conta-
bilidad, y de recursos humanos entre otras).

Estas cláusulas limitan el uso de esos conocimientos que 
pueden o no estar protegidos como secretos industriales (loca-
lizados en fórmulas, manuales o procesos), pero que garanti-
zan la óptima operación de la franquicia. 

Secretos industriales
La persona que guarde un secreto industrial podrá transmi-
tirlo o autorizar su uso a un tercero. El usuario autorizado 
tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial por 
ningún medio.

En los convenios por los que se transmitan conocimientos 
técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería básica o de 
detalle, se podrán estipular cláusulas de confi dencialidad para 
proteger los secretos industriales que contemplen, las cuales de-
berán precisar los aspectos que se consideran confi denciales.

Legislación aplicable
En general la legislación que se elija resultará idónea, ya que 
la mayoría de los países del mundo cuentan con una regla-
mentación adecuada conforme a los tratados internacionales 
en materia de franquicias.

Idioma
Cuando se trata de un contrato entre conacionales el idioma 
no es motivo de un acuerdo; sin embargo, cuando las partes 
se encuentran en territorios diferentes deberá determinarse 
el idioma en que se fi rmará el contrato y tratándose de una 
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traducción, deberá estar fi rmada y contener la leyenda que 
tendrán igual valor y validez los acuerdos en ambos idiomas.

Fuerza mayor
Puede considerarse que todas las legislaciones del mundo 
contienen disposiciones que eximen de responsabilidad por 
incumplimiento por causas de fuerza mayor. Incluso, si el con-
trato no lo prevé, resultan aplicables en el caso concreto. 

Sin embargo, en el contrato de franquicia se puede acordar 
ampliar el catálogo de supuestos que eximen de la responsa-
bilidad y pueden ser considerados fuerza mayor: devaluacio-
nes, crisis económica, salvaguardas a los productos, aumento 
de aranceles, falta de disponibilidad del producto, etcétera.

Terminación
Las causas de terminación del contrato de franquicia que sue-
len convenirse son:
● conclusión de la vigencia, con posibles prórrogas. La lle-

gada del término del contrato no requiere aviso o acto al-
guno de las partes. Algunas veces deciden continuar con el 
contrato por un plazo igual al inicial. En ciertos casos se 
pacta la renovación automática a menos que se dé aviso en 
contrario en un plazo y forma pactada

● terminación anticipada por causas de incumplimiento de 
las partes, o rescisión. En esta causal se pacta cuáles son las 
violaciones graves al contrato que dan lugar a la termina-
ción anticipada. Generalmente se acuerda un mecanismo 
complejo para evitar la terminación anticipada, conside-
rando la inversión y el esfuerzo de las partes, así como el 
daño a la imagen de la franquicia

● preaviso de alguna de las partes, el cual se pacta con un 
plazo mínimo y alguna formalidad para hacerlo saber a la 
contraparte. Puede concretarse que este preaviso de termi-
nación sólo opera después de cinco ó 10 años de vigencia 
del contrato

● se establecen avisos, opciones para subsanar  el incumpli-
miento, y sanciones pecuniarias (penas convencionales)

Reservas
En materia de franquicias resulta determinante que a la ter-
minación del contrato ni el franquiciatario ni sus empleados 
utilicen el sistema de franquicia de modo alguno; por lo que 
en todos los contratos se detalla esta obligación, por ello, debe 
señalarse que el usar, divulgar o apoderarse de la información 
confi dencial es un delito conforme al artículo 223 de la LPI.

Arbitraje
En este tipo de contratos resulta muy común el sometimiento 
para la resolución de controversias a la mediación o al arbi-
traje en vez de recurrir a los tribunales locales. El arbitraje es 
un medio rápido y efi caz que resuelve la controversia lo más 
equitativo y justo posible, y con el benefi cio de que entre los 

árbitros se pueden incluir a expertos en la materia, de lo cual 
en la actualidad adolece el sistema judicial mexicano.

En la cláusula arbitral las partes deberán establecer:
● determinación de la solución de controversias mediante 

arbitraje
● órgano y reglas para el procedimiento
● número de árbitros
● lugar del arbitraje (ciudad o país)
● idioma 

Notifi caciones
Tanto el franquiciante como el franquiciatario deberán señalar 
los domicilios para recibir comunicaciones de toda índole, así 
como los mecanismos para recibirlas, ya sea correo postal,  
medios electrónicos, fax, mensajería, entrega personal, etcé-
tera. Asimismo, también se podrá determinar la forma y el 
tiempo de notifi cación y validez de la misma.

Contenido básico del contrato 
Conocida la estructura del contrato de franquicia, es menester 
recordar que éste también debe constar por escrito y contener 
cuando menos, según lo dispuesto en el artículo 142 Bis de la 
LPI, los siguientes requisitos:
● la zona geográfi ca en la que el franquiciatario ejercerá las 

actividades objeto del contrato
● la ubicación, dimensión mínima y características de las in-

versiones en infraestructura, respecto del establecimiento 
en el cual el franquiciatario ejercerá las actividades 

● las políticas de inventarios, mercadotecnia y publicidad, así 
como las disposiciones relativas al suministro de mercan-
cías y contratación con proveedores, en el caso de que sean 
aplicables

● las políticas, procedimientos y plazos relativos a los reem-
bolsos, fi nanciamientos y demás contraprestaciones a car-
go de las partes en los términos convenidos en el contrato

● los criterios y métodos aplicables a la determinación de los 
márgenes de utilidad y/o comisiones de los franquiciatarios

● las características de la capacitación técnica y operativa del 
personal del franquiciatario, así como el método o la forma 
en que el franquiciante otorgará asistencia técnica

No sólo el contrato importa

Las franquicias ofrecen ventajas importantes en relación con abrir 

un negocio propio, empero también requiere del fraquiciatario 

poseer ciertas cualidades, entre ellas:

Fidelidad. Las franquicias coartan en gran medida la capacidad 

de tomar decisiones sobre el propio negocio

Capacidad económica. Generalmente se requiere sufi ciente capital 

para iniciar el negocio, y ante todo lograr el punto de equilibrio

●

●
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● los criterios, métodos y procedimientos de supervisión, 
información, evaluación y califi cación del desempeño, así 
como la calidad de los servicios a cargo del franquiciante y 
del franquiciatario

● los términos y condiciones para subfranquiciar, en caso de 
que las partes así lo convengan

● las causales para la terminación del contrato de franquicia. 
No existirá obligación del franquiciatario de enajenar sus 
activos al franquiciante o a quien éste designe al término 
del contrato, salvo pacto en contrario, así como tampoco 
existirá obligación del franquiciatario de enajenar o trans-
mitir al franquiciante en ningún momento, las acciones de 
su sociedad o hacerlo socio de la misma, salvo pacto en 
contrario

● los supuestos bajo los cuales podrán revisarse, y en su caso, 

modifi carse de común acuerdo los términos o condiciones 
relativos al contrato de franquicia

Corolario
Si desea incursionar en el mundo de los negocios a través 
del sistema de franquicias y tener seguridad, deberá elaborar 
adecuadamente el respectivo contrato que contenga los re-
quisitos mínimos mencionados, así como observar equilibrio 
entre los derechos y obligaciones del franquiciante y franqui-
ciatario, y adecuarlo cuando las necesidades de la relación 
contractual y realidad económica lo requieran.

*Arce Gargollo Javier, Contratos mercantiles atípicos, undécima edición, Editorial Porrúa, México 

2005.

La Empresa consulta 

APORTACIÓN DE INMUEBLE EN EL EXTRANJERO
Uno de los socios de la empresa es extranjero, y ha ma-

nifestado el deseo efectuar una aportación en especie, 

consistente en un bien que se localiza fuera de territorio 

mexicano. ¿Es posible hacerlo?

Es posible, toda vez que ni la Ley General de Sociedades Mer-

cantiles o alguna otra prohibe que las aportaciones en especie 

deban de hacerse sobre bienes que se encuentren en territorio 

mexicano. Sin embargo, será necesario que la asamblea gene-

ral de accionistas evalúe la incorporación de dicho bien a su 

patrimonio, toda vez que deberán comprobar que:

el accionista que desea aportar el bien es su legítimo pro-

pietario

el bien inmueble está libre de todo gravamen 

no existe algún tercero con derecho preferente sobre el mis-

mo

el bien aportado realmente será útil para los fi nes de la so-

ciedad (sucursales, agencias, etcétera)

no existe limitación en la legislación extranjera para trans-

mitir el bien a una persona moral

Si de esta evaluación se determina la utilidad del bien in-

mueble y la inexistencia de impedimentos legales para su 

transmisión sí podrá efectuar la misma.

ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES MUTUALISTAS
Estamos constituidos como una sociedad mutualista 

bajo la Ley de Sociedades Mutualistas y pretendemos 

ampliar nuestro ámbito de operación y comercializar  

mercancías. Con una sociedad de esta naturaleza, ¿esta-

mos posibilitados a ello?

Las sociedades mutualistas no son una fi gura jurídica recono-

cida en la legislación federal, sólo hay algunos estados como 

●

●

●

●

●

Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Nuevo León, Ta-

maulipas y Sonora que las reconocen e inclusive tienen su pro-

pia ley especial. En la legislación referida se consideran como 

sociedades mutualistas a todas aquellas instituciones de soli-

daridad que se propongan el auxilio mutuo entre sus asocia-

dos para resolver colectivamente, necesidades materiales de 

los mutualistas, a través de las siguientes formas: 

mutua protección y ayuda a los mutualizados en caso de 

enfermedad o de muerte

practicar toda clase de actividades que tengan por objeto 

su mejoramiento moral, intelectual y físico

fomentar el espíritu del mutualismo en ambos sexos como 

base medular de la condición humana

propiciar el mejoramiento intelectual, físico, moral y econó-

mico de sus miembros

pugnar por la educación popular y desarrollo de la cultura

impulsar el desarrollo de las bellas artes

orientar a la juventud dentro de los ideales del mutualismo 

y la democracia, para la integración de la personalidad del 

hombre y de la conservación de la paz

procurar la educación cívica de los ciudadanos

contribuir al fortalecimiento del patriotismo, honrando en 

todas sus formas a la patria y a sus símbolos

adoptar como principio fundamental de su convivencia 

la neutralidad institucional: política, religiosa, racial y gre-

mial.

Tales sociedades realizan sus funciones lejos de obte-

ner algún lucro, sin aportaciones de capital, limitándose a la 

constitución y administración de sus fondos sociales, inversio-

nes y reservas, y constituye con sus excedentes o aportaciones 

especiales su patrimonio social mutualista, que sirve de base 

para realizar distintas funciones societarias como comple-

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●
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mento de sus fi nes específi cos sobre auxilio mutuo.

Por lo tanto, este tipo de sociedades no podrían enajenar 

mercancías, toda vez que el artículo 75, fracción I del Código 

de Comercio la considera un acto de comercio y como tal, de 

lucro.

¿PERMISO PARA ADMITIR SOCIO EXTRANJERO?
La compañía ha decidido aumentar su capital social y 

consecuentemente el ingreso de nuevos accionistas de 

los cuales uno de ellos es extranjero. ¿Se requiere algu-

na autorización especial?

No lo requiere, empero, en virtud de que se va a efectuar un 

aumento de capital, la sociedad deberá realizar una asamblea 

general extraordinaria de accionistas para discutir y aprobar 

el mismo; ahora bien, en caso de que los estatutos de la em-

presa prevean la cláusula de exclusión de accionistas extran-

jeros, será necesario efectuar ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores el trámite de “Aviso de Modifi cación de Cláusula de 

Exclusión de Extranjeros por la de Admisión”, ya que de acuerdo 

con lo establecido en el segundo párrafo, del artículo 16 de la 

Ley de Inversión Extranjera, las sociedades que modifi quen su 

cláusula de exclusión de extranjeros por la de admisión, debe-

rán dar aviso dentro de los 30 días hábiles siguientes a dicha 

modifi cación, cumpliendo con los requisitos siguientes, en ori-

ginal y copia: 

el formato “Aviso 16” debidamente llenado

la protocolización de la asamblea por la que reformaron 

los estatutos modifi cando la cláusula de exclusión por la de 

inclusión de extranjeros y el respectivo convenio en el que el 

extranjero se considere como mexicano y no invocar la pro-

tección de sus gobiernos respecto de los bienes adquiridos

manifestación de la  sociedad sobre si es propietaria de bienes 

inmuebles en la zona restringida destinados a fi nes no residen-

ciales y especifi car el destino de los mismos, en su caso

DESTINO VÁLIDO DE ACCIONES
Uno de nuestros socios desea retirarse de la compañía, 

pero ninguno de los que la integran tiene intenciones 

de comprar esas acciones. ¿Podría la misma sociedad 

adquirir esas acciones?

La misma sociedad no puede adquirir esas acciones, en virtud 

de que existe la prohibición expresa en el artículo 134 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, el cual sólo admite su adju-

dicación judicial en pago de créditos de la sociedad y con la obli-

gación de vender las mismas acciones dentro del término de tres 

meses a partir de la fecha en que hubiese dispuesto de ellas.

En el supuesto que se plantea, sólo existiría la posibilidad de 

recurrir a la reducción de capital, a  efecto de rembolsar el impor-

te de las acciones al socio de que se trate, tanto el valor nominal 

como en su caso el excedente por su actualización de valor.

●

●

●

Nueva legislación 

Bloqueo a la publicidad
Inscriba a su empresa o familia a este nuevo registro que lo protegerá de ser el “blanco” constante de 
la mercadotecnia.

El 8 de noviembre la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) 
dio a conocer en el Diario Ofi cial de la Federación el Acuerdo por 
el que se establecen las Reglas de Operación y funcionamiento 
del Registro Público de Consumidores, como mecanismo de pro-
tección a los consumidores consistente en que dicha autoridad 
pueda constituir un Registro Público de Consumidores (RPC) en 
el cual deberán inscribirse aquéllos que no deseen recibir publi-
cidad o su información sea utilizada para fi nes mercadotécnicos 
o publicitarios, que entró en vigor el pasado 26 de noviembre.

No obstante, si un consumidor hubiese otorgado su con-
sentimiento expreso a determinado proveedor o empresa para 
recibir publicidad de modo escrito, por medios electrónicos, 
ópticos o cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos, 
este consentimiento prevalecerá sobre la inscripción en el RPC, y 
siempre que el mismo no hubiese sido revocado.

Procedimiento de inscripción
Los consumidores podrán realizar la solicitud de inscripción, gra-
tuitamente, marcando desde el número telefónico que se preten-
da inscribir, al número telefónico designado por la Profeco, y se 
podrá realizar en cualquier momento y todos los días del año. 

Si el número telefónico del consumidor no es identifi cable 
por el sistema de inscripción, ésta se efectuará a través del 
Centro de Atención Telefónica, debiendo enviar por fax u otra 
vía idónea el último recibo del teléfono que solicita inscribir. 
Esta inscripción sólo podrá realizarse de lunes a viernes en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas.

El número telefónico quedará inscrito en el RPC un día há-
bil después de realizado el trámite de inscripción, y su registro 
surtirá efectos a los 30 días naturales siguientes a la fecha de 
inscripción.
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Vigencia de la inscripción
La vigencia de la inscripción de un número telefónico es de 
tres años, a partir del día hábil siguiente en que surta efectos 
la inscripción en el RPC; si este plazo transcurre, el registro se 
cancelará automáticamente, y en cualquier momento el con-
sumidor podrá realizar nuevamente el trámite de inscripción.

Acceso de proveedores y empresas al Registro
Los proveedores y empresas que lo soliciten, podrán realizar la 
consulta al Registro, la cual se tramitará a través de la página de 
Internet www.profeco.gob.mx, cumpliendo los siguientes requisi-
tos previstos en el Acuerdo.

En relación con la tarifa a cubrir por la consulta al RPC, se le 
indicará al proveedor vía electrónica, previa elección de claves de 
larga distancia cuyos números desee consultar, el monto a pagar, 

el número de referencia bancaria único, la fecha límite de pago 
y su clave de usuario, la cual identifi cará al proveedor o empresa 
consultante. El pago de la tarifa deberá hacerse dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la solicitud; y si el proveedor o empresa 
no hubiese efectuado el pago, se cancelará ésta.

El período para realizar las consultas de las listas al RPC será 
semestral o anual, y se contará a partir del día hábil siguiente 
al que el proveedor o empresa acredite ante la Profeco que ha 
realizado el pago de la tarifa correspondiente, renovable las veces 
que éstos lo deseen.

Si los proveedores incumplen estas disposiciones y llaman 
a los consumidores que se hubiesen registrado ante el RPC, 
podrán ser sancionados con multas de hasta $1’064,044.07, se-
gún el artículo 127 de la LFPC.

Actos mercantiles “normalizados”
Cumpla con la nueva regulación si realiza prácticas comerciales con terceros en México.

Casas de empeño vigiladas
El 6 de junio de 2006 se publicó en el DOF el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor (LFPC) y del Código 
de Comercio (Decreto) por el cual se adicionó el artículo 65 
Bis de la LFPC para establecer que “los proveedores perso-
nas físicas o sociedades mercantiles no regulados por leyes 
fi nancieras, que en forma habitual o profesional realicen 
contrataciones u operaciones de mutuo con interés y ga-
rantía prendaria, deberán registrar su contrato de adhesión 
ante la Profeco.”

Para ello, tales proveedores deben cumplir con los 
requisitos previstos en la norma ofi cial mexicana NOM-
179-SCFI-2007, Servicios de mutuo con interés y garantía 
prendaria que, en virtud del artículo tercero transitorio del 
referido Decreto, expidió la Secretaría de Economía (SE) el 
pasado 1o de noviembre.

Datos que deben proporcionar al consumidor
Los proveedores deben colocar en su publicidad y en todos 
sus establecimientos abiertos al público pizarras de anun-
cios o medios electrónicos informativos donde se indique:
● el porcentaje del préstamo según el avalúo de la prenda
● el ramo de prendas aceptadas
● los días y horario de servicio, y atención de reclamaciones
● la tasa de interés anualizada a cobrar sobre los saldos in-

solutos, el costo anual total, y en su caso, los gastos por 
almacenaje

● el plazo de pago y requisitos para el desempeño de la prenda

● la cantidad de refrendos a que tiene derecho el consumi-
dor, así como los requisitos y condiciones del mismo

● el procedimiento de comercialización de la prenda, así 
como los requisitos y condiciones de la misma

● el gasto del almacenaje, en caso de no recoger la prenda 
desempeñada, así como las condiciones de venta

Contenido del contrato de mutuo con interés y 
garantía prendaria
Adicionalmente, para que los contratos utilizados por los 
proveedores sean válidos deberán realizarse en idioma es-
pañol, aunque podrán estar escritos en otro u otros idio-
mas; establecer el monto en moneda nacional, y si así lo desean, 
en moneda extranjera. Deberán registrarse ante la Profeco y estar 
a la vista en el establecimiento, debiendo contener por el an-
verso y reverso del mismo los requisitos previstos en la norma 
comentada. 

Los proveedores de los servicios mencionados que incum-
plan con lo dispuesto en esta norma y en las disposiciones 
citadas en la LFPC serán sancionados con multa de $479.17 a 
$1’874,091.79.

Entrada en vigor y sanciones
La aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta norma 
comenzará el 31 de diciembre de 2007. No obstante, según el 
artículo cuarto transitorio del Decreto, las casas de empeño 
que a esta fecha ya se encuentren operando, tendrán hasta el 
1o de mayo de 2008 para obtener el registro ante la Profeco.
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Normas ofi ciales 
Disposiciones dictadas en materia de normalización publicadas en el DOF del 30 de octubre al 13 de 
noviembre.

NOM CARACTERÍSTICAS 

NOM-028-SCFI-2007, Prácticas 

comerciales –elementos– de 

información en las promociones 

coleccionables y/o promociones 

por medio de sorteos y concursos

(1 de novienbre)

Establece las características de la información a proporcionar por las personas físicas o morales que lleven a cabo estas 

promociones en la República Mexicana, para evitar prácticas que lesionen los intereses de los consumidores

en las promociones los proveedores deben proporcionar, entre otra, la siguiente información:  nombre y domicilio; bien o 

servicio de la promoción, incentivo que se ofrece; vigencia y límites; cantidad de bienes, servicios o incentivos que se ofrecen; 

cobertura geográfi ca (regional o nacional); restricciones al consumidor, y las garantías que se ofrecen sobre los incentivos

Cancela a la NOM-028-SCFI-2000

●

●

NOM-036-SCFI-2007, Prácticas 

comerciales-Requisitos de 

información en la comercialización 

de servicios funerarios

(1 de noviembre)

Dispone los requisitos de información preliminar y contenido en los contratos de prestación de servicios funerarios a cumplir 

por las personas físicas y morales dedicadas a la comercialización de estos servicios en México, los cuales constituirán 

contratos de adhesión, y para su validez tendrán que registrarse ante la Profeco 

los proveedores deben tener las licencias, permisos, avisos o autorizaciones emitidas por las autoridades correspondientes, 

para llevar a cabo sus actividades

Cancela la NOM-036-SCFI-2000

●

●

NOM-174-SCFI-2007, Prácticas 

comerciales-Elementos de 

información para la prestación de 

servicios en general

(1 de noviembre)

Prevé los elementos y requisitos mínimos de información comercial y el contenido mínimo de los contratos de adhesión, 

y garantías que deben aplicar los proveedores de: tintorería, lavandería, planchaduría y similares; reparación y/o 

mantenimiento de vehículos; reparación y/o mantenimiento de aparatos electrodomésticos o a base de gas; embellecimiento 

físico; eventos sociales; arrendamiento de vehículos; fotográfi cos, de laboratorio fotográfi co y de grabación en video; 

remozamiento y mantenimiento de inmuebles y muebles que se encuentren en los mismos; paquetes de graduación; 

formación para el trabajo y capacitación técnica sin reconocimiento de validez ofi cial, y consultoría en materia de calidad

Cancela a las siguientes NOM: NOM-067-SCFI-2002, NOM-068-SCFI-2000, NOM-085-SCFI-2001, NOM-110-SCFI-2004, NOM-

111-SCFI-2005, NOM-124-SCFI-1997, NOM-126-SCFI-2006, NOM-130-SCFI-2006, NOM-136-SCFI-1999, NOM-137-SCFI-1999, y 

NOM-138-SCFI-2000

●

De actualidad 

Disposiciones relacionadas con el sector empresarial, publicadas en el DOF y la Gaceta Ofi cial del DF 
del 30 de octubre al 13 de noviembre.

Secretaría de Gobernación
DISPOSICIÓN CONTENIDO

Decreto que reforma los artículos 6o, 41, 85, 99, 108, 

116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo 

al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos

Las reformas establecen, entre otras: 

la reducción del fi nanciamiento público que se destina al gasto en campañas electorales

una nueva forma de cálculo del fi nanciamiento público para las actividades de los partidos políticos

los límites menores a los hoy vigentes para el fi nanciamiento privado que pueden obtener los partidos 

políticos

la reducción en tiempos de campañas electorales y regulación de precampañas

el perfeccionamiento de las facultades del Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

con respecto a la no aplicación de leyes electorales contrarias a la Constitución

la renovación de los  consejeros electorales 

la prohibición para que actores ajenos al proceso electoral incidan en las campañas electorales y sus 

resultados

la prohibición para los partidos políticos de contratar propaganda en radio y televisión

(13 de noviembre)

●

●

●

●

●

●

●

●
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público
DISPOSICIÓN CONTENIDO

Resolución que modifi ca las disposiciones de carácter 

general aplicables a las instituciones de crédito

Se modifi ca para fomentar el fi nanciamiento a las pequeñas y medianas empresas. Se agiliza el 

otorgamiento y el proceso de los créditos comerciales que otorguen las instituciones de crédito por 

montos menores al equivalente en moneda nacional entre 25´000,000 y 4´000,000  de unidades de 

inversión según el tipo de crédito; y se hacen precisiones respecto a la regulación de los servicios que 

las instituciones de crédito contraten con terceros para apoyar su adecuada operación 

(5 de noviembre)

Secretaría de la Función Pública
Lista de valores mínimos para desechos de bienes 

muebles que generen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal

Se da a conocer el listado por concepto, unidad de medida y valor unitario en pesos

(30 de octubre)

Consejo de la Judicatura Federal
Aviso al público en general en relación con los Órganos 

Jurisdiccionales con residencia en la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco

En tanto se reestablezca el servicio de los órganos jurisdiccionales con residencia en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, para casos urgentes actuarán con competencia auxiliar los Juzgados de Distrito 

con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, con 

residencia en Boca del Río, Veracruz 

(8 de noviembre)

Tribunal Unitario Agrario
Acuerdo por el que se suspenden los procesos y 

procedimientos en el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 

29 con sede en Villahermosa, Tabasco, en virtud de las 

condiciones climáticas que imperan en el estado

Se suspenden los procesos y procedimientos en este Tribunal desde las 12:00 horas del 30 al 31 de 

octubre del 2007, y durante este período no transcurrirá término alguno 

(8 de noviembre)

Jefatura de Gobierno del DF
Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Protección 

a la Salud de los No Fumadores en el DF

Se da a conocer en la Gaceta Ofi cial del DF el contenido de la reforma a esta ley, la cual establece 

medidas adicionales para evitar la contaminación por el cigarro.

Para mayor información ver el apartado de Dinámica Legislativa, en la edición 168, del 31 de octubre, 

de esta Sección

(1o de noviembre)

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran 

esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor General: 

Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; Coordinador Editorial: Lic. Julio Ernesto Martínez Panto-

ja, Editor titular: Lic. Virginia Flores Andaluz, e-mail: vandaluz@expansion.com.mx, 

Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4152. 
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Crónica de una auditoría aduanera
Conozca las recomendaciones del licenciado Gerardo Jaramillo Vázquez y afronte exitosamente una 
auditoría en materia aduanera y de comercio exterior.

En estos tiempos en que la información sobre aspectos técni-
cos en cualquier disciplina se ha multiplicado, y en los que el 
manejo de una empresa se ha complicado y sofi sticado deri-
vado de la gama de opciones y alternativas de mejora, es ne-
cesario acostumbrar al lector de documentos técnicos, ya sean 
económicos, políticos o jurídicos, a que se enfoque a encontrar 
un valor agregado en los mismos.

La materia jurídica, en este caso la fi scal, aduanera y de 
comercio exterior no debe ser la excepción, aportándole al 
lector información concreta que le sirva para tomar decisiones 
específi cas en la administración de su negocio.

Ese valor agregado mencionado puede adoptar diversas 
formas, a saber:
● interpretación de una disposición jurídica
● integración en un solo texto de normas legales que se en-

cuentran dispersas informando sobre sus modifi caciones
● criterios operativos específi cos para la toma de decisiones
● datos sobre el funcionamiento de una institución o sistema 

que por su complejidad no se entiende o no se conoce
● cronología sobre diferentes procedimientos legales y admi-

nistrativos
Por ello, se lleva a cabo un análisis sobre los aspectos bá-

sicos sobre la manera en que se efectúa una auditoría en ma-
teria aduanera y de comercio exterior, persiguiendo conjuntar  
en parte cada uno de los puntos enunciados anteriormente.

La fi scalización en materia de comercio exterior ha cobrado 
gran importancia en los últimos tiempos, debido al interés de la 
autoridad competente para controlar las operaciones que 
las empresas realizan en este rubro.

Existen varias razones por las cuales en el pasado la fi scali-
zación al comercio exterior no se realizaba; o bien, se llevaba a 
cabo sin una adecuada planeación, con resultados muy pobres 
en términos de recaudación. Entre estas razones destacaban:
● inserción relativamente reciente de México en el comercio 

internacional
● desconocimiento de las disposiciones jurídicas aplicables
● existencia de lagunas legales que propiciaban que las revi-

siones fi scales no tuvieran el adecuado soporte técnico
● actitud de la autoridad privilegiando la revisión a los lla-

mados impuestos internos
Ante esta situación, la empresa involucrada en el comercio 

exterior se acostumbró al hecho de que las autoridades no 

revisaban los intercambios comerciales internacionales y des-
cuidó en algunos casos los mecanismos de control que es ne-
cesario desarrollar para cumplir con el marco legal vigente.

En este contexto, en los últimos años las autoridades fi sca-
les han desarrollado una serie de programas de fi scalización 
en esta materia que persiguen incrementar la presencia en este 
rubro y la recaudación consecuente, con un cambio radical en 
las mismas tanto en cantidad como en calidad.

Marco jurídico
En materia de auditorías aduaneras y de comercio exterior 
el marco jurídico aplicable es muy amplio y complejo, por lo 
cual el conocimiento del mismo resulta indispensable para 
enfrentar con éxito un acto de tal naturaleza.

El marco básico es el que se cita enseguida:
● Constitución General de la República
● Ley Aduanera–LA – (normatividad aduanera)
● Código Fiscal de la Federación (CFF) y leyes fi scales co-

nexas (reforma importante para este tema del 28 de junio 
de 2006 y 1o de octubre de 2007)

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
● Leyes especiales relacionadas con el comercio exterior

Lic. Gerardo 
Jaramillo 
Vázquez
Fundador y 

colaborador de IDC 

Seguridad Jurídico 

Fiscal; consultor en 

materia aduanera 

y de comercio 
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Instituto Tecnológico 
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● Ley del Servicio de Administración Tributaria
● Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Ex-

portación (18 de junio del 2007)
● Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo
● Ley Federal de los Derechos del Contribuyente
● Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contri-

buyente
● Reglamento Interior del Servicio de Administración Tribu-

taria (22 de octubre del 2007)
En líneas generales, estas disposiciones establecen los de-

rechos y obligaciones de los particulares ante una revisión 
por parte de autoridad, así como los requisitos que ésta debe 
cumplir para que sus actos sean válidos.

Destacan para efectos prácticos, los siguientes puntos deri-
vados del marco jurídico señalado:
● garantías del particular (empresa)
● facultades de la autoridad
● aspectos documentales y tributarios a controlar en el pro-

ceso de una revisión (obligaciones de la empresa)
 ● supletoriedad del CFF con respecto a la legislación adua-

nera
● requisitos de fondo y forma para efectuar auditorías
● tipo de revisión fi scal (respecto a método y tema a revisar)
● conexidad de leyes especiales relacionadas con procesos de 

revisión fi scal
● infracciones y sanciones en materia de comercio exterior
● medios de defensa al alcance del particular
● actualización constante de disposiciones jurídicas

De dichos aspectos, el que resulta de especial interés para 
el contribuyente es el referido a las facultades de las autorida-
des hacendarias. Para comprender el alcance y desarrollo de 
una auditoría es fundamental detallar las que en esta materia 
tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Sobre este particular, destacan las siguientes:
● comprobar que la importación y exportación de mercan-

cías; exactitud de los datos contenidos en los pedimentos, 
declaraciones o manifestaciones; pago correcto de las con-
tribuciones y aprovechamientos y el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, se realicen 
conforme a lo establecido en la legislación aduanera

● requerir de los contribuyentes, responsables solidarios y 
terceros, los documentos e informes sobre las mercancías 
de importación o exportación y, en su caso, sobre el uso 
que hubieran dado a las mismas

● verifi car que las mercancías por cuya importación fue conce-
dido algún estímulo fi scal, franquicia, exención o reducción 
de impuestos, o se hubiera eximido del cumplimiento de una 
regulación o restricción no arancelaria: estén destinadas al 
propósito para el cual se otorgó; se encuentren en los lugares 
señalados al efecto y sean usados por las personas a quienes 
fue concedido, en los casos en que el benefi cio se hubiera 
otorgado en razón de esos requisitos o de alguno de ellos

● verifi car durante su transporte, la legal importación o te-
nencia de las mercancías de procedencia extranjera

● determinar las contribuciones y aprovechamientos omiti-
dos por los contribuyentes o responsables solidarios

● ejercer las atribuciones que le sean conferidos en tratados 
internacionales de los que México sea parte

● practicar visitas a los contribuyentes, responsables solida-
rios o terceros relacionados con ellos y revisar su contabi-
lidad, bienes o mercancías

● embargar precautoriamente las mercancías en los casos 
señalados por la normatividad aduanera
Resulta importante precisar que las autoridades depen-

dientes de la SHCP que tienen facultades en esta materia 
son diversas y pertenecen al órgano desconcentrado denomi-
nado SAT (Servicio de Administración Tributaria), entre las 
que destacan por ejemplo, la de Auditoría Fiscal, Aduanas y 
Grandes Contribuyentes.

Planeación de una auditoría aduanera y de 
comercio exterior
Cuando la autoridad fi scal–aduanera ejerce sus facultades de 
comprobación dispone de diversos métodos que utiliza con 
base en criterios de selección previamente determinados y 
de los cuales depende que el particular reciba o no una au-
ditoría.

Entre los criterios fundamentales utilizados por las autorida-
des para programar, planear y direccionar una auditoría están:
● giro de la empresa
● monto de las operaciones de importación realizadas por ésta
● suscripción a programas de fomento
● irregularidades en el cumplimiento de otras contribuciones 

fi scales
● denuncia expresa en Programas de Fiscalización

Una vez evaluados tales criterios, se procede a seleccionar 
el método, de entre los que resaltan los siguientes:

VISITA DOMICILIARIA

El primero de los métodos es la visita domiciliaria, la cual se 
lleva a cabo para comprobar que las empresas cumplan con las 
disposiciones fi scales y aduaneras y, en su caso, determinar 

Métodos de fi scalización en 
materia aduanera y de 
comercio exterior

● Visitas domiciliarias
● Comprobación de gabinete
● Solicitud de informes y 

documentos 
● PAMA

● PACO
● Glosa
● Verifi cación de mercancías 

en transporte
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las contribuciones omitidas o los créditos fi scales; así como 
para comprobar la comisión de infracciones o delitos fi scales. 

Para efectuar una visita domiciliaria, se debe expedir una 
orden que debe cumplir una serie de requisitos, entre ellos: el 
hecho de constar por escrito en documento impreso o digital; 
señalar la autoridad que la emite; estar fundado, motivado y 
ostentar la fi rma del funcionario competente; así como lugar 
en donde se efectúe y personas que la realizarán.

COMPROBACIÓN DE GABINETE

El siguiente método de revisión importante es la llamada 
comprobación de gabinete, en donde la autoridad solicita de 
los contribuyentes informes, datos, documentos o contabili-
dad fuera de una visita domiciliaria.

En este caso se indica a la empresa el lugar, plazo e infor-
mes que se deben proporcionar a la autoridad.

SOLICITUD DE INFORMES Y DOCUMENTOS

Otro método consiste en la solicitud de informes y documen-
tos que se realiza para planear y programar actos de fi scaliza-
ción, para lo cual se considera que las autoridades no inician 
el ejercicio de sus facultades de comprobación, llamada co-
múnmente carta invitación.

Desarrollo de una auditoría
En el curso de una revisión fi scal de comercio exterior, es con-
veniente tener debidamente integrados los documentos que 
eventualmente serán solicitados por las autoridades.

Al tener disponibles, ordenados y debidamente requisitados 
tales documentos se cuenta con posibilidades amplias de en-
frentar la auditoría con éxito. Los documentos referidos, son:
● pedimento
● factura
● documento de transporte
● certifi cado de origen
● documento comprobatorio del cumplimiento de regulacio-

nes y restricciones no arancelarias
● cuenta aduanera de garantía, en el caso de que el producto 

esté sujeto a precio estimado
● carta de encomienda al agente aduanal
● cuentas de gastos del agente aduanal
● manifestación de valor y hoja de cálculo para determinar 

el valor de la mercancía
● información que permita la identifi cación, análisis y con-

trol de la mercancía
Por el lado fi scal, el contribuyente debe considerar cuida-

dosamente la naturaleza y alcance de los elementos del tri-
buto aduanero (sujeto, objeto, base y tasa), a la luz de las 
contribuciones y aprovechamientos que serán revisados por la 
autoridad, los cuales son:
● impuesto general de importación (IGI) y exportación (IGE)
● impuesto al valor agregado

● impuesto especial sobre producción y servicios
● derecho de trámite aduanero
● cuotas compensatorias
● prevalidación electrónica de datos

Como ya se mencionó, para iniciar una auditoría aduanera 
y de comercio exterior se debe expedir una orden, para lo 
cual las autoridades deberán entregar una notifi cación a la 
empresa auditada acorde a los requisitos ya citados; en caso 
de no encontrarse el visitado o su representante, se dejará un 
citatorio para presentarse al día siguiente e iniciar el acto de 
fi scalización con quién se encuentre.

Durante la visita se hará una relación de los sistemas, li-
bros, registros y demás documentación que integren la con-
tabilidad así como revisión de inventarios físicos, en su caso, 
elaborando la relación correspondiente.

Cuando al efectuar la visita se descubran bienes o mercan-
cías cuya importación o tenencia deba ser manifestada a las 
autoridades fi scales sin que se hubiera cumplido con la obliga-
ción respectiva, se procederá al aseguramiento de las mismas.

Los representantes del Fisco Federal se deben identifi car 
ante el contribuyente, requiriéndole para que designe dos tes-
tigos, en caso de no ser designados, los visitadores los desig-
narán haciendo constar esta situación.

De toda visita en el domicilio fi scal se levantará acta en 
la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que se hubieren conocido por los visitadores.

Asimismo, se levantarán acta parcial de inicio, actas par-
ciales o complementarias en las que se hagan constar hechos, 
omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los que se 
tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. 

En la última acta parcial se hará mención de tal circunstan-
cia, y entre ésta y el acta fi nal deberán transcurrir, cuando me-
nos 20 días, durante los cuales el contribuyente podrá presen-
tar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos 
u omisiones, así como optar por corregir su situación fi scal.

Posteriormente, se expedirá el acta fi nal, considerando que 
las actas parciales forman parte integrante de ésta.

Las autoridades fi scales–aduaneras que al ejercer sus fa-
cultades de comprobación conozcan de hechos u omisiones 
que entrañen incumplimiento de las disposiciones fi scales, de-
terminarán las contribuciones omitidas mediante resolución 
que se notifi cará personalmente al contribuyente, dentro de 
un plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha 
en que se levante el acta fi nal de la visita.

En la resolución se determinará un crédito fi scal a car-
go del contribuyente (ingreso que tiene derecho a percibir el 
Estado que proviene de contribuciones, aprovechamientos o 
accesorios).

Ante tal circunstancia, el contribuyente tendrá la opción 
del pago o la de intentar medios de impugnación, que en an-
teriores ocasiones se han analizado en IDC.
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Aspectos básicos a considerar por el 
contribuyente
Desde luego, de la lectura del artículo surgen una serie de pre-
guntas que tradicionalmente producen confusión en los que 
van a ser receptores de los actos de fi scalización referidos, por 
lo que enseguida se presentan los siguientes cuestionamientos 
fundamentales que pretenden abarcar las inquietudes más co-
munes al respecto, a sabiendas de que existen algunas más.

¿Tiempo de que disponen las autoridades aduaneras   
para ejercer sus facultades?
Las facultades de las autoridades fi scales se extinguen en el 
plazo de cinco años, contados a partir de que se presentó la de-
claración correspondiente a una contribución que no se calcule 
por ejercicios (IGI en pedimento); plazo que podrá ampliarse 
hasta por diez años cuando se presenten irregularidades fi sca-
les (no se lleve contabilidad adecuadamente o no se presenten 
declaraciones de impuestos internos, etc.).

No se ignora que hay quienes piensan que tales facultades 
en materia aduanera se ejercen “en todo tiempo” de acuerdo 
con el artículo 146 de la LA; sin embargo, el espíritu de esa 
norma no es el de ampliar para siempre tales atribuciones, 
sino que atiende a implicaciones fi scales colaterales tales como 
depreciación y deducibilidad pero sin implicación en cuanto al 
acto de fi scalización en materia aduanera.

¿Cuánto duran las auditorías aduaneras y de comercio exterior?
Las autoridades fi scales deberán concluir la auditoría dentro 
de un plazo máximo de 12 meses, contado a partir de que se 
notifi que al contribuyente el inicio de facultades de compro-
bación, salvo que se trate de auditorías de valor u origen, en 
cuyo caso el plazo será de dos años.

¿Quién debe conservar la documentación aduanera dentro de la 
empresa para enfrentar las auditorías de comercio exterior?
Se recomienda que el original de los documentos los conserve 
el área de fi nanzas o contabilidad, teniendo siempre una copia 
de los mismos el área de tráfi co, compras o logística.

Dentro del SAT, ¿quiénes pueden realizar auditorías aduaneras y 
de comercio exterior?
Acorde al Reglamento Interior del SAT, son las siguientes au-
toridades:
● Administración General de Aduanas
● Administración General de Auditoría Fiscal Federal
● Administración General de Grandes Contribuyentes

Además de sus respectivas unidades administrativas regio-
nales y centrales.

¿Cuáles son las principales consecuencias para la empresa en el 
caso de que la autoridad detecte irregularidades de una auditoría?
Como en cualquier actividad económica que se realiza, existen 

las consecuencias jurídicas cuando una operación comercial 
internacional no se ha efectuado con apego a derecho.

En materia aduanera y de comercio exterior, tales conse-
cuencias son conocidas como sanciones aplicables por con-
ductas tipifi cadas como infracciones.

Las infracciones más recurrentes cometidas y detectadas en 
una revisión fi scal son:
● omisión del pago total o parcial de los impuestos al comer-

cio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias que 
deban cubrirse

● incumplimiento de regulaciones y restricciones no arance-
larias

● imposibilidad de acreditar la legal estancia o tenencia de 
las mercancías en el país

● destinar las mercancías por cuya importación fue conce-
dida alguna franquicia, exención o reducción de contri-
buciones a una fi nalidad distinta a la que determinó su 
otorgamiento

● exceder el plazo concedido para el retorno de las mercan-
cías importadas temporalmente

● omisión en la presentación de documentos que amparen 
las mercancías importadas o exportadas

Comentarios fi nales
Derivado de lo ya expuesto y a manera de resumen aplicable 
al tema de las auditorías en materia de comercio exterior, se 
pueden plasmar los siguientes puntos:
● en una operación de comercio exterior es más prudente 

adoptar una posición preventiva que una correctiva
● existen giros industriales y comerciales considerados de 

riesgo para recibir una auditoría de comercio exterior
● las autoridades aduaneras han incrementado sus acciones 

de fi scalización, aunque infortunadamente aún con crite-
rios discrecionales

● se ha pretendido al menos de dotar al contribuyente vi-
sitado de mayor seguridad jurídica al hacerle entrega de 
documentos tales como: la Carta de los derechos del con-
tribuyente y el volante del programa anticorrupción en 
auditorías fi scales

● adicionalmente, como es sabido, existen otros métodos de 
fi scalización en estas materias tales como el Procedimiento 
Administrativo en Materia Aduanera y el correspondiente 
a omisión de contribuciones, la Glosa y la verifi cación de 
mercancías en transporte.

PARA CONOCER MÁS AL RESPECTO, CONSULTE LOS SIGUIENTES TEMAS EN

Medios de impugnación: materia aduanera (31 de agosto de 2006)
Procedimiento administrativo aduanero (15 de julio de 2006)
Sustitución del embargo precautorio (30 de septiembre de 2004)

�
�
�

www.saludempresarial.com Comercio Exterior IDC 170

30 de Noviembre de 2007 5

09 COMERCIO EXT.indd   5 11/16/07   11:13:30 AM



Inconsistencias en la valoración aduanera
Regulación de la OMC sobre valoración aduanera e incongruencias con la Ley Aduanera, abordadas 
por el Lic. Carlos Espinosa Berecochea.

Hablar de valoración aduanera, necesariamente implica remon-
tarse en primera instancia al artículo VII del extinto Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) de ob-
servancia obligatoria en México a partir de la publicación del 
Acuerdo relativo en el Diario Ofi cial de la Federación (DOF) 
el 25 de abril de 1988.

Este ordenamiento estableció los principios generales de 
un sistema internacional de valoración, en el cual se disponía 
que el valor a fi nes aduaneros de las mercancías importadas 
debería basarse en el valor real de las mismas a partir del 
cual se impone el impuesto; es decir, se trata de la base gra-
vable, o bien de mercancías similares, en lugar de, en el valor 
de las mercancías de origen nacional o en valores fi cticios o 
arbitrarios. Aunque en el artículo VII se recoge también una 
defi nición de valor real, que permitía a los Miembros utilizar 
métodos muy diferentes para valorar las mercancías. Existían 
además “cláusulas de anterioridad” que permitían la conti-
nuación de viejas normas que tampoco satisfacían la nueva –y 
muy general– norma.

A partir de la década de los 50 muchos países, entre otros 
México, calculaban los derechos de aduana según la Defi ni-
ción del Valor de Bruselas (DVB). Con arreglo a este método, 
para cada producto se determinaba un precio normal de mer-
cado (defi nido como el precio que se pagaría por el producto 
en un mercado libre en una transacción entre un comprador 
y un vendedor independientes entre sí), sobre cuya base se 
determinaba el derecho o gravamen. Las desviaciones en la 
práctica de este precio, sólo se tenían plenamente en cuenta 
cuando el valor declarado era superior al valor establecido. Las 
variaciones a la baja sólo se tenían en cuenta hasta el 10%.

Sin embargo, este método no satisfacía en absoluto a los 
comerciantes, pues las variaciones de los precios y las venta-
jas competitivas de las empresas no quedaban refl ejadas hasta 
que la ofi cina de aduanas ajustaba el precio teórico transcurri-
do cierto tiempo. Los productos nuevos o raros no fi guraban 
muchas veces en las listas, lo que hacía difícil determinar el 
“precio normal” de los mismos. 

El Código de Valoración de la Ronda de Tokio, o Acuerdo 
relativo a la Aplicación del artículo VII del GATT, concluido en 
1979, estableció un sistema positivo de valoración en aduana, 
basado en el precio realmente pagado o por pagar por las mer-
cancías importadas. El llamado “valor de transacción” tenía por 
objeto proporcionar un sistema equitativo, uniforme y neutro 
de valoración en aduana de las mercancías que se ajustase a 
las realidades comerciales.

Tras la conclusión de la Ronda Uruguay, el Código de la Ron-
da de Tokio fue sustituido por el Acuerdo de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) relativo a la Aplicación del ar-
tículo VII del GATT de 1994. Este Acuerdo es igual en esencia 
al Código de Valoración de la Ronda de Tokio y se emplea sólo 
a la valoración de las mercancías a efectos de la aplicación de 
los derechos ad valorem a las importaciones, impuesto general 
de importación o exportación para el caso México (cuando se 
haga referencia a estos ordenamientos en lo sucesivo, se referi-
rá de manera indistinta e identifi cados como CVAOMC).

No contiene obligaciones sobre la valoración para deter-
minar los derechos de exportación o la administración de los 
contingentes sobre la base del valor de las mercancías, ni tam-
poco las condiciones para la valoración de las mismas con fi nes 
de aplicación de impuestos internos o control de divisas.

Se pudiera o debiera pensar que una vez cumplidas las 
formalidades constitucionales de su numeral 133 y publicado 
en el DOF el acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII 
del GATT, solo sería cuestión de unos días para que dichas dis-
posiciones se incorporaran al sistema normativo doméstico tal 
cual se había aprobado el acuerdo internacional, con excep-
ción hecha, claro está, de las reservas que hubiera formulado 
el gobierno mexicano en la adhesión correspondiente.

Lic. Carlos Espinosa Berecochea
Socio  del Despacho Cuesta, Llaca, Esquivel y Espinosa, Abogados S.C. y miembro de la 

Comisión de Comercio Exterior del Colegio de Contadores Públicos de México.
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Al respecto, se trae a colación que en materia de reservas, 
el gobierno mexicano estableció las siguientes:

1. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos se re-
serva el derecho de establecer que la disposición perti-
nente del artículo 4 del Acuerdo relativo a la aplicación 
del artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, sólo será aplicable cuando la 
Administración de Aduanas acepte la petición de Inver-
tir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6.

2. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos se re-
serva el derecho de establecer que al párrafo 2 del artí-
culo 5 del Acuerdo relativo a la aplicación del artículo 
VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio se aplique de conformidad con las disposi-
ciones de la correspondiente nota a dicho párrafo, lo 
solicite o no el importador.

Respecto de la identifi cada con el número 1, se trata de la 
posibilidad de invertir el orden de aplicación de los métodos 
de valoración de Precio Unitario y Valor Reconstruido, situa-
ción prevista en el último párrafo del artículo 71 de la actual 
Ley Aduanera (LA), vigente desde el 1o de abril de 1996, toda 
vez que la anterior Ley no contempló esta opción.

Por otra parte, la identifi cada con el numeral 2, se refi ere 
a los casos, tratándose del método de valoración del Precio 
Unitario, dónde a pesar que el CVAOMC prevé la posibilidad 
de que a petición del importador el valor se determine con-
forme al precio unitario de venta de la mayor cantidad de 
mercancías, la LA vigente contiene expresa dicha posibilidad 
en la fracción II de su artículo 74, en tanto que la Ley anterior 
no contempló tal posibilidad.

En suma, se puede afi rmar que a pesar de haber estable-
cido en el país dos reservas a las disposiciones del CVAOMC, 
éstas sólo estuvieron vigentes hasta el 1o de abril de 1996, 
fecha en que quedó abrogada la anterior LA por la entrada en 
vigor de la vigente.

No obstante, existen diversas disposiciones en la LA que 
no son compatibles con el referido CVAOMC, o con sus notas 
interpretativas; por lo tanto, a continuación se mencionan al-
gunos ejemplos, destacándose que por cuestión de espacio se 
abordará el tema de manera enunciativa más no limitativa.

Un caso que merece llamar la atención es el referente a las 
reformas a la LA del 31 de diciembre de 1998, en las que se in-
corporaron los artículos 78-A y 78-C, los cuales contienen dis-
posiciones que son contrarias al texto del CVAOMC como se 
había dicho, así como la adición del segundo y último párrafo 
al artículo 78, publicada en el DOF el 2 de febrero de 2006.

Antes de iniciar con el análisis de los artículos anteriores, 
baste decir que el espíritu del CVAOMC es la obtención del 
valor correcto de las mercancías atendiendo exclusivamente 

a éstas y no a otras consideraciones, consignándose expre-
samente en el apartado de Aforo Aduanero para efectos del 
GATT, como en la introducción General de la versión OMC, 
el reconocimiento de la necesidad de contar con un sistema 
equitativo, uniforme y neutro de valoración en aduana de las 
mercancías que excluya la utilización de valores arbitrarios o 
fi cticios, siendo además la prohibición expresa en el CVAOMC 
en su artículo 7, numeral 2, inciso g) de utilizar para efectos de 
valoración, valores arbitrarios o fi cticios.

Inconsistencias
Respecto del artículo 78 de la Ley, la adición sufrida en febrero 
del 2006 estableció:

“Como excepción a lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, tratándose de vehículos usados, para los efectos de 
lo dispuesto en el Artículo 64 de esta Ley, la base gra-
vable será la cantidad que resulte de aplicar al valor de 
un vehículo nuevo, de características equivalentes, del 
año modelo que corresponda al ejercicio fi scal en el que 
se efectúe la importación, una disminución del 30% por 
el primer año inmediato anterior, sumando una dismi-
nución del 10% por cada año subsecuente, sin que en 
ningún caso exceda del 80%.”

De la transcripción anterior se desprende, que tratándose 
de la valoración de vehículos usados, de una manera por de-
más artifi cial y arbitraria, la autoridad aduanera estableció 
que el valor en aduanas de la mercancía (vehículos usados 
con las características señaladas) será al equivalente al respec-
tivo del año modelo de la fecha de importación, disminuido 
del 30% por el primer año inmediato anterior, sumando una 
disminución del 10% por cada año subsecuente, sin que en 
ningún caso exceda del 80%.

Inconsistencias de valoración

● Valoración de vehículos usados en función al año modelo 

de la fecha de importación, disminuido de los porcentajes 

establecidos, en lugar de considerar el correspondiente a sus 

características o monto de la transacción
● Rechazo del valor de transacción en PAMA (aun cuando se 

cumple con las condicionantes), por incumplimiento de 

disposiciones fi scales o irregularidades en la contabilidad
● Determinación del valor comercial de las mercancías usadas 

(importadas con documentación falsa o inexacta), con base en 

la cotización y avalúo de la autoridad, en lugar de aceptar el 

valor declarado 
● Fijación de valores con base en información de autoridades 

extranjeras no disponibles en el momento de la importación
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A todas luces se aprecia lo arbitrario de la fi jación del valor 
por parte de la autoridad, pues de ninguna manera atiende al 
valor de la mercancía de acuerdo con sus características o mon-
to de la transacción correspondiente, sino que fi ja un paráme-
tro que se aparta de dichos conceptos, desconociendo tanto los 
atributos particulares de las mercancías, como los detalles de la 
transacción comercial en si misma considerada, pretendiendo 
la autoridad aduanera que los porcentajes de descuento citados, 
corresponderán invariablemente a la realidad del comercio.

INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES FISCALES O IRREGULARIDADES 

CONTABLES

Por otra parte, con la adición a los artículos 78-A y 78-C ya 
esbozados, también implica severas discrepancias entre la LA y 
el CVAOMC, puesto que a través del primero de los dispositivos 
invocados, se establecen algunas causales que permiten a la au-
toridad aduanera rechazar el valor en aduanas de las mercan-
cías por razones totalmente subjetivas, así como que el segundo 
de los artículos mencionados prevé la motivación jurídica que 
puede plasmar dicha autoridad en las resoluciones de rechazo 
del valor, dentro las cuales existen notorias inconsistencias.

En concreto, se establece en el artículo 78-A que la auto-
ridad podrá rechazar el valor en aduana determinado por el 
importador y determinar otro, cuando detecte entre otras, las 
siguientes irregularidades por el importador: 
● no lleve la contabilidad, no conserve o no la ponga a dis-

posición de la autoridad o parte de ella; se oponga al ejer-
cicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
aduaneras; omita o altere los registros de las operaciones 
de comercio exterior; omita presentar la declaración del 
ejercicio de cualquier contribución hasta el momento en 
que se inicie el ejercicio de las facultades de comprobación 
y siempre que hubiera transcurrido más de un mes desde 
el día en que venció el plazo para la presentación de la 
declaración de que se trate...
Así nada más queda evidenciado que por meras cuestio-

nes formales y totalmente ajenas a la valoración de las mer-
cancías, la autoridad puede modifi car el valor en aduana de 
las mismas yendo en contra del CVAOMC, puesto que entre 
otras disposiciones –y su espíritu señalado– contiene en su 
Nota General Interpretativa del Anexo I, la mención expresa 
de …El primer método de valoración en aduana se defi ne en 
el artículo 1 y las mercancías importadas se tendrán que va-
lorar según las disposiciones de dicho artículo siempre que 
concurran las condiciones en él prescritas (las notas interpre-
tativas del Anexo 1 forman parte integrante del CVAOMC en 
los términos de su artículo 4).

Por lo anterior, en la medida que las mercancías cumplan 
con lo dispuesto en el referido artículo 1, se deberán valo-
rar de acuerdo con el método de Valor de Transacción, por 
lo que queda excluida cualquier otra posibilidad que intentase 
la autoridad aduanera, aduciendo que el importador no se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de las disposi-
ciones fi scales o presente irregularidades su contabilidad, 
entre otras razones distantes de la esencia de la valoración 
aduanera.

DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN DE AUTORIDADES EXTRANJERAS NO 

DISPONIBLE EN EL PAÍS

Continúan los desatinos del legislador nacional, al prever en 
el artículo 78-C de la LA, las razones por las que se puede 
fundar una resolución por parte de la autoridad aduanera que 
rechace el valor determinado por el importador, cuando con-
curren las circunstancias del numeral 78-A, que son del tenor 
siguiente, entre otras:

La información disponible en territorio nacional del valor 
en aduana de mercancías idénticas, similares o de la misma 
especie o clase, así como aquéllos proporcionados por otras 
autoridades, por terceros o por autoridades extranjeras, po-
drán servir para motivar las resoluciones en las que se de-
termine el valor en aduana de las mercancías importadas, 
siendo de particular importancia señalar que se encuentra 
prevista la cooperación de autoridades extranjeras, de lo cual 
se infi ere que la documentación o información que puedan 
brindar dichas autoridades no se encuentre disponible en te-
rritorio nacional, sino en el extranjero.

Con ello nuevamente se estará violentando el CVAOMC 
el cual en su artículo 7 dispone que cuando no se pueda va-
lorar la mercancía por el método del artículo 1 –Valor de 
Transacción– deberá determinarse mediante la utilización de 
otro método previsto en el CVAOMC, pero sobre la base de 
los datos disponibles en el país de importación, situación que 
obviamente no ocurre cuando la autoridad aduanera mexi-
cana funda su rechazo de determinación de valor y fi ja uno 
nuevo, con base en información provista por una autoridad 
extranjera, que lógicamente no se encontraba a disposición 
del importador en el territorio nacional al momento de la 
internación de mercancías.

MERCANCÍA USADA

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 78 de la LA, contie-
ne nuevamente una disposición contraria al texto del CVAOMC, 
pues al disponer que –tratándose de mercancía usada– en los 
casos de documentación falsa o alterada, la autoridad adua-
nera podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor 
comercial de la mercancía con base en la cotización y avalúo 
que practique la autoridad aduanera.

Respecto de la anterior facultad concedida por la LA a la 
autoridad aduanera, al menos implica una carencia de técni-
ca legislativa, pues la base gravable del impuesto general de 
importación y exportación, por la introducción de bienes es el 
valor en aduana de las mercancías, determinado con arreglo 
a los artículos 1 a 7 del CVAOMC o los propios 64, 71 y 78 
primer párrafo de la citada Ley.
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Comentario
Al no resultar congruente la legislación nacional sobre va-
loración aduanera de las mercancías con el contenido del 
CVAOMC; valdría la pena que los legisladores revisarán las  
disposiciones correspondientes al valor en aduana como base 

imponible para la aplicación del IGI, el cual repercute en otros 
que se tengan que cubrir con motivo de la importación, y las 
ajusten para aplicar la base justa sobre la cual deben regirse 
las autoridades aduaneras para la fi jación de los gravaménes 
a la importación.

Criterios administrativos

Reducción del impacto del IETU a maquiladoras
Opinión del Presidente del CNIMME  sobre el estímulo fi scal otorgado a las maquiladoras de exportación 
para disminuir el impacto del IETU. 
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La empresa consulta

ACTIVO FIJO EXTRANJERO EN ARRENDAMIENTO
En una visita domiciliaria la autoridad nos detectó equi-

po de procedencia extranjera, por el que nos requirió la 

documentación correspondiente para acreditar su te-

nencia y legal estancia en el país. Al tratarse de activo 

fi jo ajeno a la empresa y que tenemos en arrendamiento, 

le mostramos a la autoridad el contrato celebrado con la 

arrendadora mexicana, pero aún así nos requieren los 

pedimentos, ¿es correcto?

De conformidad con el artículo 146 de la Ley Aduanera (LA), 

quienes tengan mercancías de procedencia extranjera en su 

poder tienen la obligación de acreditar su legal estancia en el 

país; empero, en el caso que señala y tratándose de activo fi jo 

que no es de su propiedad sino sólo están en calidad de arren-

damiento, bastará acreditar dicha tenencia con el contrato 

respectivo, tal como lo hicieron.

Ahora bien, en un momento dado quien tendría la obliga-

ción de acreditar la legal estancia en el país de los mismos, es 

la empresa nacional que les dio el uso del activo fi jo en arren-

damiento, toda vez que ustedes como arrendatarios no fueron 

los importadores de los bienes.

ENTREGA EN DEPÓSITO FISCAL, ¿EXPORTACIÓN?
Se van a enajenar mercancías a un cliente en el extranje-

ro, quien pide que aun cuando le extendamos la factura 

y nos pague por ellas, no sean exportadas todavía. Ante 

la falta de espacio para su almacenamiento se ha visto 

como alternativa enviarlas a depósito fi scal y que sea el 

cliente quien las vaya extrayendo para su exportación 

según lo requiera, con lo cual está de acuerdo. ¿Esta 

enajenación debe facturarse con IVA? 

Los bienes nacionales que se destinen al régimen aduanero 

de depósito fi scal para su exportación, se consideran expor-

tados defi nitivamente desde el momento en que quedan en 

el almacén general de depósito, previo cumplimiento de las 

formalidades aduaneras; en consecuencia, la facturación de la 

venta de los mismos al extranjero deberá estar afecta al 0% del 

IVA (artículos 119, último párrafo de la LA y 29, fracción I de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado).

PARA REGULARIZAR ¿SE REQUIERE FACTURA?
Nos dedicamos a la comercialización de fragancias de 

procedencia extranjera y por equivocación nuestro pro-

veedor nos envío una cantidad considerable de produc-

tos similares no incluidos en la factura y por ende, en el 

pedimento de importación; de ello nos dimos cuenta 

hasta que nos fueron entregadas en la empresa. El pro-

veedor nos señala que no las facturó por tratarse de bie-

nes otorgados gratuitamente para su demostración; en 

consecuencia, le solicitamos al agente aduanal regula-

rizarlos, pero se niega al no haber una factura que esta-

blezca el valor a considerar para la determinación de los 

impuestos de importación, ¿es cierto ésto?

La falta de factura no es inconveniente para regularizar las 

mercancías que hubieran sido introducidas a territorio nacio-

nal fuera de formalidades de Ley.

Ahora bien, en el entendido de que se trata de mercancías 

sin costo para el importador por haberse entregado gratuita-

mente por el proveedor para su demostración en el país, bas-

tará con que presente al agente aduanal cualquier documento 

que exprese el valor comercial de las mismas, valor con el cual 

determinará las contribuciones al comercio exterior aplicables 

(artículos 36, fracción I y 101 de la LA y regla 1.5.1. de las Re-

glas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2007).

www.saludempresarial.com Comercio Exterior IDC 170

30 de Noviembre de 2007 11

09 COMERCIO EXT.indd   11 11/16/07   11:13:35 AM



Cuotas compensatorias

Elementos esenciales de la Resolución Antidumping dictada por la Secretaría de Economía, cuya 
publicación se produjo en el Diario Ofi cial de la Federación, durante el período comprendido del 30 
de octubre al 13 de noviembre.

Parrillas eléctricas que cuentan con planchas freidoras que permiten la 

cocción de los alimentos en forma directa

 8516.60.01

(1o de octubre)

Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 

administrativo de cobertura de producto para determinar si están sujetas o no al  

pago de la cuota compensatoria impuesta mediante la resolución fi nal del 18 de 

noviembre de 1994, las importaciones originarias de China, con independencia  

del país de procedencia

 DESCRIPCIÓN, FRACCIÓN ARANCELARIA  RESOLUCIÓN

 Y FECHA DE PUBLICACIÓN (DOF)

De actualidad

1. Decreto por el que se otorgan diversos benefi cios fi s-

cales en materia de los impuestos sobre la renta y em-

presarial a tasa única

En esta edición se da a conocer un comunicado respecto 

el benefi cio fi scal presidencial otorgado en esta materia a las 
Maquiladoras (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 5 de 
noviembre).

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran esta 

sección, comuníquese con el Coordinador Editorial: L.C. Gerardo García Campa, correo electrónico: 

ggarcia@expansion.com.mx o Editor Titular: Lic. Irene Vega Rivera, correo electrónico: ivega@

expansion.com.mx, Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4144. 
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